
PRESUPUESTO DE EGRESOS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

A través de su apreciable conducto y de conformidad con
lo establecido en el párrafo segundo de la fracción IV del
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, como Titular del Poder Ejecutivo Federal
atiendo a la obligación de entregar el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2003 a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, para que lo examine, discuta y, en su caso,
apruebe.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que entrego a esta Soberanía guarda una estrecha con-
gruencia con la ruta que nos hemos trazado para poner al
país al día y a la vanguardia, y es consistente con la estra -
tegia de consolidar los cambios ya iniciados e instrumentar
la siguiente etapa de modificaciones estratégicas previstas
para la segunda etapa de mi administración.

En esta etapa avanzaremos en la construcción de una so-
ciedad más justa y humana; impulsaremos una economía
que favorezca la estabilidad y el crecimiento; fortalecere-
mos las instituciones para combatir de manera decidida y
frontal la inseguridad, el crimen organizado y el narcotrá-
fico; consolidaremos nuestra política exterior para afianzar
y ampliar nuestras asociaciones estratégicas con las regio-
nes más dinámicas del mundo; avanzaremos en el estable-
cimiento de una gobernabilidad democrática; y profundi-
zaremos las acciones para modernizar la administración
pública y alcanzar una regulación ágil y confiable.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2003 se elaboró con base en las
proyecciones económicas y las líneas generales descritas
en el documento de Criterios Generales de Política Econó-
mica, que también se entrega a esa Honorable Soberanía, y
en el que se expresa el objetivo central de la política eco-

nómica durante el próximo año: aumentar el vigor de la
producción y el empleo, preservando la vigencia de un en-
torno de estabilidad y certidumbre.

Como se expresa en los Criterios Generales de Política
Económica, la reactivación de la economía mundial se es-
tima más lenta y débil de lo que se anticipaba hace apenas
unos cuantos meses y permanecen factores de riesgo que
crean incertidumbre sobre la estabilidad de los mercados
financieros internacionales. Lo anterior hace indispensable
mantener la disciplina en la conducción de la política eco-
nómica, y continuar con una estrategia que fortalezca las
finanzas públicas y permita alcanzar el equilibrio presu-
puestario en el mediano plazo.

En este orden de ideas, el gasto público es un instrumento
fundamental para garantizar la estabilidad y cumplir las
metas previstas en la segunda etapa de mi administración.
Para ello, es importante que la política de gasto cumpla con
dos condiciones básicas. Por una parte, debe cuidarse que
el gasto público guarde congruencia con las políticas de in-
gresos y de endeudamiento público, a fin de mantener las
condiciones de estabilidad económica. Por otra, es necesa-
rio que el gasto se asigne eficientemente, atendiendo las
prioridades definidas por la sociedad.

El programa propuesto para el ejercicio fiscal 2003 tiene
como prioridad orientar mayores recursos en tres direccio-
nes: hacia el abatimiento de los rezagos en materia de ali-
mentación, desarrollo rural, salud y educación que aún
aquejan a un amplio sector de nuestra población; a la ex-
pansión, modernización y mantenimiento de la infraestruc-
tura física básica del país, a fin de elevar nuestra competi-
tividad, así como a la consolidación del mercado de la
vivienda; y, al fortalecimiento de las instituciones que cre-
an el entorno de seguridad que demanda nuestra sociedad.
Equidad, competitividad y seguridad constituyen así los
ejes rectores del esfuerzo de la acción pública para el año
2003.

Bajo estas consideraciones, el Proyecto de Presupuesto que
se somete a la consideración de esa Honorable Soberanía,
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es realista y responsable, y considera un gasto neto total de
1 billón 500 mil 180 millones de pesos, 1.8 por ciento su-
perior en términos reales respecto al cierre previsto para es-
te año.

El monto de gasto neto que se propone es congruente con
los ingresos públicos que se prevén en la Iniciativa de Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003
y con un objetivo de endeudamiento público equivalente a
0.5 por ciento del Producto Interno Bruto.

El Proyecto de Presupuesto incluye tanto la propuesta de
gasto a cargo de la Administración Pública Federal como
las erogaciones que solicitan ejercer el Poder Legislativo
de la Unión y el Poder Judicial de la Federación, así como
el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

En la propuesta se da prioridad a la inversión social, esto
es, a las erogaciones que tienen un beneficio directo sobre
las personas o que significan un mejor servicio a la ciuda-
danía; este gasto incluye las inversiones en infraestructura;
las remuneraciones de maestros, médicos, enfermeras y
policías; los subsidios que benefician a los grupos que en-
frentan los mayores rezagos y las transferencias que tienen
un impacto directo sobre el desarrollo social y productivo
de la población, entre las más importantes. De aprobarse la
propuesta de Presupuesto, este gasto representará más del
90 por ciento del gasto programable para 2003 y será 2.4
por ciento mayor al de este año. El resto del gasto progra-
mable, que se destinará a funciones administrativas, de pla-
neación, de regulación y otras de gestión gubernamental, se
reducirá en 17.4 por ciento en términos reales.

El gasto programable, particularmente el que se destina a
funciones administrativas al interior de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, se aplica-
rá con criterios estrictos de eficiencia y se evaluará con me-
tas de desempeño precisas. Por ello, la política de gasto se-
guida para la formulación de este Proyecto de Presupuesto
se orienta a generar la mayor cantidad y calidad posible de
bienes y servicios públicos, prioritarios para la sociedad,
por cada peso aportado por el contribuyente.

Durante la presente administración se ha destinado la ma-
yor cantidad de recursos públicos al desarrollo humano y
social en la historia del país, tanto en términos reales como

en proporción del gasto programable ejercido por la Admi-
nistración Pública Federal. Además, se ha logrado articular
una estrategia integral en materia de desarrollo humano y
social, denominada Contigo, en donde convergen todos los
programas sociales y los esfuerzos de los tres órdenes de
gobierno, de los ciudadanos y de las organizaciones de la
sociedad civil. Es importante destacar que el gasto destina-
do a funciones de salud y educación se incrementaría en
4.8 y 1.6 por ciento en términos reales, respectivamente.

Por lo que se refiere al crecimiento con calidad, el nivel y
la orientación del gasto público seguirá siendo congruente
con una conducción económica responsable, con la promo-
ción de la competitividad y el mercado interno, con el im-
pulso de fuentes autónomas de crecimiento, con el cuidado
e incremento de nuestro capital natural y con la democrati-
zación de la economía. Para ello, la inversión impulsada
por el sector público crecería en 3.5 por ciento real con res-
pecto al nivel observado este año, mientras que el gasto
destinado al desarrollo rural sustentable crecería en 7.7 por
ciento real.

En materia de seguridad, orden y respeto, la orientación del
gasto público estará dirigido hacia el fortalecimiento de las
instituciones responsables de la seguridad pública, la pro-
curación de justicia y la salvaguarda de la integridad del te-
rritorio nacional. Más del 85 por ciento del gasto en esta
área será inversión social que beneficiará directamente a
las personas.

Mi gobierno está convencido de que una justa distribución
del gasto y la capacidad para generar mayores ingresos
propios, constituyen los pilares para fortalecer la participa-
ción de los gobiernos locales y responder de manera más
eficaz a las demandas ciudadanas. Congruente con esa fi -
losofía, de aprobarse la propuesta que someto a su consi-
deración, el gasto que se transfiere a las entidades federati-
vas y los municipios se incrementaría en 2.1 por ciento
real, respecto de la estimación de cierre para estos rubros
en 2002. En el caso de las participaciones a los estados y al
Distrito Federal, éstas aumentarán en 8.9 por ciento real.

Este año se llevó a cabo un nuevo proceso para la integra-
ción y presentación del Proyecto de Presupuesto que faci-
litará la toma de decisiones en el proceso de aprobación por
parte de la H. Cámara de Diputados, y contribuirá a la con-



solidación de una cultura de transparencia y rendición de
cuentas.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2003 que se entrega a esa Honora-
ble Soberanía comprende seis tomos. 

El primero de estos tomos contiene la Exposición de Moti-
vos y el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación. A su vez, la Exposición de Motivos se divi-
de en dos partes. En la primera, se presenta la visión gene-
ral y estratégica del gasto público, en donde se señalan los
aspectos más importantes de la política de gasto y su asig-
nación. En la segunda parte, se exponen los aspectos más
relevantes del gasto que se propone ejercer para cada uno
de los Ramos Administrativos, Ramos Autónomos, Ramos
Generales, Organismos y Empresas de Control Presupues-
tario Directo y Programas Especiales y de Desarrollo Re-
gional. Para ello, se incluye información sobre el destino
funcional del gasto, su clasificación administrativa y eco-
nómica, así como las metas cuantitativas que se propone
alcanzar.

El segundo tomo se presenta en tres partes: en la primera
se presenta la información programática de los Ramos Au-
tónomos, esto es, de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como del Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos. La segunda parte, que se di-
vide en dos volúmenes, contiene la información relativa a
los Ramos Administrativos, que corresponde básicamente
a las dependencias de la Administración Pública Federal.
La tercera parte corresponde a los Ramos Generales, que
consideran recursos que, por la naturaleza de los progra-
mas, no se pueden asignar originalmente por dependencia.

El tercer tomo, denominado Analítico de Claves, contiene
la información listada por ramo de las asignaciones de gas-
to para cada una de las claves presupuestarias de las eroga-
ciones del Gobierno Federal. El cuarto y el quinto tomos
contienen la información del gasto que se propone ejerzan
las Entidades de Control Presupuestario Directo y las Enti-
dades de Control Presupuestario Indirecto, respectivamen-
te. Finalmente, el sexto tomo se refiere a la información re-
lativa a los programas y proyectos de inversión de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral.

Adicionalmente, junto con los tomos impresos, se entrega
un disco compacto que contiene toda la información que se
presenta en los seis tomos, con objeto de facilitar su difu-
sión y análisis tanto para los miembros de la Honorable Cá-
mara de Diputados como para la ciudadanía en general.

Estoy convencido que el presente Proyecto de Presupuesto
responde plenamente a los intereses de la Nación, a la vi-
sión de esta administración de poner al país al día y a la
vanguardia, y a la misión que nos hemos propuesto para la
segunda etapa de mi gobierno.

De esta forma, al someter a consideración de la Honorable
Cámara de Diputados el presente Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003,
me es grato reiterar a ustedes la seguridad de mi mayor res-
peto.

Palacio Nacional, a 4 de noviembre de 2002. El Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.-
Rúbrica.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERA PARTE: VISIÓN GENERAL Y ESTRATÉGI-
CA DEL GASTO

I. VISIÓN GENERAL DEL GASTO PÚBLICO

Sentar los cimientos de una economía más sólida y diná-
mica constituye un compromiso irrenunciable para el Go-
bierno de la República. Es por ello que la conducción res-
ponsable de la marcha económica del país es una de las
tareas fundamentales de la presente administración estable-
cidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND).

La conducción económica responsable es una condición
indispensable para propiciar un crecimiento económico
sostenido, para generar más y mejor remuneradas fuentes
de empleo, y para superar los rezagos que enfrentan am-
plios sectores de la población y diversas regiones del país.

Con este fin, el PND incorpora una estrategia, conforme a
la necesidad expresada por diversos actores de la sociedad
mexicana, para promover una nueva hacienda pública, sus-
tentada en el fortalecimiento y diversificación de las fuen-
tes de ingresos, en la aplicación transparente y eficiente del
gasto gubernamental y en un federalismo corresponsable.

La construcción de una nueva hacienda pública requiere de
una colaboración amplia y responsable entre Poderes. En
este sentido, la sociedad mexicana y el Poder Ejecutivo Fe-
deral reconocen la importancia del papel que responsable-
mente ha asumido el Poder Legislativo para que las finan-
zas públicas contribuyan a consolidar un ambiente de
certidumbre y estabilidad económica, a pesar de un entor-
no internacional caracterizado por la volatilidad financiera
y la pérdida de dinamismo de la economía mundial.

Para cumplir con este objetivo, la política de gasto que pro-
pone el Gobierno Federal a través del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2003 se orienta a fortalecer la estabilidad económica y a
promover una asignación eficiente de los recursos públi-
cos. Una definición adecuada del nivel de gasto público
contribuye a consolidar un ambiente de estabilidad al man-
tener la congruencia entre el monto total de gasto y la po-
lítica de ingresos y de endeudamiento público. Por su par-
te, la asignación eficiente del gasto se logra cuando se

atienden adecuadamente las prioridades definidas por la
sociedad para la utilización de los recursos públicos y
cuando se garantiza que la ciudadanía recibe una mayor
cantidad y calidad de bienes y servicios públicos por cada
peso aportado por el contribuyente.

Considerando la limitada disponibilidad de recursos del
sector público, la presente propuesta privilegia tres ver-
tientes de acción prioritarias para la ciudadanía: el abati-
miento de los rezagos que en materia de educación, salud,
desarrollo rural y alimentación aún aquejan a un amplio
sector de la población; la expansión, modernización y man-
tenimiento de la infraestructura, a fin de elevar la competi-
tividad de las empresas, así como la productividad y las re-
muneraciones de los trabajadores; y el fortalecimiento de
las instituciones encargadas de la seguridad de los ciuda-
danos. Equidad, competitividad y seguridad constituyen
así los ejes rectores del esfuerzo de la acción pública para
2003.

La presentación del proyecto de presupuesto para el próxi-
mo año incorpora el concepto de inversión social. Como se
explica más adelante, la inversión social es un término que
se utiliza para identificar a todo el gasto que realiza el Po-
der Ejecutivo Federal que beneficia directamente a las per-
sonas. Este concepto incluye la inversión física y todas
aquellas erogaciones que brindan un servicio a la ciudada-
nía o que incrementan el capital humano de la población.
Conforme a la propuesta presupuestaria para 2003, la in-
versión social representará más del 90 por ciento del gasto
programable del Poder Ejecutivo Federal y registrará un
crecimiento de 2.4 por ciento real respecto a 2002. Mien-
tras tanto, el resto del gasto programable del Poder Ejecu-
tivo Federal disminuirá en 17.4 por ciento, también en tér-
minos reales.



Otro aspecto que se busca destacar en esta presentación es
la división del gasto neto total entre sus tres grandes com-
ponentes. El primero corresponde al gasto del Gobierno
Central, donde se incluyen las dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal y algunos ramos generales, co-
mo las aportaciones en materia de seguridad social, las pro-
visiones salariales y económicas y el costo financiero de la
deuda. Conforme al proyecto de presupuesto para 2003, es-
te componente sumará 480.6 miles de millones de pesos
(1) y será menor en 4.3 por ciento en términos reales al cie-
rre estimado para 2002 (2). Como se mostrará más adelan-
te, ello se debe, principalmente, a los ahorros generados en
materia de gestión gubernamental y a la reducción en el
costo financiero a cargo del gobierno (3).

El segundo componente son los recursos que se transfieren
a entidades federativas y municipios, principalmente me-
diante participaciones y aportaciones federales. Conforme
a la propuesta para 2003, estos recursos ascenderán a 511.0
miles de millones de pesos (4), lo que significa un creci-
miento real de 2.1 por ciento. En el caso de las participa-
ciones y aportaciones federales, éstas registrarán un creci-
miento real de 5.7 por ciento y alcanzarán un monto
equivalente a 7.3 por ciento del Producto Interno Bruto, su
nivel histórico más alto. Ello refrenda el compromiso de
esta administración por lograr unauténtico federalismo.

El tercer gran componente del gasto público lo constituyen
los recursos erogados por los organismos y empresas pa-
raestatales, donde se incluyen Petróleos Mexicanos (PE-
MEX), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), entre otros. La
propuesta de gasto para el próximo ejercicio fiscal para es-
tas entidades, incluyendo el costo financiero de su deuda,
es de 490.4 miles de millones de pesos, cifra mayor a la de
este año en 5.7 por ciento real (5).

Este incremento es resultado, por una parte, de las mayores
erogaciones que deben realizar las empresas del sector
energético para aumentar la inversión y generar mayores
ingresos para el sector público, así como para proveer bien-
es y servicios indispensables a la población. Por la otra, a
las obligaciones del Estado para atender los compromisos
legales a su cargo en materia de salud y seguridad social.
De hecho, a pesar del aumento en su gasto, el balance pri-
mario de las principales entidades sujetas a control presu-
puestario se ha fortalecido (6), lo que representa una mayor
contribución al resto de las finanzas públicas.

Existe un cuarto componente relevante en materia de gasto
que consiste en toda la inversión que impulsa el sector públi-
co ya sea directamente o con la participación del sector pri-
vado. Se trata, por lo tanto, de un componente o fórmula mix-
ta, que se integra con recursos de los tres órdenes de
gobierno, de los organismos y empresas paraestatales, y del
sector privado.

Esta inversión incluye la inversión física presupuestaria y
la que se lleva a cabo a través de proyectos de infraestruc-
tura productiva de largo plazo, así como la inversión en vi-
vienda, principalmente con recursos provenientes de las
aportaciones de los trabajadores a través de los organismos
nacionales de vivienda. También se incluyen los proyectos
de inversión financiados por la banca de desarrollo y los
fondos de fomento, y la inversión privada que se impulsa a
través de diversas acciones que realiza el sector público,
por ejemplo, en materia de infraestructura hidráulica y ca-
rretera. Tan solo la inversión impulsada por el sector pú-
blico (7) sumará 222.1 miles de millones de pesos y regis-
trará un crecimiento real de 3.5 por ciento el próximo año.
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I.1. Fuentes de los recursos públicos

El nivel del gasto público no es una decisión que tome el
Ejecutivo Federal de manera aislada, sino que es resultado
de las dos restricciones fundamentales que enfrenta la ha-
cienda pública: el monto total disponible de ingresos y la
meta de endeudamiento público.

A su vez, el nivel de ingresos se deriva, básicamente, del sis-
tema tributario y de la política de precios y tarifas públicos,
en tanto que la meta de déficit o endeudamiento público se
establece en función de la disponibilidad de recursos para el
financiamiento del gasto de la economía en su conjunto y del
impacto que dicho déficit tiene sobre las posibilidades de ge-
nerar un crecimiento económico sostenido. La congruencia
entre los ingresos, el gasto y el déficit fiscal es la forma co-
mo las finanzas públicas contribuyen a dar cumplimiento al
propósito fundamental asignado a la política económica, que
es establecer condiciones adecuadas para favorecer la activi-
dad económica a fin de que la población incremente sus ni-
veles de bienestar en forma permanente.

En 2003, se estima que los ingresos presupuestarios del
Gobierno Federal y los organismos y empresas paraestata-
les crecerán 2.6 por ciento en términos reales respecto a
2002. Este incremento se explica principalmente por el cre-
cimiento de los ingresos tributarios no petroleros, que au-
mentarán en 5.5 por ciento real. Sin embargo, dicho au-
mento se verá parcialmente compensado por la caída de
27.0 por ciento real en los ingresos no tributarios, ocasio-
nada a su vez por la reducción de los ingresos no recurren-
tes, que serán menos de la mitad de los generados este año.

De este modo, los ingresos presupuestarios que se espera
obtener durante el próximo ejercicio fiscal conforme a lo
previsto en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal de 2003 ascienden a 1,448.9
miles de millones de pesos.

En cuanto a los recursos derivados del endeudamiento, pa-
ra el próximo ejercicio fiscal se plantea una meta de déficit
público equivalente a 0.5 por ciento del Producto Interno
Bruto (PIB), lo que implicará una reducción importante
respecto al déficit aprobado para este año, que fue de 0.65
por ciento del producto. Este fortalecimiento de la postura
fiscal, que atiende la estrategia prevista en el Programa Na-
cional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006 (PRO-
NAFIDE), es esencial para que las finanzas públicas con-
tribuyan a mantener la estabilidad de la economía nacional
y reducir su vulnerabilidad ante cambios súbitos e impre-
vistos en las condiciones económicas y políticas interna-
cionales, como se explica con mayor detalle en el docu-
mento de Criterios Generales de Política Económica.

En conjunto, los ingresos presupuestarios, sumados a los
51.3 miles de millones de pesos de endeudamiento (8), per-
mitirán que el sector público disponga el próximo año de
recursos por un total de 1,500.2 miles de millones de pesos,
monto que representará el 22.8 por ciento del PIB.

El hecho de que los recursos públicos se incrementen en
tan sólo 1.8 por ciento real respecto al año anterior, esto es,
en un porcentaje inferior al crecimiento esperado del PIB,
limitará las posibilidades de erogar un mayor gasto por par-
te del sector público para atender las demandas de la so-
ciedad y pone en evidencia la necesidad de reforzar las
fuentes de recursos presupuestarios a través de medidas es-
tructurales y permanentes.



I.2. Usos de los recursos públicos

Una vez determinado el nivel disponible de recursos públi-
cos, la propuesta del Ejecutivo Federal busca asignar el
gasto de la manera que mejor responda a los intereses de la
Nación.

Para ello, la política de gasto que sustenta el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2003 consiste principalmente en:

• Otorgar prioridad al gasto que beneficia directamente a la
ciudadanía y que eleva el capital humano de la población; 

• Impulsar la inversión en infraestructura social y produc-
tiva;

• Fortalecer el gasto que se destina a las regiones de menor
desarrollo relativo; 

• Identificar con claridad los recursos del presupuesto con
programas y acciones asociados a indicadores y metas es-
pecíficas, a fin de que puedan ser evaluados conforme a sus
resultados; 

• Utilizar criterios costo-beneficio para generar los mayo-
res beneficios netos en la aplicación del gasto, especial-
mente en materia de programas y proyectos de inversión, y 

• Procurar la disminución relativa del gasto corriente y que
éste se ejerza eficientemente, en particular, el destinado a
servicios personales.

De esta manera, a pesar de la limitación de recursos presu-
puestarios que enfrenta el sector público, se logró confor-
mar una propuesta de presupuesto que permite dar conti-
nuidad y, en muchos casos, incrementar los recursos
asignados a programas y acciones gubernamentales que
generan un impacto favorable sobre el crecimiento econó-
mico y el bienestar de la sociedad.

Análisis general del gasto

De contar con la aprobación de esa H. Soberanía, los re-
cursos totales con que dispondrá el sector público en 2003
permitirán erogar un gasto neto total de 1,500.2 miles de
millones de pesos, 1.8 por ciento mayor en términos reales
respecto al que se estima que se habrá ejercido en 2002 y
0.3 puntos porcentuales menos como proporción del PIB.

De este monto, el 12.3 por ciento se destinará a cubrir el
costo financiero de la deuda pública y el 87.7 por ciento
restante corresponderá a gasto primario.

A partir de la evolución esperada de las tasas de interés y
de otros gastos asociados de la deuda pública, el costo fi-
nanciero de la deuda en 2003 se reducirá en 2.0 por ciento
real. Ello implica que el gasto primario podrá crecer 2.4
por ciento en términos reales.

Del gasto neto total previsto para el próximo año, el 71.8
por ciento corresponderá a gasto programable, que crecerá
1.2 por ciento en términos reales. El restante 28.2 por cien-
to, conformado por el costo financiero de la deuda, las par-
ticipaciones de ingresos a entidades federativas y munici-
pios, y el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores,
será gasto no programable que se incrementará en 3.5 por
ciento real.

Si bien el gasto primario tendrá un crecimiento moderado
en 2003, su distribución, entre las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, los otros órdenes
de gobierno, los poderes Judicial y Legislativo y los entes
públicos federales, muestra variaciones significativas, de
modo que mientras que en algunos casos se registrará un
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incremento importante, en otros se enfrentarán severas res-
tricciones. En particular, destaca lo siguiente:

• El presupuesto propuesto por los poderes Judicial y Le-
gislativo y los órganos autónomos, se incrementa en 48.8
por ciento en términos reales debido, entre otras razones, al
periodo electoral intermedio del próximo año y al fortale-
cimiento del gasto para impartición de justicia. 

• El gasto que se transferirá a las entidades federativas y los
municipios vía participaciones y aportaciones se incremen-
tará en 5.7 por ciento real. 

• En el caso de los organismos y empresas de control pre-
supuestario directo, su gasto programable se elevará en 4.8
por ciento en términos reales, particularmente, para impul-
sar al sector energético y hacer frente a compromisos in-
eludibles en materia de salud y seguridad social. 

• Todo lo anterior implicará una reducción de 8.0 por cien-
to en términos reales en el gasto de las dependencias de la
Administración Pública Centralizada (9), las cuales debe-
rán hacer un importante esfuerzo de racionalización en el
ejercicio de su presupuesto.

Con ello, las transferencias de recursos a entidades federa-
tivas y municipios vía participaciones y aportaciones fede-
rales, el gasto programable de los ramos autónomos (10) y
el gasto de los organismos y empresas alcanzarán, como
proporción del PIB, su nivel histórico más alto.

La evolución del gasto que se propone para el próximo año
refleja la trayectoria y tendencias de largo plazo de sus
componentes más importantes.

Por una parte, existen compromisos ineludibles que se de-
ben atender, como la mayor parte del gasto en servicios

personales y el pago de pensiones y jubilaciones. En el ca-
so del gasto de servicios personales, ello es resultado de la
necesidad de atender las mayores demandas de la pobla-
ción en materia de educación, salud y seguridad pública, lo
que implica la contratación de un mayor número de maes-
tros y médicos, entre otros servidores públicos, cubriendo
sus remuneraciones conforme al resultado de, en su caso,
negociaciones salariales y los servicios que prestan.

En el caso del gasto por pensiones y jubilaciones, las pre-
siones que éstas generan para erogar un mayor gasto se de-
ben a los cambios demográficos, que han significado un in-
cremento en el número de trabajadores que se retiran de la
vida laboral para gozar de las pensiones y prestaciones a
que tienen derecho conforme a la ley. Ello, inevitablemen-
te, reduce la disponibilidad de recursos para que las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal
puedan atender otros programas prioritarios.

Por otra parte, existen asignaciones de gasto que son nece-
sarias para generar mayores ingresos públicos o para man-
tener en condiciones adecuadas la infraestructura existente.
Tal es el caso de los recursos previstos para la realización
de programas y proyectos de inversión en el sector energé-
tico. De ahí los incrementos al gasto que se proponen para
entidades como PEMEX y CFE.

Es importante señalar que, a pesar del incremento en el
gasto de las entidades para 2003, su balance primario se ha
fortalecido notablemente en los últimos años. Asimismo, la
contribución de PEMEX a las finanzas públicas, que inclu-
ye tanto el balance primario como el pago de obligaciones
fiscales al Gobierno Federal, ascenderá en 2003 a 401.7
miles de millones de pesos y tendrá un incremento de 8.7
por ciento real respecto al presente año.



Inversión social

El gasto programable del sector público que se presenta a
consideración de esa H. Soberanía asciende a 1,077.3 mi-
les de millones de pesos. De este monto, el 96.2 por ciento
corresponde al Poder Ejecutivo Federal y el 3.8 por ciento
restante a los otros Poderes y entes federales autónomos.

A su vez, el gasto programable del Poder Ejecutivo se pue-
de separar en términos del gasto de inversión social, que
son las erogaciones que benefician directamente a las per-
sonas, y el resto del gasto programable.

Por una parte, existen erogaciones que incrementan direc-
tamente el capital físico o el capital humano; lo primero a
través de inversiones públicas en infraestructura, como ca-
rreteras, presas y plantas de generación de energía eléctri-
ca, y lo segundo a través de los recursos que se canalizan
directamente a la ciudadanía para mejorar sus condiciones
de vida, como el gasto destinado a elevar los niveles de
educación y capacitación de la población, incrementar las
condiciones de salud, dar seguridad y protección a los ciu-
dadanos, y ampliar las oportunidades de ingreso de las fa-
milias. Al incrementar el capital físico o humano, y al pro-
veer de mejores servicios a la ciudadanía, se considera que
este componente del gasto programable constituye una in-
versión social.

La inversión social incluye los sueldos de maestros, médi-
cos, enfermeras y efectivos de los cuerpos de seguridad pú-
blica y de las fuerzas armadas, quienes proveen directa-
mente servicios públicos a la ciudadanía en materia de

educación, salud, seguridad pública y seguridad nacional.
Asimismo, la inversión social incluye el gasto por concep-
to de pensiones y jubilaciones, debido a que éstas proveen
una fuente de ingresos para muchas familias. La inversión
social también considera los subsidios que posibilitan a los
usuarios o consumidores el acceso a bienes y servicios a
precios y tarifas por debajo de sus niveles de mercado, así
como las transferencias a entidades que cumplen una fun-
ción social, tales como universidades e instituciones espe-
cializadas en salud y seguridad social.

Por otra parte, existen erogaciones de gasto programable
que se derivan de otras acciones de la gestión guberna-
mental y que, aunque son necesarias, no tienen un impacto
directo sobre el capital físico o humano de la población. Tal
es el caso de las erogaciones relacionadas con las activida-
des de diseño de políticas, de regulación, de administración
de recursos, y de control y supervisión al interior de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral. Dicho gasto se ejerce, entre otros rubros, para cubrir el
gasto por servicios personales de la burocracia, distintos de
los mencionados antes, y para pagar erogaciones de gasto
corriente, como adquisición de materiales y suministros y
servicios generales como limpieza, teléfono, luz y agua.

De aprobarse la propuesta de presupuesto para 2003, la in-
versión social, que incluye la inversión física y el gasto que
beneficia directamente a la población, registrará un creci-
miento de 2.4 por ciento real, mientras que el resto del gas-
to programable del Poder Ejecutivo Federal disminuirá en
17.4 por ciento, también en términos reales.
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Esta evolución de la inversión social es reflejo del interés
primordial del Gobierno Federal para dar prioridad al gas-
to que beneficia directamente a la gente y que le permite te-
ner acceso a un mejor nivel de vida.

Por ello, a lo largo de esta administración se ha buscado in-
crementar las asignaciones a este tipo de gasto. Como re-

sultado, de aprobarse la propuesta que se somete a consi-
deración de esa H. Soberanía, la participación de la inver-
sión social en el gasto programable se habrá incrementado
de 88.4 por ciento al cierre de 2002 a 90.4 por ciento en
2003.

Además de la clasificación del gasto programable en tér-
minos de inversión social y otros gastos, el gasto progra-
mable del sector público se puede analizar mediante sus
tres clasificaciones: la funcional, la administrativa y la
económica. Esto es, para qué se gasta, quién gasta y en qué
se gasta.

Clasificación funcional

Por lo que se refiere a la clasificación funcional del gasto
programable del Poder Ejecutivo, a partir de este año se
adoptan las definiciones utilizadas por el Fondo Monetario
Internacional que han sido incorporadas por diversos paí-
ses para clasificar las funciones que desarrollan los gobier-
nos. La propuesta de presupuesto busca para 2003 privile-
giar las asignaciones destinadas a desarrollo social y
actividades productivas, y reducir las erogaciones en ma-
teria de gestión gubernamental.

Así, a pesar de que en 2003 el gasto programable del Po-
der Ejecutivo Federal (1,036.4 miles de millones de pesos
conforme a la propuesta de presupuesto) será prácticamen-
te igual en términos reales al ejercido en 2002, el gasto en

salud y educación se incrementará, en términos reales, en
4.8 y 1.6 por ciento, respectivamente; por su parte, el gas-
to en gestión gubernamental se reducirá en 7.5 por ciento
real.

En 2002 la función vivienda y desarrollo comunitario in-
cluyó los recursos del Programa de Apoyos para el Forta-
lecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF). Como se
explica más adelante, en el proyecto para 2003 no se pre-
vén recursos para dicho Programa. Por ello, la compara-
ción entre ambos años resulta en un descenso real en el
gasto para la función vivienda y desarrollo comunitario. Si
no se considerará el efecto del PAFEF, el gasto para esta
función se incrementaría en 9.7 por ciento real.

Además, el programa de vivienda se fortalecerá significa-
tivamente el próximo año a través de las acciones que lle-
van a cabo los organismos nacionales de vivienda con re-
cursos no presupuestarios, esto es, con las aportaciones
que reciben de los trabajadores, y a través de la banca de
desarrollo. De hecho, como se detalla más adelante, el nú-
mero de subsidios y créditos para vivienda previstos para
2003 será 21.8 por ciento mayor que en 2001.



Clasificación administrativa

En términos de la clasificación administrativa del gasto
programable propuesto, la participación de los ramos autó-
nomos, que incluyen a los Poderes Judicial y Legislativo,
se incrementa, al igual que la de los organismos y empre-
sas paraestatales. Mientras tanto, la participación de la Ad-
ministración Pública Centralizada se reduce.

En particular, la participación de esta última en el gasto
programable se reducirá de 55.8 por ciento en 2002 a 53.1
por ciento en 2003. En cambio, los ramos autónomos y los
organismos y empresas incrementarán su participación en
el gasto programable, al pasar, en el primer caso, de 2.6 a
3.8 por ciento y, en el segundo, de 41.6 a 43.1 por ciento.

La inversión social que realizan las dependencias y entida-
des de ramos de educación se incrementará en 3.4 por cien-
to real, mientras que el resto de su gasto programable se re-
ducirá en 38.0 por ciento real. En el caso de las
dependencias y entidades de ramos de salud y seguridad
social, la inversión social crecerá 3.4 por ciento real y los
otros gastos caerán en 29.2 por ciento, también en términos
reales.

En los ramos de energía e infraestructura, el crecimiento de
la inversión social es de 13.4 por ciento real, en tanto que
el resto de su gasto decrece en 25.9 por ciento en términos
reales.
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*Notas al cuadro del Gasto Programable Presupuestario en
Clasificación Administrativa

1/ Incluye las aportaciones ISSSTE-FOVISSSTE.

2/ Incluye principalmente gastos corrientes e inversión fi-
nanciera.

3/ Los Ramos de Educación se refieren al gasto total que
realizan las unidades administrativas asociadas al área de
educación. Esta clasificación es distinta de la funcional, la
cual se refiere a las erogaciones que realiza cada unidad ad-
ministrativa para funciones de educación. Lo mismo ocu-
rre para los Ramos de Salud y Seguridad Social.

4/ Incluye al Fondo de Aportaciones para Educación Bási-
ca y Normal (FAEB), al Fondo de Aportaciones para Edu-
cación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y al Ramo Ge-
neral 25.

5/ El gasto de la Secretaría de Salud se reduce en 2003 de-
bido a que, a partir de este año, el Programa de Ampliación
de Cobertura de Servicios de Salud se ejerce a través del
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FAS-
SA) del Ramo 33.

6/ Incluye al FASSA.

7/ El gasto de CAPUFE se reduce debido a la bursatiliza-
ción de autopistas que se lleva a cabo en 2002, las cuales
son ahora administradas por el Fondo de Apoyo para el
Rescate de Carreteras Concesionadas (FARAC).

8/ La reducción en el gasto presupuestario de la Secretaría
de Gobernación se debe a que, en 2003, se excluyen los re-
cursos que dicha Secretaría recibe por los ingresos deriva-
dos del derecho de no inmigrante.

9/ El gasto presupuestario de la Secretaría de Relaciones
Exteriores disminuye debido a que se excluyen los recur-
sos que recibirá por concepto de derechos por servicios
consulares.

10/ La disminución en el gasto de la Secretaría de Econo-
mía para 2003 se debe a que en 2002 la H. Cámara de Di-
putados autorizó un gasto considerablemente superior al
que dicha dependencia venía ejerciendo en años anteriores.

11/ La disminución en el gasto presupuestario de la Secre-
taría de Turismo se debe a que en 2003 se excluyen los re-

cursos que la dependencia recibirá por concepto de derecho
de no inmigrante.

12/ El incremento en el gasto de la Secretaría de Contralo-
ría y Desarrollo Administrativo se debe a la creación del
Instituto para la Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

13/ La reducción en el Ramo 23 Provisiones Salariales y
Económicas se debe a que en 2003 no se incluyen recursos
para el PAFEF.

14/ Incluye al Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y las Demarcaciones Territoria-
les del Distrito Federal (FORTAMUN), al Fondo de Apor-
taciones Múltiples (FAM) y al Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

Clasificación económica

En términos de la clasificación económica que se elabora
con base a normas contables de uso generalizado, el 88 por
ciento del gasto programable total que se propone ejercer
en 2003 corresponderá a gasto corriente, esto es, para pa-
gar las remuneraciones de los servidores públicos, pensio-
nes y jubilaciones, adquisición de materiales y suministros,
y otros servicios. El restante 12 por ciento será gasto de ca-
pital, para inversión física e inversión financiera.

Es importante señalar que, si bien se espera para el próxi-
mo año un incremento de 3.5 por ciento real en el gasto de
servicios personales, prácticamente la totalidad de este in-
cremento se debe a servicios personales en las áreas de
educación, salud, seguridad social, justicia y seguridad pú-
blica.

Así, del incremento total de servicios personales, el 41 por
ciento se origina en el área de justicia y seguridad, el 23 por
ciento en educación y el 33 por ciento en salud y seguridad
social. Para el resto de las áreas, el incremento en el gasto
de servicios personales sería de sólo 0.5 por ciento real.

Asimismo, con el fin de contener el incremento en el gas-
to de servicios personales en el mediano plazo, para el pró-
ximo ejercicio fiscal se propone aplicar un Programa de
Separación Voluntaria de Servidores Públicos, cuyos deta-
lles se explican más adelante, que permitirá generar aho-
rros y abrir espacios para canalizar mayores recursos a pro-
gramas prioritarios de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.
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Por lo que se refiere al gasto de capital, la caída en inver-
sión física presupuestaria (11) se verá más que compensa-
da con el aumento de la inversión financiada a través de
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que
crecerá en 32.1 por ciento real, de modo que la inversión
impulsada por el sector público crecerá en 3.5 por ciento en

términos reales el próximo año. Como se comenta después,
a ello habría que agregar el impulso a la inversión en ma-
teria de vivienda y los nuevos esquemas de concesiones ca-
rreteras al sector privado, entre otros mecanismos, que con-
tribuirán a elevar el crecimiento económico y la creación
de empleos en 2003.



Por su importancia, existen cuatro rubros de gasto público
para los que es conveniente una presentación más detalla-
da. Estos rubros son: i) la inversión impulsada por el sec-
tor público, que considera tanto la inversión presupuestaria
como la financiada a través de proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo; ii) las transferencias de recursos
presupuestarios a entidades federativas y municipios; iii) el
gasto en servicios personales y, iv) el costo financiero de la
deuda.

Inversión impulsada por el sector público

El Gobierno de la República impulsa la expansión de la ca-
pacidad de crecimiento de la economía y del empleo a tra-
vés de la inversión física. Este impulso puede hacerse di-

rectamente, a través de la inversión que el gobierno realiza
con recursos presupuestarios o, indirectamente, a través de
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que
son obras que se realizan por cuenta y orden de PEMEX y
CFE y que son financiadas con recursos privados. A la su-
ma de ambos rubros es a lo que tradicionalmente se cono-
ce como inversión impulsada por el sector público.

En conjunto, la inversión impulsada por el sector público,
que incluye tanto la presupuestaria como la de proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo, se incrementará
en 3.5 por ciento real. La mayor parte de la inversión im-
pulsada se destinará a los sectores de hidrocarburos, elec-
tricidad, y comunicaciones y transportes.
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En particular, la inversión financiada, que se realiza a tra-
vés de proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo, se incrementará el próximo año en 32.1 por ciento real.
De este monto, el 78.6 por ciento corresponde a PEMEX y
el 21.4 por ciento a CFE.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,

en el siguiente cuadro se presentan los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo en sus dos catego-
rías, de inversión directa y de inversión condicionada. En
esta información se incluye el número de proyectos, su
costo total y los montos de recursos comprometidos, inclu-
yendo tanto los proyectos que fueron autorizados por la H.
Cámara de Diputados hasta el año 2002, como los proyec-
tos nuevos para cuya realización se solicita la autorización
de esa H. Soberanía.

La inversión impulsada por el sector público se comple-
mentará con otras acciones en materia de inversión que tie-
nen un alto impacto sobre la actividad económica y el em-
pleo. Dentro de éstas, destacan las acciones que promueve
el Gobierno Federal para incrementar la oferta de vivienda
a través de los organismos nacionales de vivienda, que se
financia ya sea con recursos presupuestarios o con los re-
cursos propios que obtienen dichos organismos a partir de
las aportaciones que realizan los trabajadores inscritos en
cada uno de ellos.

Estas acciones también incluyen aquellas que se realizarán
para impulsar la infraestructura carretera con los recursos
privados que se obtengan con la puesta en marcha de nue-

vos esquemas de concesiones a particulares y con los apo-
yos del Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA),
así como el gasto de capital para mantenimiento de carre-
teras que se realiza a través del Fideicomiso de Apoyo pa-
ra el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC). Asi-
mismo, el FINFRA apoyará el desarrollo de la
infraestructura hidráulica, con la participación de particu-
lares.

A lo anterior también deberá agregarse el impulso que da-
rán la banca de desarrollo y las instituciones financieras in-
ternacionales, como el Banco de Desarrollo de América
del Norte, a la realización de diversos proyectos de inver-
sión.



Asimismo, para incrementar la provisión de infraestructu-
ra, el Gobierno Federal continuará alentando esquemas de
inversión donde participen los sectores privado y social, in-
cluyendo la realización de proyectos de largo plazo para
que las dependencias y entidades gubernamentales cuenten
con la infraestructura que se requiere para la prestación de
los servicios públicos.

El conjunto de todas estas acciones (inversión presupues-
taria; realización de proyectos de infraestructura producti-
va de largo plazo; inversión en vivienda; impulso a la in-
versión privada y social, incluyendo la que se realice para
infraestructura carretera, y financiamiento de la inversión a
través de la banca de desarrollo) constituirá la aportación
global del Gobierno Federal para impulsar, a través de una
mayor acumulación de capital físico, el crecimiento de la
economía y la generación de empleos el próximo año.

A ello habría que agregar la inversión privada adicional
que se podría detonar con algunos de los esquemas descri-
tos; por ejemplo, se estima que por cada peso aportado por
FINFRA para proyectos de inversión en materia de in-
fraestructura hidráulica y carretera, el sector privado apor-
taría entre 1 y 2 pesos más.

Transferencia de recursos a entidades federativas y muni-
cipios

Los recursos totales que recibirán las entidades federativas
y los municipios por medio de participaciones, aportacio-

nes federales del Ramo 33 y otros mecanismos, conforme
a la propuesta de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el próximo ejercicio fiscal, ascienden a 511.0 miles de
millones de pesos, lo que significará un crecimiento real de
2.1 por ciento.

Es importante señalar que, mientras que las aportaciones
federales se clasifican como gasto programable, cuyo mon-
to se determina a partir de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación por la H. Cámara de Diputados,
las participaciones forman parte del gasto no programable,
pues su nivel es resultado de la recaudación fiscal que efec-
tivamente se obtiene en el transcurso del año. Por lo tanto,
el monto de participaciones federales que se presenta en es-
te proyecto de presupuesto es simplemente la mejor esti-
mación disponible para el próximo año en función de lo es-
tablecido en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para 2003.

En el caso de las participaciones, se espera que éstas crez-
can 8.9 por ciento real el próximo año, mientras que las
aportaciones federales lo harán en 2.9 por ciento real. Den-
tro de las aportaciones federales, destacan los incrementos
en términos reales de 3.3 por ciento en el Fondo de Apor-
taciones para la Educación Básica (FAEB) (12) y de 12.0
por ciento en el Fondo de Aportaciones para los Servicios
de Salud (FASSA). Ello permitirá a las entidades federati-
vas disponer de recursos suficientes para sufragar las ero-
gaciones de servicios personales y de operación e inversión
en educación básica y servicios de salud.
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El incremento en el gasto federalizado para el próximo
ejercicio fiscal contribuirá a consolidar el esfuerzo realiza-
do en los últimos años para lograr un auténtico federalis-
mo, de modo que las entidades federativas y los municipios
cuenten con mayores recursos y responsabilidades para lo-
grar una gestión efectiva en sus localidades en beneficio de
la población.

Este esfuerzo se refleja en el hecho de que, mientras que en
el periodo 1995-2000, las entidades federativas y los mu-
nicipios recibieron 1.26 pesos por cada peso gastado por la
Administración Pública Centralizada, en 2003, de acuerdo
a la propuesta de presupuesto, esta proporción será de 1.64
pesos.

De aprobarse el proyecto de presupuesto, el próximo año
se dará otro paso importante en la construcción de un sis-
tema federalizado más transparente y orientado hacia una
mejor rendición de cuentas, al asignar recursos a las enti-
dades federativas para apoyar las actividades de fiscaliza-
ción sobre el ejercicio de los recursos que se transfieren vía
aportaciones federales. Esto se llevará a cabo a través del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, que
es resultado del esfuerzo de colaboración entre el Poder
Legislativo, en particular, la Auditoría Superior de la Fe-
deración, y el Poder Ejecutivo.

Este Programa, que será coordinado por la Auditoría Supe-
rior de la Federación, comprende recursos que serán trans-
feridos a los órganos técnicos de fiscalización de las legis-
laturas locales por un monto de 96 millones de pesos. De
esta cantidad, un 50 por ciento se destinará a la fiscaliza-
ción de los recursos federales correspondientes a los fon-
dos de Aportaciones para la Infraestructura Social Munici-
pal y de Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Finalmente, como en otros años, la asignación para el Pro-
grama de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas (PAFEF) se sujetará a lo que determine esa H.
Cámara de Diputados como parte del proceso de análisis,
discusión y aprobación del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el próximo ejercicio fiscal.

Servicios personales

El presupuesto para servicios personales que se somete a
consideración de esa H. Soberanía asciende a 492,618 mi-
llones de pesos. Este monto considera todas las erogacio-
nes correspondientes a los servidores públicos durante
2003.

La mayor parte de estos recursos están vinculados a pro-
gramas y acciones de alto contenido social y de seguridad
pública y nacional. En particular, del monto total de recur-
sos para servicios personales, el 75 por ciento se destinará
a cubrir el pago de las percepciones de maestros, médicos,
investigadores y personal civil y militar adscrito a áreas de
seguridad pública y nacional.

Ello es reflejo de la composición de las plazas con que
cuentan las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal. Así, del número total de plazas, que as-
ciende a 2,913,022, el 50.2 por ciento corresponde al sec-
tor educación, el 22.7 por ciento al sector salud y seguridad
social, el 10.2 por ciento al personal civil y militar asigna-
do a tareas en materia de seguridad pública y seguridad na-
cional, y el 16.9 por ciento restante a otros servidores pú-
blicos.

En el presupuesto de servicios personales del Gobierno Fe-
deral, se incluye un monto de 12,470 millones de pesos pa-
ra medidas salariales y económicas de las dependencias,
los fondos del Ramo 33, el Ramo 25 y las entidades y or-



ganismos apoyados no sujetos a control presupuestario.
Entre otras previsiones, se incluyen recursos por incremen-
to de percepciones, creación de plazas y otras medidas de
carácter económico, laboral y contingente. Estos recursos
se encuentran incluidos en los presupuestos de cada uno de
los ramos correspondientes.

Es importante mencionar que prácticamente la totalidad de
las plazas que se crearían corresponden a maestros y servi-
dores públicos vinculados a funciones de seguridad públi-
ca, seguridad nacional y procuración de justicia.

En el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2003 se incorporan disposiciones que, de
ser aprobadas, regularán con mayor claridad el gasto de
servicios personales. En particular, se establecen medidas
para asegurar un registro actualizado de las plantillas de
personal de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal.

En el caso de las percepciones ordinarias (13) de los servi-
dores públicos, se continuará aplicando el tabulador expe-
dido durante 2002. Por lo que se refiere a las percepciones
extraordinarias (14), conforme a los objetivos establecidos
en el PND en materia de innovación y calidad, se manten-
drá el pago relativo al Reconocimiento Único a la Calidad
(RUCA), que premia el trabajo en equipo que alcanza es-
tándares estrictos de calidad.

Asimismo, con el propósito de impulsar la profesionaliza-
ción del servicio público en beneficio de la ciudadanía, se
propone otorgar al personal operativo un reconocimiento
individual al buen desempeño, mientras que, en el caso de
los servidores públicos de mando y enlace, se propone es-
tablecer un sistema para la evaluación y compensación por
el cumplimiento de las metas que cada dependencia y enti-
dad convenga con el Titular del Ejecutivo Federal al inicio
del próximo año. Los recursos para cubrir estos estímulos
provendrán de los ahorros que realice cada dependencia o
entidad.

Con el fin de lograr una mayor racionalidad y eficiencia en
el gasto de servicios personales, para el próximo ejercicio
fiscal se propone llevar a cabo un Programa de Separación
Voluntaria de Servidores Públicos. Para ello, se solicita au-
torización para disponer de las asignaciones que permitan
cubrir las compensaciones económicas que correspondan a

los servidores públicos que decidan separase voluntaria-
mente del servicio que prestan en la Administración Públi-
ca Federal. Las plazas que ocupan dichos servidores públi-
cos se cancelarán.

Las dependencias y entidades que reciban recursos confor-
me a lo establecido en este Programa deberán restituir los
mismos en un plazo máximo de cuatro años, contados a
partir del ejercicio fiscal 2003, con los ahorros que se ge-
neren en su respectivo presupuesto de servicios personales,
mediante aportaciones iguales cada año. La diferencia en-
tre los ahorros totales que se obtengan y la restitución de
recursos podrá destinarse a los programas prioritarios de
inversión social de la dependencia o entidad que haya ge-
nerado dicho ahorro. Por su parte, los recursos restituidos
se destinarán obligatoriamente a la amortización de deuda
pública.

En el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2003, se plantea que la meta de déficit fis-
cal para el próximo ejercicio fiscal pueda modificarse para
cubrir las erogaciones de los programas prioritarios conte-
nidos en dicho Presupuesto, en la medida en que sea nece-
sario como consecuencia de la aplicación del Programa de
Separación Voluntaria. Asimismo, se propone que el Eje-
cutivo Federal procure disminuir el déficit con los ahorros,
economías e ingresos excedentes que se generen durante el
ejercicio fiscal.

El propósito del Ejecutivo Federal es que, para los ejerci-
cios fiscales de los siguientes años, la restitución de recur-
sos por parte de las dependencias y entidades que hagan
uso del Programa de referencia signifique una reducción al
objetivo de déficit fiscal que se establezca para esos años,
de modo que el endeudamiento adicional en que se incurra
en 2003 sería sólo temporal.

De esta forma, al reducir el crecimiento de las erogaciones
por servicios personales, el Programa de Separación Vo -
luntaria abrirá espacios para que las dependencias y enti-
dades que hagan uso del mismo puedan contar con mayo-
res recursos para programas prioritarios de inversión
social. Además, la modificación en la meta de balance fis-
cal para el próximo año no tendrá implicaciones sobre la
sustentabilidad de las finanzas públicas en el mediano pla-
zo, debido a que, por las características que sólo aplican
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para un Programa de esta naturaleza, el endeudamiento
adicional temporal en que se incurra en 2003 se compensa-
rá con los ahorros que el propio Programa genere en los si-
guientes años.

Costo financiero de la deuda y programas de apoyo a aho-
rradores y deudores

Conforme a la propuesta de presupuesto para el ejercicio
fiscal 2003, los recursos para atender el costo financiero de
la deuda pública presupuestaria y las erogaciones para los
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca
ascenderán a 184,883 millones de pesos, monto que en tér-
minos reales significa una caída de 2.0 por ciento con res-
pecto al cierre estimado para el presente año y de 13.6 por
ciento respecto al monto autorizado por la H. Cámara de
Diputados para el ejercicio fiscal 2002.

La diferencia entre el monto autorizado para 2002 y el
monto efectivamente ejercido este año, así como la reduc-
ción adicional que en términos reales se estima para 2003,
son resultado fundamentalmente de la política económica
aplicada, que ha contribuido a preservar la estabilidad eco-
nómica y mejorar la percepción relativa de riesgo de nues-
tro país en el exterior. De esta manera, la caída en los mon-
tos requeridos para atender el servicio de las obligaciones
financieras del sector público ha permitido liberar recursos
para atender otros programas prioritarios para el país.

La evolución del servicio de los compromisos financieros
del sector público refleja la trayectoria favorable de las
principales variables que afectan dichos requerimientos. 

Destaca, entre otros indicadores, la reducción en las tasas
de interés de los Certificados de la Tesorería de la Federa-
ción (CETES), que han alcanzado los niveles más bajos
desde que se inició la colocación de estos instrumentos en
1978. De igual forma, la sobretasa a la que cotizan los bo-
nos del gobierno mexicano en los mercados internaciona-
les ha presentado durante 2002 el promedio más bajo de
los últimos años, a la cual se han sumado niveles históri-
camente bajos en las tasas de interés internacionales.

Gracias a lo anterior, los recursos solicitados para cubrir
los compromisos financieros del sector público, compara-
dos con el tamaño de la economía y con el gasto neto pre-
supuestario, presentarán en 2003 los niveles más bajos ob-
servados desde 1994



Del monto total que se solicita para el ejercicio fiscal
2003, el 69.4 por ciento se asignaría a cubrir los intere-
ses, comisiones y gastos de la deuda del Gobierno Fe-
deral (Ramo 24), el 16.4 por ciento correspondería a las
erogaciones derivadas de los programas de apoyo a

ahorradores y deudores de la banca (Ramo 34) y el 14.3
por ciento restante estaría destinado a cubrir el costo fi -
nanciero de la deuda de los organismos y empresas de
control presupuestario directo.
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Si bien el costo financiero de la deuda del Gobierno Fede-
ral se incrementará 5.2 por ciento en términos reales en
2003, este monto como porcentaje del PIB continuará ubi-
cándose en uno de los niveles más bajos de los últimos 20
años. Del monto total, el 61.5 por ciento se destinará a cu-
brir el servicio de la deuda interna, mientras que el 38.5 por
ciento restante corresponderá al pago de intereses, comi-
siones y gastos de la deuda externa.

En el caso del costo financiero de la deuda interna del Go-
bierno Federal, no obstante el marco macreconómico inter-
no favorable, se espera para el próximo año un incremento
de 5.7 por ciento real que en gran medida es explicado por
los siguientes dos factores: i) un aumento de 6.5 por cien-
to real en el saldo de la deuda interna ya que, de acuerdo a
la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2003, se propone nuevamente que la tota-
lidad del déficit del Gobierno Federal se cubra en el mer-
cado interno y, ii) en las estimaciones se consideró que la
Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica
de la Financiera Rural, recientemente sometida a la consi-
deración del H. Congreso de la Unión, es aprobada en los
términos planteados por el Ejecutivo Federal.

Por lo que se refiere al costo financiero de la deuda exter-
na del Gobierno Federal, el incremento estimado de 4.3 por
ciento real está asociado fundamentalmente al nivel del ti -
po de cambio peso-dólar utilizado en la elaboración del
presupuesto, ya que si se eliminara dicho efecto cambiario
el costo financiero de la deuda externa del Gobierno Fede-
ral registraría para el próximo año una ligera disminución
en términos reales.

Por su parte, se estima que las erogaciones derivadas de los
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca
se reducirán en 2003 en más de una tercera parte en térmi-
nos reales respecto a 2002. La disminución esperada para
el próximo año en el nivel de la tasa de interés real, res-

pecto a la considerada en el presupuesto de 2002, explica
los menores recursos que tendrán que canalizarse al Insti-
tuto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) para atender
los programas de ahorradores, previéndose que, de autori-
zarse dicho monto, las obligaciones del IPAB continuarán
dentro de una trayectoria sostenible, al reducirse el monto
de su deuda como porcentaje del PIB. De igual forma, los
recursos para atender los programas de apoyo a deudores
presentarán una caída muy importante en términos reales.

En el caso del costo financiero de los organismos y empre-
sas, el incremento esperado de 24.9 por ciento en términos
reales para el próximo año, se debe fundamentalmente a
los mayores intereses que se deberán cubrir por los pasivos
asociados a proyectos de infraestructura productiva de lar-
go plazo. Al respecto, es importante mencionar que, con-
forme a la normatividad vigente, el costo de cada proyec-
to, en el que se incluyen dichos intereses, se cubrirá con los
ingresos generados por el propio proyecto.

I.3. Nuevo proceso para la integración y presentación del
proyecto de presupuesto

Este año se llevó a cabo un nuevo proceso para la integra-
ción y presentación del Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, en el que se fortaleció la participación
directa de las dependencias y entidades para definir la es-
tructura de su presupuesto con base en las funciones y me-
tas de gobierno que tienen encomendadas.

Este proceso consistió en la utilización de una nueva meto-
dología de programación y presupuesto que tiene como ob-
jetivo central lograr una vinculación clara entre los recur-
sos presupuestarios y las metas de gobierno. Para ello, las
dependencias y entidades debieron ajustarse estrictamente
a la limitada disponibilidad de recursos con que cuenta el
sector público.

La nueva metodología busca eliminar las inercias que ca-
racterizaban el proceso de programación y presupuesto al
interior de las dependencias y entidades, en donde el gasto
que se programaba para cada rubro era resultado, princi-
palmente, de las erogaciones que se venían ejerciendo pa-
ra ese renglón en años anteriores.  Ello ocasionaba que hu-
biera una desvinculación entre la estructura del
presupuesto y los objetivos a cumplir por parte de cada de-
pendencia y entidad.

Con la metodología utilizada para la elaboración del pro-
yecto de presupuesto para 2003, las dependencias y entida-



des fijan primero las metas que se pretenden alcanzar con
base en las funciones que tienen asignadas y, posterior-
mente, a partir de los recursos disponibles, cada una de
ellas determina la distribución de su presupuesto que sea
más acorde para dar cumplimiento a las metas fijadas.

Como resultado del nuevo proceso de programación y pre-
supuesto, en la Segunda Parte de la Exposición de Motivos
se establecen los aspectos más importantes del gasto que se
propone ejercer en el caso de cada uno de los ramos admi-
nistrativos, ramos generales, programas especiales, orga-
nismos y empresas de control presupuestario directo y ra-
mos autónomos. Para ello, se utilizan cuatro formatos que
consisten en:

i) Exposición de motivos del ramo, programa o entidad, en
donde se establecen los lineamientos generales del gasto
público del caso;

ii) Destino funcional del gasto, en donde se presentan, a
partir de las funciones de cada dependencia o entidad, las
metas que se pretende alcanzar en 2003, con base en indi-
cadores de desempeño y las fórmulas numéricas corres-
pondientes; 

iii) Resumen administrativo del gasto, en donde se consi-
dera la distribución del gasto entre las unidades adminis-
trativas responsables de su ejercicio, y

iv) Resumen económico del gasto, en donde se presentan
los principales rubros de la clasificación económica, a par-
tir de su distribución en gasto directo, por una parte, y sub-
sidios y transferencias, por otra.

De esta forma, la asignación de los recursos presupuesta-
rios con base en metas claras y cuantificables facilitará la
toma de decisiones en el proceso de aprobación del pro-
yecto de presupuesto por parte de la H. Cámara de Diputa-
dos, y contribuirá a lograr una mayor transparencia y una
mejor rendición de cuentas en cuanto al uso de los recursos
públicos en beneficio de la sociedad.

I.4. Eficiencia en el ejercicio del gasto

El Gobierno de la República está convencido de que el
ejercicio del gasto debe llevarse a cabo en un contexto de
disciplina y austeridad presupuestaria, con el fin de lograr
los mejores resultados posibles a partir de la limitada dis-
ponibilidad de los recursos con que cuenta el sector públi-
co. Por ello, la actual administración continuará promo-

viendo todas aquellas medidas que permitan elevar los be-
neficios del gasto público y reducir los costos asociados a
su ejercicio.

En congruencia con estos objetivos, durante este gobierno
se han impulsado programas y acciones que han permitido
generar importantes ahorros en el uso de los recursos pú-
blicos, lo que ha propiciado que se destine un mayor gasto
a programas y proyectos prioritarios. Para consolidar ese
esfuerzo, en la formulación del proyecto de presupuesto
para 2003 se incorporaron diversas disposiciones que bus-
can elevar la eficiencia en el ejercicio del gasto público.

Por lo que se refiere al gasto corriente, se establecieron me-
didas para racionalizar el gasto en servicios personales, re-
dimensionar las áreas de apoyo administrativo, optimizar
el uso de recursos en materia de informática y servicios bá-
sicos, aprovechar mejor los espacios físicos disponibles, y
limitar la contratación de servicios de asesoría y consulto-
ría, entre otras acciones.

En cuanto al gasto de capital, se incorporaron medidas pa-
ra optimizar el aprovechamiento del mobiliario y equipo
existente, y propiciar la realización de inversiones de alta
rentabilidad social.

Asimismo, con el nuevo Manual de Normas Presupuesta-
rias para la Administración Pública Federal, emitido en
septiembre de este año, se desregulan y simplifican diver-
sos procedimientos presupuestarios, lo que permitirá tener
un ejercicio más eficiente del gasto público. Dentro de las
principales innovaciones del Manual se encuentran la posi-
bilidad de utilizar sistemas electrónicos para la realización
de trámites presupuestarios; la reducción en el número de
adecuaciones presupuestarias que debe autorizar la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público en el transcurso del
año, y el establecimiento de mecanismos eficaces para la
utilización de ingresos excedentes.

Asimismo, con el nuevo Manual, se fortaleció el sistema de
inversión, con el fin de mejorar la planeación, evaluación y
ejecución de los programas y proyectos de inversión, así
como propiciar una asignación clara de responsabilidades
de los funcionarios públicos y mantener informada a la so-
ciedad sobre los resultados obtenidos mediante las inver-
siones que se realizan con recursos públicos. 

Finalmente, se pondrá a consideración del H. Congreso de
la Unión una propuesta de reforma legal en materia de ad-
quisiciones, servicios y obras públicas, que tiene como pro-
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pósito mejorar los procedimientos de contratación guber-
namental y promover con ello el uso eficiente de los recur-
sos públicos.

I.5. Cuentas dobles

Las previsiones en materia de fuentes y usos de los recur-
sos para el sector público se consolidan en las llamadas

cuentas dobles, que se presentan en los siguientes cuadros,
en donde se muestra el requerimiento neto necesario para
que los ramos autónomos y la Administración Pública
Centralizada lleven a cabo las funciones que, por ley, tie-
nen encomendadas, así como el superávit que se propone
para los organismos y empresas de control presupuestario
directo que permitirá reducir el requerimiento de financia-
miento neto del sector público.



II. VISIÓN ESTRATÉGICA DEL GASTO DEL PODER
EJECUTIVO FEDERAL

Conforme a lo establecido en el PND, el Gobierno de la
República se ha impuesto tres objetivos prioritarios: pro-
mover el desarrollo humano y social de los mexicanos, es-
pecialmente de la población que actualmente vive en con-
diciones de marginación y pobreza; impulsar un
crecimiento económico de calidad, que sea incluyente y
que esté construido sobre bases firmes; y avanzar en el es-
tablecimiento de las condiciones de seguridad, orden y res-
peto que demanda la población.

En este sentido, el gasto público es un instrumento funda-
mental para dar cumplimiento a los objetivos y estrategias
establecidos en el programa de gobierno. Es por ello que
durante los dos primeros años de esta administración, el
gasto se ha orientado a la realización de acciones que mar-
can la conformación de un nuevo gobierno democrático,
humanista y comprometido a alcanzar las principales aspi-
raciones de la sociedad.

Para 2003, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración que se pone a consideración de esa H. Soberanía
busca fortalecer estas acciones, a fin de que la sociedad al-
cance mayores niveles de vida y bienestar.

Estas acciones son resultado de la visión estratégica del
Gobierno de la República, conforme a los objetivos esta-

blecidos en el PND, y su realización se coordina a través de
los tres gabinetes en donde se agrupan las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal: Desarrollo
Social y Humano; Crecimiento con Calidad; y Orden y
Respeto.

II.1. Desarrollo Social y Humano

Un objetivo fundamental de este gobierno es alcanzar el
desarrollo humano integral de todos los mexicanos, inclu-
yendo la eliminación de los graves rezagos que todavía en-
frentan amplios sectores de la población.

Por ello, durante la presente administración, se ha destina-
do la mayor cantidad de recursos públicos al desarrollo hu-
mano y social en la historia del país, tanto como propor-
ción del gasto programable como en términos reales.
Además, se ha logrado articular una estrategia integral en
materia de desarrollo humano y social, denominada Conti-
go, en donde convergen todos los programas sociales y los
esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, de los ciudada-
nos y de las organizaciones de la sociedad civil. Con esta
estrategia, se evitan duplicidades y se logra una mayor efi-
ciencia a través de las sinergias entre programas.

De esta forma, se han logrado avances significativos en la
atención de las necesidades de la población en educación,
salud, seguridad social, agua potable y vivienda, así como
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en el establecimiento de condiciones que contribuyen a la
igualdad de oportunidades y a la superación de la pobreza.

El instrumento básico en esta área es la inversión social,
que incluye tanto la inversión física, como el gasto desti-
nado a mejorar las condiciones de vida de la población y la
atención a la ciudadanía. Las actividades en materia de
desarrollo social y humano dan cuenta de dos terceras par-
tes del monto total de inversión social del Poder Ejecutivo
Federal. De aprobarse la propuesta de presupuesto para
2003, la inversión social para las funciones de desarrollo
social y humano crecerá en 2.7 por ciento real respecto a
2002 y el resto del gasto programable se reducirá en 22.5
por ciento real.

Educación

La educación es el medio básico para propiciar que la po-
blación incremente sus niveles de vida y bienestar por me-
dio de la ampliación de sus capacidades. Es por ello que,
en el marco de la estrategia Contigo, el Gobierno de la Re-
pública otorga la más alta prioridad a las acciones que per-
mitan aumentar la cobertura y la calidad educativa.

En 2002 se logró aportar el mayor gasto en educación en la
historia del país. De este monto, más de cuatro quintas par-
tes corresponden a recursos públicos. Ello ha permitido aten-
der la creciente demanda de educación, especialmente de la
población con mayor rezago. La cobertura de becas se ha
ampliado a niveles nunca antes vistos: hoy, más de 5 millo-
nes 200 mil estudiantes reciben estímulos para asistir a la es-
cuela. Además, se ha puesto especial énfasis en la calidad de
la educación, por lo que, entre otras acciones, se triplicó el
presupuesto federal para el Programa Escuelas de Calidad.

Para 2003 se propone continuar con este importante es-
fuerzo. Para ello, se somete a consideración de esa H. So-

beranía asignar 267,452 millones de pesos a gasto en edu-
cación para el próximo ejercicio fiscal, 1.6 por ciento más
en términos reales que en 2002. De este importe, 166,839
millones de pesos corresponden a recursos para educación
básica y normal transferidos hacia las entidades federativas
y los municipios a través del Ramo 33 (15)

Estos recursos contribuirán a reducir la tasa de analfabetis-
mo al 8.5 por ciento e incrementar el promedio de escola-
ridad a 7.9 años en 2003. Los índices de eficiencia termi-
nal en primaria y secundaria se elevarán a 89.0 y 80.4 por
ciento, respectivamente, en el ciclo 2003-2004, los cuales
se comparan favorablemente con los prevalecientes en el
ciclo escolar anterior al inicio de esta administración, que
fueron de 84.7 y 75.1 por ciento, en el mismo orden.

Asimismo, se pondrán en marcha los primeros proyectos
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación,
entidad creada en 2002, lo que evidencia el compromiso
del Gobierno Federal para transformar el sistema educati-
vo nacional, y quedarán incorporados 11,500 planteles en
el Programa Escuelas de Calidad.

Se mejorará la eficiencia terminal en la educación media
superior, pasando de 60.8 por ciento en 2002 a 62.5 por
ciento en 2003. Además, se incorporarán 15 nuevos plan-
teles de este nivel educativo y, a través del Programa Opor-
tunidades, se otorgarán 469 mil becas a estudiantes de es-
casos recursos para cursar la educación media superior.

Mediante el Programa Nacional de Becas y Financiamien-
to para Estudios de Tipo Superior (PRONABES), se otor-
garán 134,886 becas, además de que se incorporarán al
programa seis universidades tecnológicas y nueve institu-
tos tecnológicos.

A través del modelo de Educación para la Vida y el Traba-
jo, se propone ampliar la cobertura de los servicios de al-



fabetización, primaria y secundaria para adultos, lo que
contribuirá a que el rezago en educación básica para la po-
blación de 15 años y más se reduzca de 49.2 por ciento en
2002 a 47.8 por ciento en 2003.

Salud y seguridad social

Junto con la educación, la salud y la seguridad social son
componentes fundamentales del capital humano que propi-
cia el progreso económico de las personas y el bienestar
social. Es por ello que este gobierno otorga una alta priori-
dad al gasto en estos rubros.

Los avances en materia de salud y seguridad social son pa-
tentes. Hoy en día, la esperanza de vida al nacer en nuestro
país es en promedio de 76 años y se ha reducido la tasa de
mortalidad infantil, entre otros avances.

Para continuar con estos esfuerzos, se propone a esa H. So-
beranía un presupuesto de 158,166 millones de pesos en
salud y de 156,415 millones de pesos en seguridad social
para el próximo año, mismos que se ejercerían como parte
de la estrategia Contigo para la ampliación de capacidades
y provisión de protección. Estos montos son 4.8 y 0.5 por
ciento más en términos reales que lo ejercido en 2002.

Estos recursos permitirán incrementar la cobertura del Se-
guro Popular de Salud, cuya aplicación comenzó este año,
de 150 mil familias en 2002 a 500 mil en 2003. Asimismo,
se asignarán recursos por 49 millones de pesos al Progra-
ma Arranque Parejo en la Vida. Por su parte, con recursos
por 228 millones de pesos, la cobertura de vacunación en
preescolares se elevará hasta casi 95 por ciento.

En el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), cuya contribución a la protección y bienestar de
más de la mitad de la población es innegable, este gobier-
no está consciente de la necesidad de fortalecer su situa-
ción financiera, tanto para constituir reservas suficientes
para hacer frente a sus pasivos laborales y pago de pensio-

nes, como para otorgar la atención médica y hospitalaria a
que tienen derecho los asegurados y sus beneficiarios. De
ahí que en octubre del 2001 se pusiera a consideración del
H. Congreso de la Unión una Iniciativa de Reforma a la
Ley del Seguro Social, que fue aprobada en diciembre de
ese mismo año, para contribuir a la transformación del Ins-
tituto y mejorar su capacidad de respuesta.

Para 2003 se prevé que el IMSS ejerza un gasto de 164,161
millones de pesos. Ello permitirá elevar la calidad de los
servicios médicos de la población asegurada, así como ter-
minar las unidades médicas en proceso de construcción e
iniciar operaciones en las ya concluidas. También se ten-
drán más recursos para atender el abasto de medicamentos
y se mantendrá el sistema de guarderías.

Por lo que se refiere al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que ac-
tualmente ampara a más de 10 millones de personas, es
menester reconocer el grave deterioro que muestran sus fi-
nanzas como consecuencia de los cambios demográficos y
epidemiológicos por los que ha transitado el país. Además,
estos problemas se han agravado debido a que, al mismo
tiempo que se incrementó de manera sustancial la expecta-
tiva de vida de su población asegurada, la edad promedio
de jubilación pasó de 62 años en 1980 a sólo 55 años en la
actualidad.

Lo anterior ha significado que, mientras que el número de
asegurados que cotizan creciera, entre 1982 y 2000, en po-
co más de 30 por ciento, el número de pensionados lo hi-
ciera en 500 por ciento. Como resultado, los ingresos por
cuotas y aportaciones del ISSSTE cubren únicamente el
26.5 por ciento del gasto de pensiones, de modo que el res-
tante 73.5 por ciento tiene que ser aportado por el Gobier-
no Federal conforme a lo dispuesto por ley.

Para 2003, se propone un presupuesto para el ISSSTE de
54,524 millones de pesos, de los cuales el 53.1 por ciento
se destinará al pago de pensiones y jubilaciones. Este im-
porte incluye 21,325 millones de transferencias de recursos
fiscales para cubrir el déficit de pensiones.

Vivienda

El Ejecutivo Federal ha establecido diversos programas y
acciones para fortalecer el patrimonio de las familias, ofre-
ciendo a la población la posibilidad de comprar, construir,
remodelar, ampliar o rentar una vivienda, de acuerdo con
sus preferencias y posibilidades económicas, y reducir así
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el rezago existente. También se han previsto acciones para
propiciar la creación de un mercado secundario de hipote-
cas y fortalecer la seguridad jurídica sobre la tenencia de la
propiedad.

Dentro de las acciones realizadas este año, destaca el Pro-
grama Extraordinario de Créditos a través del Fondo de la
Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE), que prevé asignar 63
mil créditos para viviendas al cierre de 2002.

Los recursos destinados a este propósito en el Presupuesto
de Egresos de la Federación 2003 ascienden a 2,670 millo-
nes de pesos, los cuales no incluyen los subsidios asocia-

dos a la reserva territorial ni las aportaciones en la materia
de los gobiernos estatales y municipales. Por su parte, el
programa de otorgamiento de créditos del conjunto de or-
ganismos financieros de vivienda se estima que ascenderá
a alrededor de 110 mil millones de pesos.

Se prevé que en 2003 los organismos de vivienda, en su
conjunto, otorguen 530 mil créditos y subsidios para ad-
quisición y construcción de viviendas, y que se emprendan
181 mil acciones de mejoramiento de vivienda. Con ello, el
número de subsidios y créditos para vivienda en 2003 será
21.8 por ciento mayor que en 2002 y 62.4 por ciento supe-
rior que en 2001.

Superación de la pobreza

A través de la estrategia Contigo, se han establecido las
condiciones para que la población que vive en condiciones
de pobreza desarrolle su potencial individual, productivo y
comunitario, y esté en posibilidad de alcanzar mejores ni-
veles de ingreso y bienestar. Contigo considera los progra-
mas de desarrollo social en cuatro vertientes: desarrollo de
las capacidades de las personas, generación de oportunida-

des de ingreso, formación del patrimonio familiar y provi-
sión de protección social.

Para llevar a cabo las tareas para superar la pobreza, el pro-
yecto de presupuesto para 2003 que se pone a considera-
ción de esa H. Soberanía propone canalizar 80,154 millo-
nes de pesos, monto que significa un crecimiento real de
14.9 por ciento respecto a lo propuesto para 2002.



En la vertiente de desarrollo de capacidades se integran los
programas para que la población que vive en condiciones
de pobreza tenga acceso a servicios de educación y salud
de calidad, así como a una nutrición adecuada. En 2002,
con esta vertiente se amplió la cobertura del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades a un millón de familias
más, para atender a 4.2 millones de familias en condiciones
de pobreza de capacidades. En 2003 el propósito es conso-
lidar la operación de este Programa, principalmente en las
zonas urbanas y rurales de reciente incorporación, y en el
apoyo a los estudiantes de educación media superior. Para
ello, el total de recursos propuestos es de 22,508 millones
de pesos, 18 por ciento real mas que lo ejercido en 2002.

El Programa de Abasto Social de Leche, atiende a 4.5 mi-
llones de niños menores de 12 años provenientes de fami-
lias pobres y 500 mil personas bajo situaciones precarias.
Asimismo, al Programa de Abasto Rural se propone desti-
nar 400 millones de pesos para mantener la operación de
23,537 tiendas rurales. El Programa de Desayunos Escola-
res requerirá recursos por 1,810 millones de pesos, lo que
permitirá la entrega de 3.4 millones de raciones alimenti-
cias diarias.

En la vertiente de generación de oportunidades de ingreso
se consideran los programas que fomentan la realización de
proyectos productivos, la creación y consolidación de em-
presas sociales, y los programas de empleo temporal. Den-
tro de otras acciones, a través del Programa Nacional de Fi-
nanciamiento al Microempresario (PRONAFIM), se
canalizarán recursos por 120 millones de pesos. Al Progra-

ma de Atención a Jornaleros Agrícolas, se propone asignar
140 millones de pesos para atender a 702 mil jornaleros,
mientras que al Programa de Empleo Temporal (PET) se
propone destinar 2,462 millones de pesos, para generar 43
millones de jornales, que corresponden a 486 mil empleos.
En el Programa de Opciones Productivas se ha previsto una
asignación de 740 millones de pesos, para brindar apoyos
a 315 mil productores con 1,400 proyectos.

A partir de 2003 se impulsará el programa Hábitat para es-
tablecer condiciones adecuadas para el desarrollo econó-
mico y el mejoramiento del entorno urbano. De manera
complementaria, se promoverá el mejoramiento del entor-
no rural y el desarrollo local mediante la Estrategia Nacio-
nal de Atención a Microrregiones, cuyo objetivo es atender
a 1,334 municipios de alta y muy alta marginación me-
diante el impulso de 244 Centros Estratégicos Comunita-
rios. A esta Estrategia se le asignarán 405 millones de pe-
sos.

La vertiente de formación del patrimonio familiar conside-
ra actividades para reducir los problemas de las familias en
pobreza que se generan por la falta de vivienda y servicios
básicos, de certeza jurídica de la propiedad de los inmue-
bles y de acceso a mecanismos de ahorro. Para ello, en
2003 se propone destinar 1,200 millones de pesos al Pro-
grama de Ahorro, Subsidios y Crédito para la Vivienda
Progresiva "Tu Casa", con los que se apoyará a 208 mil fa-
milias.
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Asimismo, con recursos por 22,262 millones de pesos pa-
ra el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS) del Ramo 33, los estados y municipios ampliarán
los servicios básicos de agua potable, saneamiento, comu-
nicaciones y vivienda, principalmente. Al Programa de
Apoyos y Subsidios a la Vivienda de la Sociedad Hipote-
caria Federal se prevé destinar 673 millones de pesos; a la
construcción, remodelación y mantenimiento de caminos
rurales, 684 millones de pesos y al Programa para el Des-
arrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 1,500 mi-
llones de pesos.

Finalmente, en la vertiente de protección social, además de
las acciones en materia del Seguro Popular de Salud ya
mencionadas, se prevé continuar con el esquema de segu-
ridad social de los jornaleros agrícolas. Se propone destinar
479 millones de pesos a estas acciones.

Equidad de género

Si bien el principio de igualdad jurídica entre hombres y
mujeres está plasmado en nuestra Carta Magna, persisten
iniquidades que ponen en desventaja al género femenino.
Por ello, una de las misiones de este gobierno es transitar
hacia una sociedad más justa y equitativa en materia de gé-
nero.

Con la creación en 2001 del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, (INMUJERES), la política de género se consolida
como instrumento para propiciar el reconocimiento de la
igualdad de derechos y eliminar todas las formas de discri-
minación hacia la mujer.

Para el cumplimiento de esta responsabilidad, se propone a
esa H. Soberanía asignar al INMUJERES un presupuesto
para 2003 de 232 millones de pesos, que resultaría 8.5 por
ciento mayor en términos reales al ejercido en 2002.

Con estos recursos, el INMUJERES continuará promo-
viendo la incorporación de la perspectiva de género en los
programas de la Administración Pública Federal y se dará
continuidad al Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y No Discriminación Contra las Mujeres.

Además, entre otras acciones, se contará con 52 millones
de pesos para el Programa de la Mujer en el Sector Agra-
rio y, a través de diversos fondos de apoyo a la micro, pe-
queña y mediana empresa, se atenderán proyectos a cargo
de mujeres.

Grupos vulnerables

El Gobierno de la República ha impulsado programas es-
pecíficos para apoyar a grupos que, por sus condiciones de
vulnerabilidad económica y social, requieren de una aten-
ción especial. Estos grupos incluyen a los niños desampa-
rados, los jóvenes en desventaja, las personas con alguna
discapacidad, los migrantes y los adultos mayores.

Para ello, en el proyecto de presupuesto de egresos para
2003 se contempla una asignación de 1,018 millones de pe-
sos para el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia. En particular, se destinarán 225 millones de pe-
sos al Programa de Atención a Personas con Discapacidad
y 479 millones de pesos al Programa de Atención a Pobla-
ción en Desamparo, incluyendo en este último rubro 160
millones de pesos al Programa de la Calle a la Vida que tie-
ne como propósito atender a niños de la calle excluidos del
grupo familiar.

Adicionalmente, se prevén recursos por 33 millones de pe-
sos que se destinarán a programas de salud y educación en
beneficio de la población migrante, cuya vulnerabilidad es
resultado de sus condiciones de marginación y movilidad.
A través del Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores (INAPAM) se canalizarán 205 millones de pesos,
para la atención de adultos mayores mediante acciones de
asistencia social y comunitaria, servicios médicos y aten-
ción a grupos con necesidades especiales. Finalmente, se
propone una asignación de 151 millones de pesos para el
Instituto Mexicano de la Juventud, a fin de llevar a cabo di-
versos programas que permitan mejorar las condiciones y
expectativas de los jóvenes.

En total, de contar con la aprobación de esa H. Soberanía,
se ejercerán 1,410 millones de pesos para programas que
atienden a grupos vulnerables.

Pueblos y comunidades indígenas

Con el propósito de revertir la situación de marginación y
desventajas ancestrales de los pueblos indígenas, el Go-
bierno de la República se ha comprometido a realizar pro-
gramas y proyectos especialmente diseñados con las co-
munidades indígenas, que, aprovechando sus habilidades y
destrezas, les brinden herramientas, y oportunidades en
materia de educación, salud, nutrición, empleo, y acceso al
crédito y a infraestructura básica, para abatir rezagos, au-
mentar sus niveles de ingreso, y fortalecer el desarrollo co-
munitario, siempre respetando su diversidad cultural.



Para cumplir con estos propósitos, el gobierno lleva a cabo
acciones concretas, entre las que destaca el Programa para
el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, ini-
ciado en 2002, al cual se asignarán 1,500 millones de pe-
sos, 50 por ciento más que este año, para construcción de
infraestructura básica, apoyo a proyectos productivos y ca-
pacitación en legislación ambiental. Este Programa se
complementa con otros, tales como los programas del Ins-
tituto Nacional Indigenista y el Programa de Salud y Nu-
trición para los Pueblos Indígenas.

En conjunto, el monto total de recursos que se propone pa-
ra 2003 es de 17,108 millones de pesos, lo que representa
un crecimiento real de 9.2 por ciento respecto al presu-
puesto original de 2002. El Ejecutivo Federal reitera así su
compromiso para cumplir con lo establecido por el aparta-
do B del artículo 2° de la Constitución, asignando mayores
recursos en beneficio de los pueblos y comunidades indí-
genas.

Justicia agraria

El objetivo fundamental de la política agraria es proporcio-
nar certeza jurídica en la tenencia de la tierra en el sector
rural, a través del ordenamiento territorial y la regulariza-
ción de la propiedad, así como de una mejor procuración e
impartición de justicia agraria.

Para ello, el proyecto de presupuesto para 2003 en materia
de justicia agraria asciende a 982 millones de pesos, 24.4
por ciento más en términos reales que lo ejercido en 2002.

Estos recursos se destinarán, entre otras acciones, a certifi-
car una superficie de 15 millones de hectáreas del Progra-
ma de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de
Solares Urbanos (PROCEDE), entregando 1.7 millones de
certificados y documentos, con lo que se habrá alcanzado
una meta de 85 por ciento del total de ejidos y comunida-
des agrarias a regularizar.

Para 2003 se tienen considerados 182 millones de pesos al
Fondo para el Apoyo de Proyectos Productivos de las Or-
ganizaciones Agrarias (FAPPA), a fin de apoyar a por lo
menos 390 proyectos productivos.

A las mujeres campesinas se les reconocieron derechos so-
bre sus parcelas, tierras de uso común y solares urbanos.
Por tal motivo, se tienen considerados 52 millones de pe-
sos para el Programa de la Mujer el Sector Agrario (PRO-
MUSAG) en el proyecto de presupuesto para 2003, a fin de
apoyar 550 proyectos productivos.

Ciencia y tecnología

Con las nuevas Leyes de Ciencia y Tecnología, y Orgánica
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicadas
en junio del presente año, se dio un paso importante en la
definición de una política de Estado para la promoción del
desarrollo tecnológico en nuestro país.

Dentro de los cambios aprobados, destaca la definición del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)
como un organismo descentralizado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, con autonomía técnica, operati-
va y administrativa. Asimismo, a partir del ejercicio fiscal
2003, el CONACYT contará con un ramo administrativo
específico para fines presupuestarios, lo que contribuirá a
facilitar el apoyo al sector de ciencia y tecnología a través
de una gestión directa.

La asignación que se propone para el CONACYT para el
próximo ejercicio fiscal es de 7,636 millones de pesos, que
será 12.4 por ciento mayor en términos reales que la de
2002. Con ello, se fortalece el compromiso del Gobierno
Federal por impulsar en forma decidida la ciencia y la tec-
nología.

Este incremento en los recursos presupuestarios permitirá
al CONACYT fortalecer los programas de becas de pos-
grado, otorgando 13,126 becas para el próximo año, y ca-
nalizar recursos por 120 millones de pesos hacia las enti-
dades federativas en el marco de los Fondos Mixtos de
Ciencia y Tecnología, entre otras acciones.

Estos recursos se complementarán con recursos propios del
CONACYT y con los recursos, tanto fiscales como pro-
pios, de otras dependencias, lo que permitirá alcanzar un
monto total de 22,012 millones de pesos que se canalizará
a este sector.
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Cultura y deporte

La actividad cultural tiene una función central en el des-
arrollo humano y social de nuestro país. Es por ello que la
presente administración se propone impulsar el acceso de
la población a la cultura y la creación artística. Para ello, se
plantea a esa H. Soberanía un presupuesto de 5,143 millo-
nes de pesos.

Con estos recursos, se apoyará la promoción y fomento de
las principales instituciones culturales del Gobierno Fede-
ral. Asimismo, se incrementará la inscripción del número
de monumentos y zonas arqueológicas en 5.6 por ciento
respecto a 2002, con la inclusión de cerca de 118 mil in-
muebles, lo que permitirá realizar una mejor labor de pre-
servación.

Una de las iniciativas más importantes que se han empren-
dido para el fomento de la cultura es el Programa Hacia un
País de Lectores. Para 2003 se pretende dar servicio a más
de 71 millones de solicitudes de servicios bibliotecarios a
través de 6,413 bibliotecas.

En materia de deporte, se busca fortalecer el acceso masi-
vo a la práctica de actividades deportivas y recreativas. Pa-
ra 2003, ante un escenario de restricción presupuestaria, es

necesario elevar la eficiencia de los recursos asignados pa-
ra estos fines, por lo que se propone un gasto de 812 mi-
llones de pesos.

Los recursos solicitados permitirán atender mediante el
Programa Nacional de Activación Física a 18 millones de
personas, 12.5 por ciento más que en 2002. Se facilitará
también la convergencia de los distintos actores, entidades
y organismos del deporte, a través de la creación del Siste-
ma Nacional del Deporte (SINADE) y se continuará avan-
zando en la integración del Sistema de Capacitación y Cer-
tificación para Entrenadores Deportivos. Asimismo, con
una inversión de 60 millones de pesos se fortalecerá la in-
fraestructura deportiva de los estados y municipios, para
contar con instalaciones de mayor nivel, que faciliten la
práctica profesional del deporte.

II.2. Crecimiento con Calidad

La actual administración se ha impuesto como objetivo
fundamental fortalecer los cimientos de la economía mexi-
cana para propiciar un crecimiento económico elevado y
sostenido. Ello es una condición necesaria para extender
las oportunidades de desarrollo y bienestar a todas las re-
giones del país y a todos los segmentos de la población.



Es por ello que el nivel y la orientación del gasto público
durante el presente gobierno han sido congruentes con una
conducción económica prudente, pero también con la pro-
moción de la competitividad y el fortalecimiento del mer-
cado interno, la inversión en infraestructura, el impulso de
la capacitación laboral, el desarrollo rural, el uso sustenta-
ble de los recursos naturales y el desarrollo regional.

Esta estrategia ha permitido que, a pesar de las turbulencias
económicas y políticas internacionales como las que han
padecido recientemente algunos países de América Latina,
México haya logrado proteger la estabilidad de su econo-
mía. La inflación y las tasas de interés durante este año se
ubican en uno de los niveles más bajos de las últimas dé-
cadas, al tiempo que se ha logrado iniciar la recuperación
del poder adquisitivo de los salarios, así como de la activi-
dad económica y del empleo.

Lo más importante es que las acciones emprendidas por el
gobierno, complementadas con las reformas estructurales
aún pendientes, incluyendo las que requieren la aprobación
de un cambio legal por parte del H. Congreso de la Unión,
contribuirán a fortalecer los fundamentos de la economía,
lo que es necesario para lograr una mayor expansión de la
actividad económica y el empleo sobre bases firmes para
los próximos años.

Es importante señalar que el gasto que realizan las depen-
dencias y entidades relacionadas con funciones de creci-
miento con calidad tiene un componente importante de in-
versión social, esto es, de inversión física más gasto
público que beneficia directamente a la ciudadanía. De
aprobarse la propuesta de presupuesto para 2003, la inver-
sión social se incrementará en 2.6 por ciento real, mientras
que el resto del gasto programable se reducirá en 16.6 por
ciento real.

Con ello, la participación de la inversión social en el gasto
programable para las funciones de crecimiento con calidad
habrá aumentado de 74.3 por ciento en 2001 a 78.1 por
ciento en 2003.

Competitividad

La competitividad de nuestro país muestra rezagos consi-
derables que deben ser enfrentados con un enfoque inte-
gral. Si bien el manejo macroeconómico responsable per-
mite ampliar el ahorro y, en consecuencia, la capacidad de
crecimiento a mediano y largo plazo de la economía, para
materializar sus beneficios es necesario contar con un am-
biente microeconómico detonador de las oportunidades de
inversión y de la generación de empleo. La creación de es-
te entorno requiere eliminar los lastres que aún pesan sobre
la competitividad.

Es por ello que la política económica para la competitivi-
dad propone acciones concretas para fortalecer al sistema
productivo mexicano en materia de desarrollo tecnológico,
capacitación, estímulo de las micro, pequeñas y medianas
empresas, financiamiento e infraestructura. En este senti-
do, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
2003 considera una asignación de 1,641 millones de pesos.

Entre otras acciones, a través del Consejo para la Compe-
titividad, integrado por representantes de los sectores pri-
vado y social y del Gobierno Federal, se han definido los
programas de competitividad de las industrias de progra-
mación informática, electrónica, automotriz, textil y con-
fección, química, maquiladora, y cuero y calzado. En 2003
se concluirán los programas para el resto de los sectores es-
tratégicos.

Para mantener e incrementar el impulso de las exportacio-
nes no petroleras sobre la actividad económica nacional, se
continuará ampliando la plataforma de exportación, esti-
mulando la participación de las pequeñas y medianas em-
presas, y se intensificarán los esfuerzos para responder a la
intensa competencia de los países asiáticos, especialmente
de China. En 2003 se espera que las exportaciones mexi-
canas alcancen una participación de 12.2 por ciento de las
importaciones de Estados Unidos y de 0.78 por ciento del
monto total que importa la Unión Europea.

Un elemento fundamental de la estrategia en favor de la
competitividad es la mejora de la regulación. Para impulsar
y consolidar el proceso de mejora regulatoria en 2003, con-
forme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento
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Administrativo, el Registro Federal de Trámites y Servi-
cios deberá estar concluido a más tardar en mayo de 2003.

Como nunca antes, este gobierno tiene un fuerte compro-
miso para incrementar la competitividad de las micro, pe-
queñas y medianas empresas. Para ello, se llevan a cabo di-
versas acciones, bajo un enfoque integral, para apoyar el
desarrollo de este tipo de empresas, tanto en materia de fi -
nanciamiento como de capacitación y asesoría técnica. Pa-
ra 2003 se buscará, entre otras acciones, fortalecer el des-
arrollo empresarial de las micro, pequeñas y medianas a
través de un mejor acceso al financiamiento. En particular,
se prevé apoyar el establecimiento de al menos un fondo de
garantía en cada entidad federativa a través del Fondo de
Apoyo para el Acceso al Financiamiento de las Micro, Pe-
queñas y Medianas Empresas (FOAFI) y constituir 20 nue-
vas microfinancieras a través del Programa Nacional de Fi-
nanciamiento al Microempresario (PRONAFIM) para
llegar a 70.

A través del Programa Nacional de Apoyo para las Empre-
sas de Solidaridad (FONAES) se apoyará el desarrollo y
viabilidad de 606 empresas y proyectos sociales y 200 pro-
yectos productivos encabezados por mujeres, a los que se
canalizará financiamiento a través de fondos o institucio-
nes de microcrédito.

Entre otras acciones, para 2003 se prevé concluir la captu-
ra del acervo histórico del Registro Público de Comercio y
concluir la integración de 28 de las 31 oficinas estatales a
la Red Nacional del Registro Público de Comercio.

Infraestructura

Para fortalecer la competitividad de la economía, promover
la integración regional y mejorar las condiciones de vida de
la población, se requiere de una infraestructura de calidad,
suficiente y accesible. Para ello, se impulsará especialmen-
te la inversión en infraestructura de comunicaciones y
transportes, energética e hidráulica.

Para promover el desarrollo de la infraestructura de comu-
nicaciones y transportes, el presupuesto de inversión pro-
puesto para 2003 es de 12,745 millones de pesos.

Para la construcción y modernización de la infraestructura
carretera, se propone un presupuesto de 4,793 millones de
pesos, con lo que se ejecutarán 50 proyectos carreteros, de
los cuales 16 forman parte del Programa Sur-Sureste. Se
dará prioridad a la terminación de las obras en proceso, a la
conclusión de los enlaces transversales faltantes de la red
troncal y a la modernización de los tramos carreteros que
requieren ampliar su capacidad de servicio.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002355



Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados356

Se continuará promoviendo también la expansión y mo-
dernización de la infraestructura en materia portuaria, fe-
rrocarrilera y aeroportuaria, y se impulsarán las inversiones
privadas, nacionales y extranjeras, que complementarán a
la inversión pública en esos sectores.

En materia de comunicaciones, se continuará desarrollando
el Sistema Nacional e-México, al cual se interconectarán 10
mil localidades, para ofrecer servicio a más de 85 por ciento
de la población del país. Durante 2003 se tiene como meta
lograr la conectividad de todas las cabeceras municipales a
través de Centros Digitales Comunitarios. Asimismo, se pro-
moverán las acciones del Fondo de Cobertura Social de Te-
lecomunicaciones, creado en 2002, para incrementar la pe-
netración y diversidad de los servicios de telecomunicación
en las poblaciones de escasos recursos.

La presente administración ha hecho un esfuerzo sin pre-
cedente para modernizar la infraestructura energética del
país. El presupuesto de inversión para este sector propues-
to para 2003 asciende a 150,678 millones de pesos, monto

superior en 29.1 por ciento en términos reales respecto al
ejercido el año previo. Este monto incluye tanto la inver-
sión presupuestaria de PEMEX y CFE, como la inversión
que ambas entidades realizan a través de proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo.

Con estos recursos se incrementará la capacidad productiva
del sector energía y se avanzará en la modernización de las
empresas estatales, elevando sus niveles de productividad y
eficiencia. También se impulsará el uso eficiente de la ener-
gía, así como la investigación y el desarrollo tecnológico.

Para complementar este esfuerzo y, sobretodo, para dar
viabilidad al desarrollo del sector en el mediano plazo, se
continuará promoviendo la reforma energética que este año
propuso el Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión.

Con relación a la infraestructura hidráulica, para 2003 se
propone ejercer un presupuesto de 2,260 millones de pesos
para proyectos de inversión.



Este esfuerzo se complementará con la continuación del
Programa de Modernización de Organismos Operadores de
Agua (PROMAGUA), para apoyar a los organismos con
recursos adicionales, condicionando su otorgamiento a la
adopción de esquemas que contribuyan a la autosuficiencia
financiera y al desarrollo de proyectos de infraestructura
con apoyo del sector privado. En 2003 se espera la forma-
lización de los compromisos correspondientes a este pro-
grama con 30 entidades federativas. Por otra parte, se pro-
piciará que cada entidad federativa cuente con un
organismo estatal que coordine integralmente el recurso hi-
dráulico y que reciba las funciones que le transfiera el Go-
bierno Federal. Para ello, en 2003 la Comisión Nacional
del Agua prevé descentralizar 38 por ciento de su presu-
puesto de inversión a los gobiernos de los estados.

En infraestructura hidroagrícola, la meta para 2003 es alcan-
zar una cobertura de 17.1 por ciento de superficie de riego
eficiente respecto a la superficie total de riego, mientras que
en agua potable y saneamiento, la meta consiste en ampliar y
mejorar la cobertura de los servicios de agua potable a 118
mil habitantes y los de alcantarillado a 438 mil. Finalmente,
en plantas municipales para tratamiento de aguas residuales,
la meta para 2003 es incrementar en 0.5 metros cúbicos por
segundo el tratamiento de aguas residuales.

Capacitación y política laboral

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2003 fortalece la acción pública en materia laboral al
privilegiar la capacitación de los trabajadores, tanto de los
que están en activo como los que se encuentran desemple-
ados, el mejoramiento de la impartición de la justicia labo-
ral, y la consolidación de una nueva cultura laboral basada
en la corresponsabilidad y el diálogo.

El Gobierno Federal ha impulsado un nuevo enfoque a los
programas de capacitación y asistencia técnica para los tra-
bajadores. En mayo de 2002 se inició el Programa de Apo-
yo a la Capacitación (PAC), que sustituyó al Programa de
Calidad y Modernización Integral (CIMO). El PAC, ade-
más de apoyar la capacitación de los trabajadores, amplía
sus alcances al impulsar programas para el aprendizaje
continuo y de habilidades múltiples, y al fomentar la parti-
cipación de los trabajadores en la toma de decisiones den-

tro de los procesos productivos. Para 2003 se propone asig-
nar al PAC 226 millones de pesos para capacitar a 30 mil
trabajadores y beneficiar a 12 mil empresas.

Por su parte, el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), iniciado
en abril de 2002 en sustitución del Programa de Becas de Ca-
pacitación para Desempleados (PROBECAT), tiene como ob-
jetivo incrementar las capacidades y habilidades de la pobla-
ción desempleada y subempleada, brindándole orientación
ocupacional, asistencia técnica y capacitación, así como apo-
yos económicos y en especie. Para 2003 se propone asignar al
PAE 1,130 millones de pesos para apoyar a 279,800 personas
desempleadas y otorgar 462,874 becas.

Para la operación y acciones de mejora en materia de im-
partición de justicia laboral se considera un presupuesto de
566 millones de pesos. Con estos recursos, se avanzará en
la transformación gradual de las Juntas Federales de Con-
ciliación y Arbitraje, mediante la adecuación de sus insta-
laciones y el abatimiento de los rezagos.

Las acciones anteriores se complementarán con la reforma
laboral impulsada por la actual administración, que tiene
como propósito fundamental ampliar las oportunidades de
desarrollo y el nivel de vida de los trabajadores. Para ello,
el Gobierno Federal convocó la participación de trabajado-
res y empresarios para elaborar una propuesta de modifica-
ción a la Ley Federal del Trabajo, a fin de establecer un
nuevo marco jurídico, que promueva el empleo y la capa-
citación, así como el mejoramiento salarial y la competiti-
vidad de las empresas.
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Desarrollo rural

La política de desarrollo rural del Gobierno Federal tiene
como propósito impulsar la producción agropecuaria y
pesquera, bajo un enfoque integral y sustentable, que po-
tencie el capital físico y humano y que posibilite un au-
mento en el bienestar de la población rural. 

Para ello, en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2003 se propone la asignación de 102,563 millones de
pesos al desarrollo rural integral, que será mayor en 7.7 por

ciento real al ejercido el año anterior, lo que muestra el
compromiso del presente gobierno por canalizar recursos
crecientes al sector rural.

Este presupuesto incluye 57,155 millones de pesos para
apoyar el desarrollo productivo en el medio rural y 45,408
millones de pesos para llevar a cabo acciones en materia
social y de superación de la pobreza en ese sector, confor-
me a lo previsto para el Programa Especial Concurrente pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable.

Uno de los objetivos inmediatos en materia de desarrollo
rural es impulsar el Blindaje Agropecuario, con el fin de
fortalecer la posición competitiva de los productores na-
cionales ante la profundización de la apertura comercial y
los mayores apoyos que reciben productores agropecuarios
en el extranjero, particularmente en Estados Unidos de
América.

El Blindaje Agropecuario consiste en una estrategia que
reorienta los recursos de los programas de apoyo e impul-
so al campo para fortalecer al sector productivo, en función
de incentivos que propicien la competitividad y otorguen
seguridad al productor mexicano.

Esta estrategia se aplicará a través de medidas legislativas
y administrativas, incluyendo una propuesta de reformas

legales en materia de comercio exterior y metrología y nor-
malización, así como para establecer un nuevo marco re-
gulatorio para el financiamiento rural y para el almacena-
miento de granos y oleaginosas.

Asimismo, se procurará brindar a los productores certi-
dumbre respecto a sus ingresos por comercialización en el
mediano plazo, fomentar la producción y la productividad,
promover la diversificación de cultivos, aprovechar al má-
ximo la capacidad instalada para el procesamiento indus-
trial de productos primarios, e igualar en la medida de lo
posible el costo de los insumos con aquellos prevalecien-
tes en los mercados internacionales. También se promove-
rá el acceso al crédito y se fortalecerá el posicionamiento
de los productos agropecuarios en el mercado.



Estas acciones se complementarán con la propuesta de es-
tablecer medidas que induzcan una reducción en los costos
que enfrentan los productores agropecuarios y promover
así un mayor acceso a los insumos que son utilizados por
el sector y que inciden de manera directa en la determina-
ción de los precios de los productos agrícolas y pecuarios.
En este sentido, la tarifa eléctrica para bombeo de agua de
uso agrícola se reducirá y permanecerá fija en los próximos
años, lo que implica un beneficio anual para los producto-
res agropecuarios equivalente a más de 6 mil millones de
pesos.

Con los recursos para desarrollo rural, se pretende incre-
mentar el porcentaje que recibe el productor en términos
del valor final de los productos que se venden al usuario fi-
nal, de 37 a 41 por ciento. Para ello, se propone canalizar
4,144 millones de pesos a los programas de la Alianza
Contigo, a los que se sumarán los recursos aportados por
los gobiernos estatales y por los productores.

En el Programa Apoyos a la Comercialización se prevén
4,462 millones de pesos, para el Programa de Apoyos Di-
rectos al Campo (PROCAMPO) se propone una asignación
de 14,191 millones de pesos, 10.2 por ciento más que lo
ejercido en 2002. Cabe señalar que durante 2003 se exten-
derá la operación del nuevo Sistema de Garantías y Acce-
so Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO, lo que
permitirá a los beneficiarios tener un mayor acceso al cré-
dito.

En materia forestal, se prevé una asignación de 1,655 mi-
llones de pesos, lo que permitirá incorporar 1 millón de
hectáreas al manejo forestal, reforestar 200 mil hectáreas
de bosques y mediante el Programa de Sanidad Forestal se
tendrán 100 mil hectáreas bajo diagnóstico y 20 mil hectá-
reas bajo tratamiento y se prevé alcanzar una meta de 70
mil hectáreas de plantaciones forestales comerciales.

Por lo que se refiere al financiamiento al sector rural, en
2003 se extenderá el modelo de Sociedades Financieras de
Objeto Limitado (SOFOLES) rurales, cuyo diseño se con-
cluyó en 2002, se apoyará la constitución de cinco Fidei-
comisos de Garantía Estatales, y se continuarán las accio-
nes de innovación y mejora de las instituciones de la banca
de desarrollo y la transformación de AGROASEMEX.

La nueva Financiera Rural, que sustituirá al Sistema Ban-
co Nacional de Crédito Rural S.N.C. (BANRURAL), con-
templa un nuevo modelo de financiamiento al sector a fin
de otorgar apoyos para toda actividad económica que se re-

alice en el medio rural. Es importante señalar que esta nue-
va institución será un organismo descentralizado no banca-
rio, cuyos recursos provendrán de su propio patrimonio y
de apoyos presupuestarios. Por lo tanto, a diferencia de
BANRURAL, la Financiera Rural no llevará a cabo activi-
dades de captación bancaria ni incurrirá en deuda, lo que
evitará caer nuevamente en los desequilibrios financieros y
abusos que durante muchos años caracterizaron al Sistema
BANRURAL, y que llevaron al Gobierno Federal a reali-
zar múltiples y crecientes rescates. La aportación patrimo-
nial y los apoyos presupuestarios para que opere la Finan-
ciera Rural ascienden a 11,515 millones de pesos, que se
obtendrán de la transferencia de activos del actual Sistema
BANRURAL.

Turismo

El turismo juega un papel importante en el impulso del cre-
cimiento económico y en la ampliación de las oportunida-
des que se derivan de dicho crecimiento. Las acciones en
materia de turismo para 2003 se dirigirán a incrementar la
promoción turística, fomentar la inversión para la diversi-
ficación de la oferta, propiciar la modernización de las pe-
queñas y medianas empresas turísticas, y mejorar los ser-
vicios de hospedaje y recreación.

Para el próximo año se propone una asignación de 1,494
millones de pesos al sector turismo. Adicionalmente se es-
tima erogar 600 millones de pesos que provendrán de los
ingresos derivados del derecho de no inmigrante, para la
promoción turística.

En 2003 los esfuerzos del Fondo Nacional de Fomento al
Turismo (FONATUR) y la empresa Baja, Mantenimiento y
Operación se destinarán al lanzamiento de los nuevos pro-
yectos Escalera Náutica del Mar de Cortés y Nayarit (Nue-
vo Vallarta y Bahía de Banderas), al relanzamiento de los
Centros Integralmente Planeados (CIP) Loreto y Huatulco,
y a los estudios para el desarrollo del proyecto Costa Ma-
ya. Asimismo, se seguirán apoyando los CIP de Cancún,
Ixtapa y Los Cabos.

Desarrollo sustentable

La nueva política ambiental del Gobierno Federal propicia
un cambio sustantivo en la manera de abordar la severa
problemática de la degradación del medio ambiente y la so-
breexplotación de los recursos naturales. Esta nueva políti-
ca se basa en cuatro programas estratégicos que tienen co-
mo objetivos: i) detener y revertir la contaminación de los
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sistemas que sostienen la vida; ii) detener y revertir la pér-
dida de capital natural; iii) conservar los ecosistemas y su
biodiversidad y, iv) promover el desarrollo sustentable.

Para 2003 se propone destinar 11,873 millones de pesos
para medio ambiente y recursos naturales.

Dentro de las acciones que se llevarán a cabo con estos re-
cursos, destaca el inicio de la ejecución de los planes maes-
tros para la recuperación de las cuencas Lerma-Chapala,
del río Conchos y del río Bravo, para lo cual se propone la
asignación de 716 millones de pesos en 2003. En cuanto a
la consolidación de la operación de las Áreas Naturales
Protegidas, la meta es lograr que en 2003 el 55 por ciento
de la superficie de las regiones prioritarias se encuentren
bajo manejo sustentable.

Desarrollo regional y urbano

En materia de desarrollo regional, el Gobierno Federal im-
pulsa los siguientes programas: Sur-Sureste, Marcha Hacia
el Sur y Plan de la Frontera Norte.

Para el Programa Sur-Sureste, que forma parte del compo-
nente que México aporta al Plan Puebla-Panamá en el que
participan los gobiernos de los países centroamericanos, se
contempla una asignación de 2,073 millones de pesos, con

lo cual se llevarán a cabo principalmente obras carreteras
en las entidades federativas de la región. Esta asignación
equivale a dos veces lo que se autorizó en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2002.

El Programa Marcha Hacia el Sur tiene el propósito de pro-
mover el desarrollo equilibrado de la región constituida por
los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Ta-
basco, Veracruz, Quintana Roo y Yucatán. Para 2003 este
programa canalizará recursos por 150 millones de pesos en
apoyo de proyectos productivos, que generarían alrededor
de 31 mil 500 empleos permanentes. Esta inversión se in-
crementará con los recursos provenientes de contribucio-
nes de los gobiernos estatales y municipales, así como del
sector empresarial.

El programa Plan de la Frontera Norte integra a los seis es-
tados de la República Mexicana que colindan con los Esta-
dos Unidos de América, los cuales comprenden el 40 por
ciento de la superficie total del país y el 17 por ciento de la
población nacional. Este programa tiene una asignación
prevista para el próximo año de 999 millones de pesos, lo
que permitirá promover el desarrollo integral y sustentable
de la región, con la concurrencia de los tres órdenes de go-
bierno y la colaboración del sector privado, a través de los
Consejos Consultivos Regionales (COREG).



En materia de desarrollo urbano, se contempla un presu-
puesto para 2003 de 880 millones de pesos. Con estos re-
cursos, entre otras acciones, se promoverá la actualización
de 7 planes de desarrollo urbano en el marco del Proyecto
Nacional de Ordenamiento Territorial. Asimismo, en 2003
se llevarán a cabo los proyectos estratégicos de 10 ciuda-
des del Sistema Urbano Nacional (SUN) y la conformación
de las Agencias de Desarrollo Hábitat en 31 ciudades. Ade-
más, se establecerán, en coordinación con los gobiernos es-
tatales y municipales, las bases para la planeación de 14
zonas metropolitanas y otras aglomeraciones urbanas, con
el fin de contener y disminuir el deterioro de la calidad del
medio ambiente urbano.

II.3. Orden y Respeto

El presente gobierno tiene como prioridad consolidar la
nueva etapa política por la que atraviesa México, caracteri-
zada por una participación cada vez más activa y democrá-
tica de los ciudadanos en las decisiones de las instituciones
responsables de garantizar la seguridad, el orden y el res-
peto en nuestro país.

Lo anterior ha implicado la orientación del gasto público
hacia el fortalecimiento de la soberanía y la seguridad na-
cional, el impulso de la gobernabilidad democrática, la pro-
moción de un auténtico federalismo, la profundización de
la transparencia y el buen gobierno, el combate eficaz de la
delincuencia y una mejor procuración de justicia.

Los resultados están a la vista. Cada vez es más clara en la
realidad la separación de poderes, al tiempo que el Estado
de Derecho se fortalece. Se ha consolidado la transferencia
de recursos y facultades a entidades federativas y munici-
pios y comienzan a generarse avances importantes en ma-
teria de seguridad pública y procuración de justicia.

Las funciones de orden y respeto tienen un impacto positi-
vo importante sobre el bienestar de los mexicanos. Con la
propuesta, la inversión social, que incluye inversión física
y erogaciones que benefician directamente a los ciudada-
nos, en funciones de orden y respeto representará el 85.4
por ciento del gasto programable. Este porcentaje se com-
para favorablemente con el observado en 2002 que fue de
84.7 por ciento.

Soberanía y seguridad nacional

El Gobierno Federal tiene como objetivo fortalecer la so-
beranía y la seguridad nacional a partir de una concepción
moderna del Estado, en un contexto de creciente integra-
ción económica internacional y de alteración en el balance
de fuerzas entre países y regiones.

En el orden externo, es necesario impulsar nuestras rela-
ciones bilaterales y multilaterales, pero siempre en un mar-
co de respeto a la soberanía y la integridad de las naciones.
Para ello, en los dos últimos años se ha logrado fortalecer
la posición de México en el escenario internacional y se ha
renovado su liderazgo en foros multilaterales. Muestra de
ello fue la realización de la Conferencia Internacional para
la Financiación del Desarrollo, celebrada en marzo pasado
en Monterrey, y la Reunión de Líderes del Mecanismo de
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) celebrada
en octubre en Baja California Sur.

Para continuar cumpliendo las funciones que la Secretaría
de Relaciones Exteriores tiene asignadas en materia de de-
fensa de los intereses de México en el extranjero, se pro-
pone a esa H. Cámara de Diputados un presupuesto para
2003 que asciende a 3,497 millones de pesos. De ese mon-
to, 65.8 por ciento corresponde al gasto de las representa-
ciones nacionales en el exterior, 22.8 por ciento a las fun-
ciones que se llevan a cabo dentro de nuestro país y 11.4
por ciento al pago de aportaciones a organismos interna-
cionales. Entre otras acciones, estos recursos permitirán in-
tensificar la emisión de la nueva cédula de identificación
consular, a fin de contar con un mejor instrumento para la
defensa de los ciudadanos mexicanos en el exterior.

En el orden interno, las Fuerzas Armadas cumplen una
función fundamental, al salvaguardar la integridad del te-
rritorio nacional y la seguridad de las instalaciones estraté-
gicas y de los recursos naturales que poseemos, mejorar los
mecanismos y procedimientos para el combate al narcotrá-
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fico y sus delitos conexos, y atender a la población afecta-
da por desastres naturales. Para el desarrollo de estas fun-
ciones, se propone asignar al Ejército, la Fuerza Aérea y la
Armada de México un presupuesto de 31,736 millones de
pesos.

Por su parte, el presupuesto que se propone a esa H. Sobe-
ranía para el Centro de Investigación y Seguridad Nacional
(CISEN) en 2003, es de 900 millones de pesos. Con ello, el
CISEN consolidará sus esfuerzos para convertirse en un
sistema de investigación e información responsable y efi-
caz, acorde con los principios de gobernabilidad democrá-
tica y apego irrestricto a la ley, y contribuir así a la preser-
vación, integridad y estabilidad del Estado mexicano.

Gobernabilidad democrática

El Gobierno de la República busca establecer los cimientos
de una gobernabilidad democrática apegada al Estado de
Derecho, basada en la corresponsabilidad y el equilibrio de
poderes, y sustentada en el respeto de los derechos políti-
cos de todos los ciudadanos.

Entre otras acciones relevantes de los últimos meses, que
muestran la fuerte convicción democrática de este gobier-
no y con la participación de distintos partidos políticos, se
emitió la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, permitiendo así
que los poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo, los órga-
nos constitucionales autónomos y los tribunales adminis-
trativos federales, sean objeto de escrutinio ciudadano.

Asimismo, durante 2002 se llevó a cabo una adecuación in-
tegral a la organización de la Secretaría de Gobernación
(SEGOB), que le ha permitido responder más eficazmente
a la nueva realidad política del país, contribuir al estableci-
miento de las bases para la Reforma del Estado, fortalecer
la protección de los derechos humanos, y lograr una mejor
coordinación en la interlocución con los Poderes de la
Unión, los diferentes órdenes de gobierno y las asociacio-
nes religiosas.

Bajo estas premisas, se propone asignar 4,337 millones de
pesos en 2003 a la SEGOB. Este presupuesto permitirá, en-
tre otras acciones, hacer responsable a la SEGOB de la cus-
todia y el servicio de consulta de los archivos relacionados
con movimientos sociales y políticos del pasado y la ins-
tauración del Comité de Análisis y Propuesta de Repara-
ción Administrativa para Víctimas de Hechos del Pasado.

Federalismo

El actual Gobierno de la República está comprometido con
el fortalecimiento del pacto federal emanado de nuestra
Constitución. Este gobierno está convencido de que una
justa distribución del gasto y la capacidad para generar ma-
yores ingresos propios, constituyen los pilares para fortale-
cer, en un contexto democrático, la toma de decisiones de
los gobiernos locales y responder así de manera más eficaz
a las demandas ciudadanas.

Es por ello que se promueve un auténtico federalismo que
permita consolidar la transferencia de facultades, funciones
y responsabilidades hacia los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios.

Muestra del compromiso por atender estos objetivos a tra-
vés del gasto público son los recursos que se transfieren a
entidades federativas y municipios que, como se mencionó
en la sección de este documento referente a los usos del
gasto público, han registrado un incremento importante en
los últimos años.

Población, migración y protección civil

La política de población es una referencia fundamental pa-
ra todas las acciones y programas de gobierno, por lo cual
es necesario contar con registros que certifiquen y acredi-
ten la identidad de toda la población, a efecto de otorgar
certeza jurídica plena en el ejercicio de sus derechos. Para
atender las acciones en esta materia, el proyecto de presu-
puesto que se presenta incluye recursos por 207 millones
de pesos para continuar, entre otras acciones, con la labor
del Registro Nacional de Población, que es fundamental
para avanzar en el proyecto de expedición de la Clave Úni-
ca de Registro de Población (CURP) y con el Programa de
Modernización Integral del Registro Civil, a fin de elevar
la calidad y oportunidad de los servicios que se ofrecen.

Con relación a la política de migración, el Gobierno Fede-
ral tiene como objetivo central vigilar que los flujos migra-
torios se realicen con estricto apego a la ley y los derechos
humanos, bajo la premisa de que los flujos migratorios, en-
cauzados y reglamentados adecuadamente, contribuyen al
enriquecimiento del patrimonio cultural y al mejor enten-
dimiento regional e internacional entre los países.

Por ello, este gobierno promovió la reforma de la Ley Ge-
neral de Población, a efecto de dotar al Instituto Nacional
de Migración de mayor autonomía, seguridad jurídica y



capacidad de decisión para el mejor desempeño de sus fun-
ciones. Esta reforma contempla también la creación de un
Consejo Consultivo como órgano de asesoría, seguimiento
y evaluación de las acciones que desarrolle el Instituto. Pa-
ra continuar con estos esfuerzos, para el próximo año se
plantea un presupuesto de 606 millones de pesos para el
Instituto Nacional de Migración. A ello se agregarán los re-
cursos correspondientes que se obtengan de la recaudación
por concepto de derecho de no inmigrante.

En materia de protección civil, el Gobierno de la Repúbli-
ca tiene el firme propósito de contar con mecanismos de
coordinación eficaces entre las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal y los diferentes órde-
nes de gobierno, a fin de prevenir y abatir los efectos deri -
vados de desastres naturales. Para ello, se canalizarán re-
cursos del Presupuesto de Egresos de la Federación al
Fondo de Desastres Naturales por 350 millones de pesos.

Transparencia y gestión de gobierno

El combate a la corrupción y a la impunidad, la mejora de
la gestión y calidad de los servicios públicos, y la promo-
ción de una cultura de transparencia y rendición de cuentas
son objetivos prioritarios de este gobierno.

En materia de combate a la corrupción, la actual adminis-
tración ha sido y seguirá siendo implacable en prevenir, in-
hibir y sancionar conductas indebidas de los servidores pú-
blicos. Para fortalecer la normatividad en la materia, este
año se emitió una nueva Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Con la finalidad de seguir cumpliendo con estas acciones,
el presupuesto para la Secretaría de Contraloría y Desarro-
llo Administrativo, propuesto en el proyecto de presupues-
to para 2003, asciende a 1,433 millones de pesos, que in-

cluye 216 millones de pesos para el Instituto Federal de
Acceso a la Información.

Por otro lado, una buena gestión de gobierno demanda con-
tar con un cuerpo de funcionarios públicos profesionales,
cuyo desempeño sea independiente de las diferencias que
surgen entre los partidos políticos. Para ese efecto, en con-
gruencia con lo establecido en el PND, la presente admi-
nistración prevé la creación del servicio profesional de ca-
rrera.

El servicio profesional de carrera permitirá que la Adminis-
tración Pública Federal cuente con los mejores hombres y
mujeres en la función pública, que tengan acceso a un plan de
formación y desarrollo, y que presenten resultados para eva-
luar su desempeño. La creación de este servicio y sus carac-
terísticas dependerán de la aprobación del marco jurídico co-
rrespondiente por parte del H. Congreso de la Unión.

Seguridad pública

Por tratarse de una de las principales demandas de la ciu-
dadanía, las acciones en materia de seguridad pública son
prioridad para el Gobierno Federal. Para estos efectos, el
instrumento central es el Programa Nacional de Seguridad
Pública (16), en el cual se enmarcan los criterios para la co-
ordinación interinstitucional y de los órdenes de gobierno
y contiene los fundamentos que orientan las acciones de la
Policía Federal Preventiva.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2003, que se somete a consideración de esa H. Sobe-
ranía, contempla recursos para seguridad pública por
11,244 millones de pesos, los cuales comprenden 7,088 mi-
llones de pesos para el gasto de la Secretaría de Seguridad
Pública y 4,156 millones de pesos para apoyar el Sistema
Nacional de Seguridad Pública.
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Dentro de las principales acciones que se llevarán a cabo
con estos recursos en 2003 destaca el inicio del Programa
nacional para el Combate al Crimen Organizado, el esta-
blecimiento de mecanismos de control que permitan la me-
dición de resultados y el diseño de metodologías y proce-
dimientos de comunicación, vinculación y coordinación
con instituciones afines a la seguridad pública para evaluar
la operación de la Policía Federal Preventiva.

Procuración de justicia

La procuración de justicia es una función básica del Esta-
do para mantener la paz social y propiciar el desarrollo in-
dividual y colectivo de los mexicanos. Es por ello que el
Gobierno Federal ha impulsado una reforma integral en
materia de procuración de justicia y una coordinación más
estrecha entre los tres órdenes de gobierno para una mejor
planeación y colaboración interinstitucional.

Ello ha comenzado a generar resultados positivos, tales co-
mo la detención de altos jefes de los principales cárteles de
la droga, la liberación de un elevado porcentaje de las víc-
timas de secuestro, el desmantelamiento de bandas de se-
cuestradores y el establecimiento de las bases para el aba-
timiento del rezago en el cumplimiento de mandamientos
judiciales y averiguaciones previas.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2003, que se somete a consideración de esa H. Sobe-
ranía, contempla recursos para el logro de las metas que en
materia de procuración de justicia tiene diseñadas el Eje-
cutivo Federal por 7,170 millones de pesos.

Con estos recursos, se avanzará en el cumplimiento de la
cobertura del Programa Operativo para la Transparencia y
Combate a la Corrupción de la Procuraduría General de la
República; se diseñarán e implementarán cursos de forma-
ción, actualización y especialización del Ministerio Públi-
co de la Federación y de sus órganos auxiliares; se imple-
mentarán programas y mecanismos de control para una
mejor actuación de los Agentes del Ministerio Público de
la Federación y de la Policía Judicial Federal, y se incor-
porarán 1,800 Agentes Federales de Investigación como
auxiliares en la función persecutora, 600 peritos para apo-
yar la función investigadora y más de 500 Agentes del Mi-
nisterio Público Federal, entre otras acciones.

III. VISIÓN GENERAL DEL GASTO DE LOS PODE-
RES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE LOS ENTES
PÚBLICOS FEDERALES

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que se presenta a la consideración de esa H. Cámara de Di-
putados incluye los presupuestos que presentan los Poderes
Legislativo y Judicial y los Entes Públicos Federales. En
particular, se incorporan los proyectos de presupuesto de la
H. Cámara de Diputados, la Auditoría Superior de la Fede-
ración, la H. Cámara de Senadores, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal,
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el
Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

En la Segunda Parte de la Exposición de Motivos se pre-
sentan los documentos que elaboraron los órganos compe-
tentes de los Poderes y Entes Públicos Federales, donde se
describen los aspectos más importantes relativos a sus pro-
yectos de presupuesto, junto con su clasificación funcional,
económica y administrativa.

III.1. Poder Legislativo

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,
los órganos competentes del Congreso de la Unión elabo-
raron los proyectos de presupuesto correspondientes a las
Cámaras de Diputados y de Senadores, mientras que la Au-
ditoría Superior de la Federación, con base en los artículos
67, 74 y 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, turnó el suyo a la Junta de Coordinación Política
de la H. Cámara de Diputados para que se incorporara al de
esta última. A su vez, el proyecto de presupuesto conjunto
del Poder Legislativo fue turnado al Titular del Poder Eje-
cutivo para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación. 

El proyecto de presupuesto para 2003 del Poder Legislati-
vo de la Unión asciende a 5,608 millones de pesos, lo que
representa un crecimiento de 10.4 por ciento real respecto
a lo autorizado en 2002. De este monto, 3,276 millones de
pesos corresponden a la H. Cámara de Diputados, 620 mi-
llones de pesos a la Auditoría Superior de la Federación y
1,712 millones de pesos a la H. Cámara de Senadores,
montos que representan, en números redondos, el 58, 11 y
31 por ciento, respectivamente, del total.



Dentro de los recursos previstos por la H. Cámara de Di-
putados, se prevén erogaciones para atender compromisos
derivados del fin del periodo constitucional en el ejercicio
de las labores de la LVIII Legislatura y la entrada de la LIX
Legislatura, entre otros.

En el caso de la H. Cámara de Senadores, se prevén recur-
sos presupuestarios para 2003 para continuar con su Pro-
grama de Modernización Técnica y Administrativa, con el
que se pretende fortalecer a este órgano legislativo me-
diante el rediseño organizacional, la profesionalización de
los cuerpos de apoyo técnico parlamentario y administrati-
vo, la actualización tecnológica, y la creación de un Siste-
ma de Información Parlamentaria y Administrativa, entre
otras acciones.

III.2. Poder Judicial

Conforme a lo establecido en el artículo 100 de la Consti-
tución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación elabora
su propio proyecto de presupuesto, mientras que el Conse-
jo de la Judicatura formula el del resto del Poder Judicial
de la Federación.

En su conjunto, el presupuesto que se propone para el Po-
der Judicial para el próximo año es de 22,907 millones de
pesos, 43.8 por ciento más que lo autorizado este año, en
términos reales.

De este monto, el 10 por ciento será ejercido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el 84 por ciento por el
Consejo de la Judicatura Federal y el 6 por ciento por el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

De aprobarse el presupuesto del próximo ejercicio fiscal,
permitirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cum-
plir con la responsabilidad que tiene a su cargo en la reso-
lución de diversos conflictos, entre los que se incluyen ac-
ciones de inconstitucionalidad, controversias constitucio-
nales, juicios de extradición, conflictos territoriales entre
entidades federativas y decisiones en materia de libertad de
asociación sindical, entre otros.

En el caso del proyecto de presupuesto presentado por el
Consejo de la Judicatura Federal, los recursos previstos
permitirán fortalecer las acciones en materia de formación
del personal de carrera judicial y la dignificación de los in-
muebles en donde funcionan los órganos jurisdiccionales,
órganos auxiliares y áreas administrativas del Consejo. Es-
to último se logrará a través de la continuación de la cons-
trucción de Palacios de Justicia que, al concentrar en un so-
lo inmueble a todo el personal encargado de la impartición
de justicia, permiten ofrecer un mejor servicio a la ciuda-
danía. Asimismo, el gasto que se espera ejercer el próximo
año permitirá fortalecer el sistema de impartición de justi-
cia del país mediante la contratación de recursos humanos
adicionales, particularmente del área jurídica.

Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación desarrollará una labor muy intensa el próximo
año, a fin de atender tanto las elecciones federales para re-
novar la H. Cámara de Diputados como los trece procesos
electorales de carácter local que tendrán lugar en 2003.
Asimismo, los recursos que se ejercerán permitirán al Tri-
bunal Electoral llevar a cabo las tareas de formación aca-
démica, capacitación y actualización del personal jurídico
adscrito.
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III.3. Instituto Federal Electoral

Con base en la autonomía que le otorga la Constitución, en
su artículo 41, y conforme a lo establecido en el artículo
82, numeral 1, inciso v) del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Elec-
toral (IFE) remitió al Titular del Poder Ejecutivo el ante-
proyecto de presupuesto que aprobó su Consejo General.

Como resultado, el IFE propone a esa H. Soberanía un pre-
supuesto para el próximo año que asciende a 11,816 millo-
nes de pesos, que será 96.6 por ciento mayor en términos
reales a lo autorizado en 2002, debido fundamentalmente a
la realización en 2003 de elecciones federales para la reno-
vación de la H. Cámara de Diputados.

Del monto total, el 31.3 por ciento corresponderá a gasto
por servicios personales, el 19.3 por ciento a otros gastos
corrientes, el 1.7 por ciento a inversión física y el 47.8 por
ciento a financiamiento a partidos políticos.

Con estos recursos, el IFE buscará concluir la moderniza-
ción tecnológica del Registro Federal de Electores y forta-
lecer el servicio profesional en materia electoral y la fisca-
lización de los partidos y agrupaciones políticas, entre
otras acciones.

III.4. Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Conforme a lo establecido en el artículo 102, apartado B,
de la Constitución, el Presidente de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos remitió al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal el proyecto de presupuesto de la citada Co-
misión para el próximo año, que asciende a 575 millones
de pesos y que resultará 21.5 por ciento más en términos
reales que lo autorizado en 2002.

El 69.5 por ciento de este proyecto de presupuesto se des-
tinará al pago de servicios personales, en tanto que el 24.7
por ciento corresponderá a otros gastos corrientes y el 5.8
por ciento a inversión física. 

Los recursos solicitados permitirán a la Comisión conti-
nuar atendiendo y resolviendo las quejas relacionadas con
violaciones a las garantías fundamentales de los indivi-
duos, grupos y comunidades, incrementando los recursos
humanos con que cuenta. Destaca en particular la labor que
se seguirá realizando para promover y proteger los dere-
chos de grupos indígenas, mujeres, niños y adultos mayo-
res, así como de discapacitados, periodistas, defensores de
derechos humanos, familiares de presuntos desaparecidos,
internos que purgan condena en los centros penitenciarios,
migrantes y víctimas de la delincuencia.
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SEGUNDA PARTE: GASTO POR RAMOS, ENTIDA-
DES Y PROGRAMAS ESPECIALES Y DE DESARRO-
LLO REGIONAL

I. RAMOS ADMINISTRATIVOS

Presidencia de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Presidencia de la República asignará y ejercerá recursos
orientados a cumplir con las metas estratégicas estableci-
das en su presupuesto, en concordancia con las del Plan
Nacional de Desarrollo 2001-2006.

Para ello, se realizarán acciones prioritarias tales como
promover las condiciones que faciliten una participación
ciudadana intensa, responsable, comprometida, informada
y crítica en asuntos de interés público, a través de sus uni-
dades responsables, quienes recibirán y darán contestación
a las solicitudes, sugerencias o quejas dirigidas por los ciu-
dadanos y, en su caso, las turnarán a las dependencias y en-
tidades competentes, procurando su expedita resolución
con apego a las normas y leyes aplicables.

Se procurará dentro del marco de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, infor-
mar oportunamente a la ciudadanía sobre las actividades y
eventos oficiales que lleve a cabo el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, ejecutando campañas de comunicación so-
cial, difundiéndolas mediante los medios nacionales e in-
ternacionales, incluyendo los electrónicos, lo que permitirá
evaluar el alcance y aceptación de las campañas de comu-
nicación social.

Para favorecer los procesos de innovación de las políticas
públicas y de la planeación estratégica del Poder Ejecuti-
vo Federal, para 2003 se promoverán y coordinarán, a tra-
vés de las comisiones y de los grupos de trabajo interse-
cretariales, el diseño, la formulación, la ejecución y la
evaluación de políticas públicas que aseguren el cambio

estructural en materia económica, social y política en el
país, así como las acciones de modernización y calidad en
las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal. Para esto último, el número de procesos de
servicio público certificados por ISO 9000 aumentará en
40 por ciento. Se evaluará además el proceso de adminis-
tración estratégica establecido mediante la actualización
y alineación de los procesos y proyectos que desarrollan
las entidades vinculadas con el Plan Nacional de Des-
arrollo, para lo cual se incorporará en un 100 por ciento
el programa informático denominado "Sistema de Plane-
ación Estratégica". 

Se desarrollarán también actividades de seguridad y logís-
tica, proporcionando el servicio de transportación aérea al
C. Presidente de la República, en coordinación con el Es-
tado Mayor Presidencial, para los eventos en que participe
el Titular del Ejecutivo Federal, garantizando en todo mo-
mento su seguridad e integridad. De esta manera, al preve-
nir y proteger al Jefe de Estado en la totalidad de sus acti-
vidades durante el año, se garantizará la gobernabilidad
democrática, la tranquilidad ciudadana y la soberanía na-
cional.

Durante 2003, se promoverán los programas instituciona-
les y las políticas públicas enfocadas al apoyo hacia las
personas con discapacidad y otros grupos, incorporando 20
inmuebles públicos al Programa Nacional de Accesibili-
dad. Por otro lado, se acrecentará la equidad y la igualdad
de oportunidades a todos los hombres y mujeres indígenas,
eliminando las restricciones de su participación en el des-
arrollo económico y en la vida política de la Nación, en el
marco de la institucionalidad del estado de derecho y res-
petando sus usos y costumbres, de forma que se asegure el
desarrollo incluyente, se incremente la equidad y la igual-
dad de oportunidades, se promueva el desarrollo regional
equilibrado y se propicien condiciones para un desarrollo
sustentable. Para ello, se realizarán 18 acciones coordina-
das con otras dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal en apego a las políticas públicas co-
rrespondientes.
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Gobernación

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Secretaría de Gobernación (SEGOB) tiene la misión de
alcanzar y mantener la convivencia armónica, la paz social,
el desarrollo integral, la seguridad y el ejercicio de las li-
bertades de todos los mexicanos, a través de la conducción
de la política interior del Ejecutivo Federal. Asimismo, la
política interior debe contribuir a fortalecer el estado de de-
recho, la gobernabilidad democrática y la salvaguardia de
los derechos humanos.

Para lograr esta misión, la SEGOB desarrolla vínculos ins-
titucionales con los Poderes Federales, los gobiernos esta-
tales y municipales, los partidos políticos, las asociaciones
religiosas y otros organismos de la sociedad civil; promue-
ve el respeto a los derechos humanos, el pleno ejercicio de
las libertades ciudadanas y el desarrollo político del país,
mantiene actualizado un sistema de información que con-
tribuye a preservar la estabilidad del Estado mexicano, co-
ordina las labores preventivas de protección civil y las ac-
ciones para hacer frente a casos de desastres naturales,
garantiza la libertad de cultos, de expresión y de acceso a
la información, conduce los servicios migratorios, entre
otras funciones.

Durante el ejercicio fiscal 2003, la SEGOB, de acuerdo con
las líneas de acción establecidas en el Plan Nacional de Des-
arrollo 2001-2006, asignará sus recursos, competencias y es-
fuerzos hacia objetivos estratégicos, tales como, lograr con-
sensos con el Poder Legislativo Federal, los partidos políticos
y los actores sociales para la aprobación de reformas estructu-
rales indispensables para avanzar en la reforma del Estado, el
desarrollo económico nacional y la superación de rezagos so-
ciales, fortalecer la defensa y promoción de los derechos hu-
manos, sumando los esfuerzos de sociedad y gobierno, antici-
par, prevenir y atender de forma inmediata los conflictos
sociales que impliquen riesgos a la gobernabilidad del país y
la vigencia del estado de derecho y, fortalecer el control mi-
gratorio en las fronteras del país mediante la incorporación de
tecnología de información y telecomunicaciones, el desarrollo
de la infraestructura de servicios y el cambio organizacional,
salvaguardando la seguridad nacional y mejorando la atención
a los migrantes, abatiendo la comisión de delitos de tráfico de
personas.

Otros de los objetivos asignados a la Secretaría para el próxi-
mo año son, fortalecer la capacidad de articulación del Siste-
ma Nacional de Protección Civil, así como los mecanismos

para alentar, informar y auxiliar a la población frente a desas-
tres naturales y alinear la organización de la dependencia a sus
objetivos estratégicos, de tal manera que los recursos huma-
nos, técnicos y materiales se reasignen a las áreas prioritarias,
se incremente su efectividad, se modernicen los sistemas y se
invierta en el desarrollo de los recursos humanos con las com-
petencias y la cultura de servicio que demanda la sociedad, lo
que también favorecerá la eficacia de las medidas de transpa-
rencia y combate a la corrupción.

Los recursos presupuestados, incluyen los que se requieren
para la operación de once órganos desconcentrados, tres
organismos sectorizados y el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje. Esta pluralidad responde a la amplitud y
diversidad de los objetivos de la política interior, estableci-
dos por virtud de derechos y libertades expresamente con-
sagrados en la Constitución, las leyes y otros ordenamien-
tos, que son correlativos a obligaciones a cargo del Estado.

Con los recursos solicitados, en 2003 deberán avanzar los
procesos de información, educación y comunicación a car-
go del Consejo Nacional de Población, las tareas de moni-
toreo y supervisión de la normatividad de medios de co-
municación, la entrega de la Clave Única de Registro de
Población (CURP) y la custodia y el servicio de consulta
de los archivos relacionados con movimientos sociales y
políticos del pasado, entre otras actividades. Además, se
han programado recursos para atender obligaciones recien-
tes, como es la compilación y sistematización del ordena-
miento jurídico nacional.

El proyecto de presupuesto para 2003 para el Instituto Na-
cional de Migración (INM) merece una consideración es-
pecial debido a que, como resultado del crecimiento de los
flujos migratorios en nuestro país, aunado a las nuevas cir-
cunstancias internacionales, el INM realiza una tarea fun-
damental para la seguridad y la soberanía nacional. 

En el rubro de inversión, los principales proyectos se orien-
tan a fortalecer la infraestructura de Protección Civil y la
integración del Registro Nacional de Población e Identifi-
cación Personal. Dentro de estos proyectos se incluyen
transferencias y reasignaciones de recursos a las entidades
federativas para fortalecer el Registro Civil y apoyar el
Programa de Emergencias Radiológicas Externas.

La innovación y reorganización en la dependencia permiti-
rá continuar con la modernización informática y de teleco-
municaciones, así como con la optimización de espacios, lo
que redundará en una mayor efectividad en la realización
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de las tareas sustantivas, mejores servicios a la población e
importantes ahorros presupuestarios.

Finalmente, la adecuación de los procesos de reclutamien-
to, selección y evaluación del personal y el fomento de pro-

gramas de capacitación y ética en el servicio público, per-
mitirán lograr un mejor desarrollo del personal, con las
competencias que requieren los nuevos retos que enfrenta
la SEGOB y que demanda la población.
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Relaciones Exteriores

EXPOSICION DE MOTIVOS

A partir de los cambios ocurridos en México, así como de
las transformaciones continuas en el sistema internacional,
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) busca actua-
lizar las estrategias de política exterior de México, para
aprovechar las nuevas circunstancias mundiales en benefi-
cio del interés nacional.

Con base en los objetivos estratégicos para el período
2001-2006, durante el ejercicio fiscal 2003, se intensifica-
rá la participación de México en los foros multilaterales pa-
ra promover la democracia e impulsar la universalización y
respeto de los instrumentos internacionales en materia de
derechos humanos.

Para asegurar una mejor atención, protección y defensa
de los derechos de un creciente número de mexicanos
del otro lado de nuestras fronteras, particularmente en
Estados Unidos, se requiere fortalecer la estructura con-
sular. La red consular se reestructurará para lograr una
carga equitativa de trabajo y optimizar las labores de
protección, documentación y promoción de los intere-
ses mexicanos y, sobre todo, para mejorar las condicio-
nes de promoción económica y de cooperación en las
diferentes adscripciones. Con este propósito, se estudia
una mejor ubicación de las representaciones consulares,
así como la aplicación de diversas estrategias y avances
tecnológicos para brindar al personal de las representa-
ciones consulares mayor capacitación, equipo, infraes-
tructura, sistemas y proyectos integrales.

Se promoverá un nuevo acuerdo migratorio integral con
Estados Unidos, que favorecerá a más de 3.5 millones
de mexicanos que viven y trabajan en ese país de mane-
ra indocumentada, al tiempo que ofrecerá orden y segu-
ridad a los migrantes, en un marco de respeto a sus de-
rechos humanos y laborales, con pleno reconocimiento a
los beneficios que ellos brindan al mercado laboral de
ese país y a la economía regional. Este acuerdo implica-
rá una larga y delicada negociación, así como una cons-
tante campaña para estrechar los vínculos con los inte-
reses mexicanos de líderes de opinión, empresarios,
sectores políticos, académicos, sindicatos y sociedad ci-

vil, involucrándolos en un amplio proyecto regional des-
tinado al mejor desarrollo de México en el entorno de
América del Norte.

Transformar nuestra frontera con Estados Unidos en un
polo de desarrollo y superar diversos desafíos en esa re-
gión en materia de migración, seguridad, desarrollo eco-
nómico y social, medio ambiente, energía, infraestructu-
ra y promoción de los flujos de personas y bienes,
constituyen también una de las más altas prioridades na-
cionales. En este sentido, durante 2003, la Comisión In-
ternacional de Límites y Aguas, los mecanismos de enla-
ce fronterizo y diversos foros destinados a la planeación,
promoción y financiamiento de proyectos de desarrollo
fronterizo recibirán especial atención, bajo la coordina-
ción de la SRE.

Durante 2003, a través del Programa de Comunidades Me-
xicanas en el Extranjero, se respaldará el desarrollo de los
mexicanos en el exterior y su vinculación con México, con
instituciones mexicanas y extranjeras, especialmente de
Estados Unidos, para mejorar su calidad de vida con énfa-
sis en los ámbitos de educación, desarrollo comunitario, sa-
lud, deportes, cultura e impulso empresarial.

Una mayor presencia de México en foros multilaterales
permitirá promover posiciones comunes sobre asuntos de
interés nacional, como en el tema de la migración, e in-
fluir en aquellos que requieren una amplia cooperación y
concertación internacional. Como miembro no perma-
nente del Consejo de Seguridad, México ha asumido la
obligación de participar activamente en todos los esfuer-
zos que realiza para el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacional, incluyendo el combate al terroris-
mo internacional y las labores de prevención y solución
pacífica de los conflictos. Al tiempo de ratificar nuestro
compromiso con la protección de los derechos de los mi-
grantes, la adhesión de México a la Organización Inter-
nacional para las Migraciones (OIM) permitirá a nuestro
gobierno participar en la búsqueda de respuestas a los
desafíos de la migración.

La influencia de México en foros internacionales se ma-
nifestará significativamente en 2003, al ser sede de en-
cuentros de gran trascendencia. Durante la primera se-
mana de mayo, México será sede de la Conferencia
Especial de Seguridad, en la cual participarán todos los
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estados miembros de la Organización de Estados Ameri-
canos. En ese mismo mes, nuestro país albergará un en-
cuentro presidencial con la participación de 34 países
americanos. Igualmente, durante 2003 iniciarán los pre-
parativos de la Tercera Cumbre América Latina y el Ca-
ribe - Unión Europea, que tendrá lugar en nuestro país en
2004. Asimismo, en su calidad de Secretaría Pro tempo-
re del Grupo de los Tres, el Gobierno de México acoge-
rá un encuentro de Jefes de Estado de Colombia, Vene-
zuela y México. También seguirá cumpliendo con sus
compromisos de participación en los distintos mecanis-
mos y organismos regionales.

En cuanto a los temas de la llamada Nueva Agenda, Méxi-
co continuará trabajando en la negociación, conclusión y
firma en nuestro país, de la Convención de Naciones Uni-
das contra la Corrupción. La ratificación de las convencio-
nes y protocolos sobre combate a la delincuencia interna-
cional organizada, así como su promoción entre el Poder
Legislativo y la sociedad civil, contribuirán a robustecer la
legislación en el ámbito interno. Seguirá impulsándose el
Mecanismo de Evaluación Multilateral en materia de lucha
antidrogas a nivel hemisférico y cumpliremos con la res-
ponsabilidad de presidir la Comisión de Estupefacientes en
Naciones Unidas. Asimismo, se harán propuestas cons-
tructivas en materia de derechos de personas con discapa-
cidad y derechos indígenas, así como en materia de géne-
ro, en especial sobre violencia contra las mujeres, a nivel
hemisférico. 

Intensificar la participación en los organismos multilate-
rales para potenciar la capacidad de acción de México,

implica atender de igual manera nuestras relaciones bila-
terales. Durante 2003, México continuará estrechando
sus relaciones de diálogo y cooperación con países de
África, América del Norte, América Latina y el Caribe,
Asia-Pacífico, Europa y Medio Oriente, ya que en todas
estas regiones existen actores con un importante peso po-
lítico regional y mundial, que son generadores de flujos
de comercio e inversión y que comparten intereses con
México.

Para optimizar las tareas de promoción económica y co-
mercial de todas las misiones de México en el exterior,
se instrumentará un programa que consolide o, en su ca-
so, establezca oficinas de promoción. También se pro-
moverá la coordinación de las distintas dependencias con
representación en el exterior bajo el concepto de "Techo
Único", en lo que respecta a presencia, mensajes, instru-
mentos y recursos para la promoción económica interna-
cional.

Se intensificará la participación en negociaciones de acuer-
dos económicos de nueva generación, la cooperación con
los países de Centroamérica y las iniciativas para dinami-
zar los intercambios económicos a nivel bilateral.

Con el propósito de que la difusión de nuestra cultura con-
tribuya a construir una mejor imagen de México en el ex-
terior, se está promoviendo la creación del Instituto de Mé-
xico. A partir de este Instituto se unificará la denominación
y el marco jurídico de los centros culturales de México en
el mundo.
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Hacienda y Crédito Público

EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con su misión y con las estrategias definidas en
el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), las ac-
ciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) en 2003 se dirigirán a mantener la estabilidad ma-
croeconómica mediante: el equilibrio de las finanzas públi-
cas, el financiamiento sano del gasto público, la procura-
ción de una adecuada coordinación entre las políticas
monetaria y fiscal, y el fortalecimiento del sistema finan-
ciero nacional para impulsar el ahorro privado.

El 30 de septiembre de 2002, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Programa Nacional de Financia-
miento del Desarrollo 2002-2006 (PRONAFIDE), en el
que se establecen las estrategias para el financiamiento de
los programas económicos y sociales definidos en el PND,
con el fin de fortalecer el crecimiento sostenible de la eco-
nomía, contar con los recursos para combatir la pobreza y
mejorar la distribución del ingreso, así como elevar la
competitividad de México en el nuevo orden mundial.

La política de financiamiento del desarrollo, se basa en las
siguientes líneas estratégicas: 

i. Instrumentar la reforma estructural y proveer la infraes-
tructura necesaria para promover la inversión nacional y
extranjera, así como los recursos requeridos para su finan-
ciamiento.

ii. Elevar el ahorro público de manera gradual, sostenida y
permanente, con el fin de aumentar la disponibilidad de re-
cursos para el financiamiento de proyectos productivos del
sector privado.

iii. Impulsar el ahorro privado.

iv. Utilizar el ahorro externo únicamente como comple-
mento del ahorro interno, privilegiando la captación de re-
cursos de largo plazo y evitando la utilización de capital
con carácter puramente especulativo.

v. Fortalecer el sistema financiero y transformar la banca
de fomento.

En cumplimiento a los lineamientos generales de la políti-
ca de gasto para el ejercicio 2003, la SHCP definió la asig-
nación de los recursos del sector a partir de dos considera-

ciones fundamentales: contribuir al mantenimiento de fi-
nanzas públicas sanas, de manera que el porcentaje del dé-
ficit público respecto al Producto Interno Bruto no rebase
el límite fijado por el H. Congreso de la Unión; y atender
los compromisos establecidos en el PND y el PRONAFI-
DE, para responder a las demandas ciudadanas. Destacan
las acciones que a continuación se mencionan.

Aumentar la recaudación tributaria

Para el cumplimiento de esta meta estratégica, el Servicio
de Administración Tributaria (SAT) durante 2003 llevará a
cabo las siguientes acciones:

• El diseño de mecanismos que aseguren en forma perma-
nente, la calidad y cobertura del Registro Federal de Con-
tribuyentes, mediante la revisión de su marco conceptual,
la definición de los procedimientos de incorporación al
mismo, el rediseño de la base de datos y de las aplicacio-
nes que soportan el padrón. Asimismo, se construirá un
marco geofiscal, que servirá de base para mejorar la aten-
ción y el control geográfico de los contribuyentes. 

·• La consolidación de la Cuenta Única Integral del Contri-
buyente, que permitirá contar con una base de datos que
generará estados de cuenta confiables, y reflejará de mane-
ra ordenada el registro individual de las transacciones in-
ternas y externas. 

• El fortalecimiento del nuevo sistema de declaraciones y
pagos electrónicos vía Internet, ventanillas bancarias y del
SAT, cuya operación se inició recientemente. 

• La adecuación del proceso de cobranza, principalmente
mediante la mejora del proceso de la etapa de embargo pa-
ra asegurar el interés fiscal. Asimismo, se pondrá en ope-
ración un nuevo sistema automatizado para mejorar la ad-
ministración de la cartera de deudores que permitirá abatir
su estaticidad y facilitar la localización de deudores. 

• El SAT continuará combatiendo la evasión y elusión fis-
cales, propiciando una mayor calidad en los procesos de re-
visión, comprobación y determinación de la carga fiscal.
Los actos de fiscalización se dirigirán, en mayor medida,
hacia contribuyentes con indicios certeros de evasión y se
reforzarán los mecanismos de evaluación de las áreas fis-
calizadoras para elevar la eficiencia operativa.

En materia de federalismo hacendario, en 2003 se conti-
nuará el proceso de transformación del Sistema Nacional
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de Coordinación Fiscal actual, en un Sistema Nacional de
Coordinación Hacendaria. Esto permitirá reorientar res-
ponsabilidades, recursos y competencias del Gobierno Fe-
deral, hacia los órdenes estatal y municipal, en concordan-
cia con los objetivos del PND.

Incrementar la proporción del ahorro interno canalizado a
través del sistema financiero y fomentar mecanismos de fi-
nanciamiento para los productores agropecuarios 

Se dará continuidad a la modernización y simplificación
del marco normativo del sistema financiero para elevar la
proporción del ahorro interno, en especial el de largo plazo
y el popular. Se promoverá el ahorro y crédito popular a
través del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros S.N.C. (BANSEFI), y se fortalecerá el sistema de
pensiones con mecanismos que fomenten el ahorro volun-
tario para el retiro de los trabajadores no inscritos en los
sistemas formales de seguridad social.

En apoyo a los productores agropecuarios se trabajará en nue-
vos esquemas de seguro y reaseguro agropecuario que favo-
rezcan el fortalecimiento del mercado, contribuyan a la consti-
tución del Sistema Nacional de Administración de Riesgos e
impulsen la participación de los agentes privados y sociales.

Hacer más eficientes los trámites y servicios en las aduanas

En materia aduanera, los esfuerzos se dirigirán a lograr un
servicio competitivo y de calidad que facilite el intercam-
bio comercial. Se mejorará la regulación, la infraestructura
física y el equipamiento, y se propiciará un mayor desarro-
llo tecnológico en la sistematización de procesos.

Elevar la eficiencia en el ejercicio del gasto público.

Se desarrollarán instrumentos técnicos y normativos para
apoyar la racionalización del gasto público y la orientación
estratégica de los recursos presupuestarios. Para garantizar
que los recursos públicos se inviertan en proyectos de alto
impacto económico y social, se fortalecerá la realización de
análisis costo-beneficio de los proyectos y programas públi-
cos de inversión, con base en la normatividad aplicable.

Lograr eficiencia y transparencia en la administración de
los fondos y valores del Gobierno Federal 

En 2003 se iniciar á la operación del Sistema Integral de
Administración Financiera Federal (SIAFF) que, en el ám-
bito funcional, incluirá a las unidades administrativas que

manejan los recursos de los ramos generales y a las unida-
des ejecutoras de los ramos administrativos correspondien-
tes al sector central del Gobierno Federal.

Crear el Sistema Nacional de Información y certificar la
superficie de núcleos agrarios.

Entre las acciones del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática (INEGI) en el próximo ejercicio,
destaca el desarrollo de un nuevo Sistema Nacional de In-
formación y el incremento de la densidad de la red geodé-
sica nacional.

En el marco del Programa de Certificación de Derechos
Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE), el
INEGI tiene programado concluir la medición de 500 nú-
cleos agrarios entre ejidos y comunidades.

Fortalecer las finanzas públicas elevando la productividad
de los activos provenientes de las acciones de saneamiento
financiero 

Para mejorar el Servicio de Administración de Bienes Ase-
gurados se creará una base integral de datos de bienes ase-
gurados de la Administración Pública Federal, lo que pro-
piciará una administración más eficiente y transparente de
estos bienes. Por otro lado, se prevén recursos para conso-
lidar la estructura financiera del Fideicomiso Liquidador
de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito
(FIDELIQ), para que este organismo esté en posibilidad de
dar continuidad a los diversos procesos de liquidación que
le ha encomendado el Gobierno Federal.

Elevar la calidad del nivel de vida de la población de me-
nores recursos

Elevar la calidad de vida de la población de menores re-
cursos es uno de los principales objetivos del PND y el
PRONAFIDE. En el marco de su competencia, la SHCP
impulsará el desarrollo de los mercados primario y secun-
dario de crédito a la vivienda, especialmente la de interés
social, mediante estudios para la bursatilización de hipote-
cas y la participación de agentes privados en el mercado de
hipotecas, así como el otorgamiento de créditos, a través
del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la
Vivienda (FOVI), y de subsidios para la adquisición de vi-
vienda, por medio de la Sociedad Hipotecaria Federal, a
familias con ingresos menores a cinco salarios mínimos.
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Acciones a favor de la mujer y en contra de toda forma de
discriminación

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), que a
partir de este año funciona como no sectorizado, tiene el
objetivo de promover y fomentar la no discriminación, la
igualdad de oportunidades y de trato entre géneros, así co-
mo garantizar el ejercicio pleno de todos los derechos de
las mujeres y su participación equitativa en la vida políti-
ca, cultural, económica y social del país. Durante 2003

consolidará y fortalecerá su participación en la cobertura
de acciones a favor de las mujeres.

De esta manera, el Sector Hacienda y Crédito Público con-
tribuirá al cumplimiento de los objetivos del PND y del
PRONAFIDE, al mismo tiempo que mejorará la eficiencia
en el manejo de los recursos públicos e intensificará las
medidas para reducir el gasto que no se destina a las metas
prioritarias de la sociedad.
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Defensa Nacional

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional se
elabora con base en las necesidades del Ejército y la Fuer-
za Aérea de México, a fin de cumplir con las disposiciones
que le asigna su Ley Orgánica, así como con lo dispuesto
por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

El Ejército y la Fuerza Aérea de México tienen encomen-
dado defender la integridad, independencia y soberanía na-
cionales, a través de la defensa exterior, garantizando la se-
guridad interior, combatiendo al narcotráfico, y
favoreciendo la seguridad pública y el orden interno.

El Ejército y la Fuerza Armada de México realizan accio-
nes cívicas y obras sociales que tienden al progreso de la
Nación por medio de actividades tales como reforestación,
apoyo de los integrantes del Servicio Militar Nacional en
acciones de alfabetización, educación, deporte y auxilio a
la población en caso de necesidades públicas y en caso de
desastres, por medio de diversas labores sociales aplicando
el Plan DN-III-E.

Para el cumplimiento de estas funciones, se requiere la eje-
cución de diversos sistemas, tales como el sistema estraté-
gico, que comprende la planeación, despliegue y vigilancia
del territorio nacional, el sistema de vigilancia aérea y de
fortalecimiento de la identidad nacional, y el sistema ope-
rativo, dentro del cual el Instituto Armado realiza opera-
ciones de combate al narcotráfico y a los grupos armados,
apoya las tareas de seguridad publica y de instalaciones vi-
tales y realiza actividades relacionadas con la aplicación
del Plan Acuario, impartición del Servicio Militar Nacio-
nal, protección al medio ambiente y recursos naturales, y

auxilio a la población civil en caso de desastres. Asimismo,
existe un proceso de información que se integra con el fin
de lograr la detección oportuna de amenazas que atenten
contra la seguridad nacional y el orden interno del país.

El proceso logístico surge, a su vez, como respuesta a las
necesidades de agilizar y flexibilizar los procedimientos
dentro de una estructura moderna, acorde con las políticas
de descentralización del gobierno de la República, siendo
indispensable contar con recursos económicos para pro-
porcionar mantenimiento a 16,686 vehículos de diferentes
características; 457 aeronaves; 1,066 instalaciones milita-
res; 335 escalones del servicio de sanidad militar que co-
rresponde al mantenimiento de la funcionalidad del equipo
médico y 13,836 equipos de radiocomunicación.

La misión principal del sistema de comunicaciones es man-
tener informados a los mandos y tropas de todos los nive-
les, para lo cual se cuenta con los sistemas de comunica-
ciones Satelital Fijo (154 Banda Ku), Satelital Móvil (797
Banda L) y 12,885 de Radiocomunicación.

La Secretaría de la Defensa Nacional impulsa en forma
permanente la profesionalización del adiestramiento de la
totalidad de sus integrantes, para lograr una mayor eficacia
en el cumplimiento de su misión constitucional, lo que se
traduce en un beneficio directo para la población civil, al
ponerse en ejecución actividades como el combate al nar-
cotráfico, el apoyo en casos de desastre, la protección civil,
la seguridad pública y el mantenimiento del orden interno.

El techo de gasto programable asignado a esta Secretaría
para el ejercicio fiscal 2003 permite satisfacer las necesi-
dades de mantenimiento y operación del Ejercito y Fuerza
Aérea de México.
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (SAGARPA) ha reorientando todos
sus esfuerzos y recursos hacia las metas y objetivos plante-
ados por el Ejecutivo Federal, con base en los principios de
equidad, rentabilidad y competitividad del sector. Las cir-
cunstancias nacionales e internacionales exigen fortalecer
la atención del sector productivo del campo tanto a los pro-
ductores tecnificados, como a los productores de bajos in-
gresos y sus familias. El propósito es influir de manera di-
recta en la reducción de los índices de pobreza extrema en
el medio rural.

Aún cuando se han observado avances en las condiciones
económicas y sociales del sector agroalimentario, el entor-
no económico nacional y de recesión mundial exige a los
tres órdenes de gobierno y a la sociedad en su conjunto, re-
doblar los esfuerzos para alcanzar un incremento sustenta-
ble, incluyente y regionalmente equilibrado del bienestar
en el medio rural.

La misión de la SAGARPA es lograr el desarrollo de una
nueva sociedad rural, basado en el crecimiento sustentable
de los sectores agroalimentario y pesquero, con una conti-
nua capacitación y superación de sus integrantes, que les
permita mantener actividades productivas, rentables y
competitivas, a fin de eliminar las causas que ocasionan las
inequidades existentes a nivel local y nacional.

Para elevar el nivel de vida de la población rural y pesque-
ra, es necesario instrumentar políticas justas que redunden
en un mayor ingreso para los productores. Por ello, las ac-
ciones del aparato gubernamental se han orientado a propi-
ciar una mayor integración de las cadenas de producción,
para que el productor cuente con oportunidades de empleo
e ingreso, diversifique sus actividades económicas e incre-
mente sus rendimientos. El propósito es transformar a los
productores agroalimentarios y pesqueros en emprendedo-
res de agronegocios, a través de esquemas de riesgo com-
partido.

Asimismo, se da sustento y dirección a los planes, progra-
mas y estrategias nacionales, regionales y locales, para pro-
mover y asegurar la participación de los productores en la
toma de decisiones, una mayor corresponsabilidad entre
los tres órdenes de gobierno, y el desarrollo de los sectores

agropecuario y pesquero de acuerdo a las necesidades par-
ticulares de cada región, aspectos que están contenidos en
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Lo anterior, requiere de una adecuada articulación de las
políticas y objetivos de desarrollo de las entidades federa-
tivas con las prioridades nacionales, teniendo como premi-
sa que la descentralización de los programas es el medio
óptimo para lograr mejores resultados.

En este sentido, en cumplimiento del marco legal vigente,
y sin detrimento de la continuidad de los apoyos directos
que proporcionan la Alianza Contigo, Comercialización,
PROCAMPO y Empleo Temporal, entre otros, la SAGAR-
PA ha trazado, a partir de 2003, una nueva estructura que
organiza su participación en cuatro programas: Reconver-
sión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias
y de Pesca, Atención a Grupos y Regiones Prioritarios, y
Factores Críticos.

El propósito es canalizar, de manera puntual directa, la
atención y los recursos al cumplimiento de las responsabi-
lidades gubernamentales encomendadas al sector, y posibi-
litar una mayor fluidez de los siguientes instrumentos de
desarrollo rural: 

(a) Fomento a la Inversión Rural y Pesquera.

(b) Desarrollo y Fortalecimiento de las Capacidades de la
Población del Sector.

(c) Fomento y Apoyo a la Organización Rural y Pesquera.

(d) Accesibilidad a Fuentes de Financiamiento y Promo-
ción de la Cultura de Pago.

(e) Generación de Información y de Tecnologías que Me-
joren la Productividad.

(f) Sanidad Agroalimentaria.

(g) Fortalecimiento de los Mercados como Estrategia para
Complementar al Ingreso.

Con este nuevo enfoque, los recursos federales destinados
al desarrollo rural y pesquero se complementarán con las
aportaciones de recursos estatales, de los productores y los
provenientes del financiamiento, que conjuntamente forta-
lecerán al sector, facilitando su inserción al entorno de la
competitividad internacional, y propiciando el abandono
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de prácticas que no atienden al mercado o cuya ineficien-
cia lo excluyen del mismo.

Esta administración ha impulsado cambios estructurales
que incidirán de manera directa en el desarrollo rural sus-
tentable de las actividades primarias y ha diseñado una
nueva política pública sectorial que orienta las acciones y
la aplicación de los programas y recursos públicos de ma-
nera conjunta con el sector productivo, y cuyos contenidos
se precisan a continuación:

Apoyos Conforme a Posibilidades de Desarrollo

La heterogeneidad social y productiva, la polarización so-
cial y los marcados desequilibrios regionales que caracteri-
zan al sector rural, aunados a los bajos niveles de produc-
tividad, alta siniestralidad, deficientes vías de comu-
nicación y pobreza, imponen grandes limitaciones a los
productores para competir en una economía abierta. Por
ello, la política pública de promoción y fomento debe ser
incluyente y diferenciar los apoyos y el acceso a financia-
mientos de acuerdo al tipo y grado de desarrollo regional,
la tipología de los productores y sus productos. Los apoyos
gubernamentales se encauzarán a atender a cada uno de las,
cuando menos, tres distintas sociedades rurales productivas
del campo y del sector pesquero: productores marginales
de autoconsumo, productores medios con actividad comer-
cial y productores tecnificados.

Planeación Integral por Producto-Región

La planeación integral de las unidades de producción debe
abarcar desde las labores iniciales hasta la entrega del pro-
ducto al consumidor final, incluyendo la producción pri-
maria, el acopio, la transformación o, en su caso, el mane-
jo posterior a la cosecha, el procesamiento, el transporte y
la comercialización en los mercados internos o externos,
todo bajo estándares de calidad y aseguramiento de inocui-
dad de los alimentos. Lo anterior, a fin de promover la pre-
ferencia del consumidor nacional, y asegurar el acceso,
preferencia y permanencia en los mercados internaciona-
les. La actividad y los recursos gubernamentales apoyarán
tales objetivos mediante la capacitación, la investigación,
la transferencia de tecnología e información veraz y opor-
tuna, para la toma de decisiones del productor. La finalidad
es que el productor retenga la mayor parte posible de valor
agregado en este proceso de integración.

Consolidación de Mercados

La presencia recurrente de problemas en la comercializa-
ción de la producción agroalimentaria, de fenómenos cli-
matológicos que se traducen en altos índices de siniestrali-
dad, el uso de tecnologías de muy baja productividad, y la
utilización irracional, ineficiente y costosa de recursos na-
turales (agua, suelo, tierras de pastoreo, bosques y recursos
pesqueros), son factores que hace imprescindible la instru-
mentación de programas explícitos de reconversión pro-
ductiva en las regiones que padecen dichos problemas. La
nueva política prevé la celebración de contratos y la utili -
zación de esquemas de riesgo compartido entre los tres ór-
denes de Gobierno y los productores, como instrumentos
para que, bajo criterios de rentabilidad, corresponsabilidad
y compromisos anuales, se dé viabilidad de mediano y lar-
go plazo a la reconversión convenida.

La reconversión productiva es una de las herramientas más
relevantes para fortalecer la integración de los mercados,
ya que propicia la adopción integral de nuevas tecnologías,
la capacitación masiva y la asistencia técnica, y no implica
necesariamente la aportación de recursos adicionales.

Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rurales
Prioritarios

Con el propósito de generar oportunidades de empleo y au-
toempleo, el Gobierno Federal impulsa la formación de
negocios rurales que representen para las familias campe-
sinas una fuente de ingreso adicional al proveniente de su
actividad agropecuaria y pesquera. El desarrollo rural inte-
gral abarca, además, acciones para elevar la capacidad eco-
nómica, ordenar las actividades pesqueras y acuícolas, aus-
piciar el acceso adecuado y suficiente a la capacitación,
certeza jurídica y sentido de propiedad a las inversiones en
pesca y acuacultura, información, adopción de tecnologías
eficientes, educación, salud, vivienda, cultura, descanso y
recreación, así como la participación democrática en las
decisiones políticas que incidan en la comunidad rural.

El hecho de que la ruralidad está definida en términos de
un espacio territorial cuya población posee características
socioeconómicas y vínculos con el entorno externo parti-
culares, obliga a la comprensión integral de la problemáti-
ca rural. Es necesario mejorar las relaciones intersectoria-
les, tanto al interior de las cadenas productivas, como la
interacción del sector agropecuario y pesquero con otras
ramas de la estructura gubernamental, social y productiva,
sin descuidar lo relativo a la explotación y conservación de
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los recursos naturales, la rehabilitación de sistemas lagune-
ros, la infraestructura económica, las comunicaciones, la
infraestructura pesquera, el acceso a los mercados, a la in-
formación y a los servicios públicos. Por ello, el desarrollo
integral con base al esfuerzo de las comunidades que habi-
tan en las microcuencas, constituye un enfoque prioritario
para la solución de esta compleja problemática.

Conforme a la nueva visión del Gobierno Federal plasma-
da en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, relativa a
fomentar la participación de las organizaciones de produc-
tores en el desarrollo de las políticas públicas, se establece
como mecanismo de participación la concertación con
ellas, para conocer sus planteamientos, sugerencias e in-
conformidades.

Se ha venido intensificando la inclusión de las organiza-
ciones de productores en los órganos de planeación y defi-
nición de políticas, así como para la aplicación de recursos
a través de: el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural,
el Consejo Mexicano de Pesca y Acuacultura, los Consejos
Estatales Agropecuarios, los Consejos Distritales y los
Consejos Municipales para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble; así como su participación en los Comités sistema-pro-
ducto.

La actualización constante del registro agropecuario de
miembros activos y productivos de las organizaciones y el
levantamiento de padrones, simplificará y transparentará la
aplicación de los programas de apoyos y recursos.

Coordinación Interinstitucional

La conceptualización integral de la política de desarrollo
rural representa uno de los esfuerzos más importantes de
coordinación entre las dependencias del Ejecutivo Federal,
cuyas responsabilidades están establecidas en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, y plasmadas en el Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.
Los recursos propuestos para los programas y acciones
considerados en este programa para 2003 ascienden a
102,563 millones de pesos que, contando con el consenti-
miento del H. Congreso de la Unión serán canalizados al
desarrollo de la población rural del país.

Como se mencionó antes, la nueva estructura programática
de la SAGARPA considera el reordenamiento de toda la
actividad y esfuerzos del sector, dentro de los siguientes
cuatro programas:

i) Reconversión Productiva, para propiciar siempre la ex-
plotación intensiva, pero sustentable de los recursos natu-
rales, favoreciendo la multiplicidad de las actividades
agropecuarias, y privilegiando la reconversión oportuna y
productiva de los productos agropecuarios.

ii) Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca,
para desarrollar el sector agroalimentario en términos eco-
nómicos y financieros, integrando al productor a la cadena
productiva que culmina con el consumidor e incrementan-
do el retorno al productor primario. 

iii) Atención a Grupos y Regiones Prioritarios, para reo-
rientar la operación de los programas de impulso al des-
arrollo rural, a fin de destinar 70 por ciento del presupues-
to total de los programas de desarrollo rural para la
atención de las regiones de alta y muy alta marginación y
cuando menos 25 por ciento a la atención de los grupos
prioritarios de mujeres, jóvenes e indígenas. 

iv) Factores Críticos, a fin de implementar estrategias para
la atención de problemáticas contingentes, tales como la
apertura comercial de diversos productos agropecuarios,
previstas en el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte; la atención a contingencias ambientales; las distor-
siones de mercado; y la generación de empleos y retención
de la juventud en la fuerza laboral rural, entre otros.

Para fortalecer al sector agroalimentario, la SAGARPA y la
Secretaría de Economía diseñaron un esquema de política
comercial y agropecuaria denominado Blindaje Agroali-
mentario, integrado por un conjunto de medidas legislati-
vas y administrativas que permitirán al sector enfrentar los
nuevos retos provenientes de la apertura comercial. El pro-
pósito es lograr que los apoyos gubernamentales dejen de
ser un complemento del ingreso del productor y se con-
viertan en instrumentos para resolver los problemas estruc-
turales.

Esta estrategia tiene como objetivos brindar certidumbre a
los productores agrícolas respecto al ingreso por tonelada
comercializada, en el mediano plazo; fomentar la produc-
ción y la competitividad en las zonas donde no se satisface
la demanda local; diversificar la producción en las regiones
que generan excedentes no comerciables, como maíz blan-
co y trigo; aprovechar al máximo la capacidad instalada pa-
ra el procesamiento industrial de productos primarios; y lo-
grar, en lo posible, igualar el costo de algunos insumos con
aquellos de los mercados internacionales.
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A fin de fortalecer el marco jurídico que sustenta esta es-
trategia, el Ejecutivo Federal presentará al H. Congreso de
la Unión las siguientes iniciativas:

• Reformas a la Ley de Comercio Exterior.

• Reformas a la Ley Sobre Metrología y Normalización.

• Nuevo marco regulatorio para el financiamiento rural.

• Marco legal para el almacenamiento de granos y oleagi-
nosas, en apoyo a los créditos de comercialización.
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Comunicaciones y Transportes

EXPOSICION DE MOTIVOS

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006, los objetivos rectores del sector comunicaciones y
transportes se orientan a apoyar el combate a la pobreza, la
generación de empleos y un desarrollo equilibrado entre las
regiones del país. La principal responsabilidad de este sec-
tor es dotar al país de sistemas de transporte y comunica-
ciones modernos y eficientes, que faciliten la integración
territorial nacional y con el resto del mundo.

Los programas del sector se basan en la innovación tecno-
lógica, la generación de valor agregado y la promoción de
un desarrollo económico y social sustentable, con pleno
respeto a las costumbres, la cultura y el medio ambiente.

Las actividades del sector comunicaciones y transportes
están dirigidas a lograr una mayor integración del territorio
nacional, que impulse el comercio, favorezca la articula-
ción de cadenas de producción y corredores industriales,
propicie economías de escala, y fortalezca la productividad
y competitividad de la economía en su conjunto, así como
abatir el aislamiento de las regiones más apartadas.

Para ello, las metas estratégicas comprometidas son:

• Integrar una red de infraestructura de transporte eficaz,
segura y respetuosa del medio ambiente, siempre accesible
a todos los mexicanos en los ámbitos nacional, regional y
local, y que facilite la inserción del país a los procesos de
globalidad. 

• Construir un sistema de redes para el traslado de bienes y
personas integrado por diversos modos de transporte, acor-
des con el segmento de la demanda en la cual sean más efi -
cientes y representen la alternativa de menor costo, y que
proporcione servicios de calidad, con un enfoque multimo-
dal, seguro, integrado y competitivo. 

• Contar con un sistema de comunicaciones de cobertura
nacional, basado en las más modernas tecnologías, que in-
tegre a las comunidades urbanas y rurales, que ofrezca ser-
vicios en las mejores condiciones de oportunidad, precio y
calidad, y aproveche las ventajas de la globalización y de
la era de la información y el conocimiento. 

• Administrar los recursos humanos, financieros, materia-
les y las tecnologías de la información, con base en políti -
cas de calidad, con el objetivo de lograr una operación
transparente, eficiente y eficaz.

En 2003, se dará especial atención al cumplimiento de las
metas estratégicas comprometidas por el sector: terminar la
modernización de los 14 corredores carreteros, mejorar el
estado físico de las carreteras, abatir el porcentaje de la po-
blación rural sin acceso a caminos, avanzar en la conecti-
vidad del proyecto e-México, impulsar la aprobación de la
Ley de Telecomunicaciones e instrumentar los programas
de convivencia ferrocarril-ciudades.

Ello se hará a partir de los siguientes programas que se han
elaborado y publicado: el Programa Sectorial de Comuni-
caciones y Transportes 2001-2006 y los programas subsec-
toriales de Desarrollo Aeroportuario, de Modernización y
Servicio de la Red Carretera, de Desarrollo de Transporte,
de Desarrollo de Comunicaciones y de Desarrollo Maríti -
mo-Portuario.

Las acciones más relevantes para el cumplimiento de las
metas estratégicas son las que se describen a continuación:

El presupuesto 2003 del sector comunicaciones y transpor-
tes está orientado, fundamentalmente, a los programas que
impactan en la consolidación de la infraestructura actual y
a los que mejoran la calidad y eficiencia de los servicios
que proporciona la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes (SCT); se trata de acciones que repercutirán en una
mayor competitividad de la actividad económica del país.

Se dará alta prioridad a la terminación de obras en proce-
so, a la construcción de los enlaces transversales de la red
troncal faltantes, y a la modernización de los tramos carre-
teros en los que se requiere ampliar la capacidad e incre-
mentar el nivel de servicio.

El gasto previsto para 2003, en infraestructura carretera as-
ciende a 12,575 millones de pesos, de los cuales 11,389.5
millones de pesos que corresponden a inversión. De éstos,
se asignan 4,793.4 millones de pesos para la construcción
y modernización de 472.4 kilómetros de la red federal, co-
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rrespondiendo 297.8 millones de pesos a la liberación del
derecho de vía. Para la construcción, ampliación y moder-
nización de 375 kilómetros de caminos rurales y alimenta-
dores, se asignan 684.4 millones de pesos, como gasto de
inversión de un total de 716 millones de pesos para estos
conceptos.

Al rubro de conservación de la infraestructura básica se
asignan 4,551.8 millones de pesos. Con estos recursos se
llevará a cabo la reconstrucción de 315.8 kilómetros, la
conservación periódica de 7,440.3 kilómetros de la red ca-
rretera y la rehabilitación y conservación de 85 y 6,653
puentes, respectivamente, y la conservación rutinaria en
45,605.8 kilómetros de la red federal, así como la atención
de 63 puntos de conflicto.

Para que la SCT esté en posibilidades de seguir apoyando
el Programa de Empleo Temporal, cuya continuidad es de
vital importancia para las familias en zonas de marginación
y extrema pobreza, se asignan a este programa 1,142.3 mi-
llones de pesos, para generar 19.5 millones de jornales.

Se prevé que 20 por ciento de los recursos de este progra-
ma se destinarán a la creación de empleos en situaciones de
emergencia por desastres naturales; de presentarse estas
contingencias, la Comisión Intersecretarial de Gasto Fi-
nanciamiento determinará las prioridades, el monto de los
recursos y las zonas que recibirán los apoyos.

Para la infraestructura portuaria se propone una asignación
de 136 millones de pesos a la SCT en inversión física, re-
cursos que se aplicarán a realizar trabajos de dragado en
seis puertos pesqueros no concesionados, así como a mo-
dernizar, ampliar y conservar la infraestructura marítimo-
portuaria.

En cuanto a las actividades relacionadas con la seguridad
y orientación a los usuarios de los servicios públicos que
suministra la SCT, así como los que prestan los conce-
sionarios, se llevarán a cabo en el área marítimo-portua-
ria, acciones para contribuir a disminuir los niveles de
pérdidas humanas en el mar, mediante la realización de
inspecciones a las embarcaciones registradas en nuestro
país y la emisión de avisos meteorológicos en forma
oportuna y expedita.

En materia de transporte, la asignación de 198.7 millones
de pesos contribuirá a elevar la seguridad en los vuelos co-
merciales y a reducir los accidentes en las carreteras libres,
mediante la expedición de licencias federales a personal
capacitado, la difusión de normas de seguridad a los trans-
portistas, la realización de inspecciones, la impartición de
cursos de capacitación, así como la ampliación y remode-
lación de unidades médicas.

Por lo que respecta a las acciones de regulación en materia
de transporte, se realizarán 1,746 verificaciones al trans-
porte ferroviario, así como verificaciones e inspecciones a
vehículos; aplicación de exámenes médicos a operadores
de transporte federal y se atenderá con oportunidad la ac-
tualización de tarifas a los concesionarios, mediante la
emisión de 10 normas. Para el Programa de Convivencia
Ferrocarril - Ciudades, se asignan 29.7 millones de pesos.

En el área de comunicaciones se asignan 26 millones de
pesos para atender con mayor eficiencia los trámites re-
queridos a los concesionarios de los servicios de radio y te-
levisión, ampliando la cobertura, vigilancia y supervisión a
nivel nacional; asimismo, se licitarán posiciones orbitales
y bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico.

En el Programa de Telefonía Rural se aplicarán 13.9 millo-
nes de pesos, que permitirán incrementar la cobertura y
prestación de este servicio en localidades que aún carecen
del servicio. Adicionalmente, se verificarán 20 mil termi-
nales en operación.

El Sistema Nacional e-México avanzará en la ampliación
de la cobertura de servicios básicos como educación, sa-
lud, economía, gobierno, ciencia, tecnología e industria,
así como de otros servicios a la comunidad, mediante la
articulación de los intereses de los tres órdenes de go-
bierno, de los operadores de redes de telecomunicaciones
y otras instituciones. El propósito es eliminar las diferen-
cias prevalecientes en el acceso a la tecnología digital y
convertir este sistema en punta de lanza del desarrollo
tecnológico del país.

La meta para 2003 es conectar todas las cabeceras munici-
pales a la red e-México, mediante la instalación de Centros
Comunitarios Digitales (CCDs) en oficinas gubernamenta-
les, como la red de oficinas de correos y telégrafos, o en
centros educativos y de salud. Se propone una asignación
de 442.1 millones de pesos.
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Economía

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Prioridades, objetivos rectores y estrategias del Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006

De acuerdo con los lineamientos establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo 2001-2006, las acciones del sector
economía están definidas en el área de Crecimiento con
Calidad. Los objetivos rectores y sus estrategias son:

1.1.Elevar y extender la competitividad del país:

• Promover el desarrollo y la competitividad sectorial, me-
diante un adecuado marco institucional con regulaciones
que ofrezcan seguridad jurídica para el establecimiento,
promoción, desarrollo y mantenimiento de las empresas,
especialmente las micro, pequeñas y medianas.

• Fomentar el desarrollo de esquemas que faciliten el acce-
so de las micro, pequeñas y medianas empresas al finan-
ciamiento.

• Impulsar la formación de recursos humanos y una nueva
cultura empresarial, a través de la capacitación y asistencia
técnica, así como el mejoramiento de la calidad en los pro-
cesos de producción, distribución y comercialización.

• Promover una inserción ventajosa del país en el entorno
internacional y en la nueva economía, mediante la diversi-
ficación productiva y la expansión de los mercados exter-
nos para los productos mexicanos.

• Promover mayores flujos de inversión extranjera directa
mediante un marco jurídico que brinde mayor seguridad y
certidumbre a la inversión.

• Fortalecer el mercado interno y consolidar un entorno
propicio para los negocios, mediante el desarrollo de un
sistema de distribución comercial eficaz, basado en la ope-
ración de empresas comerciales competitivas.

1.2. Asegurar el desarrollo incluyente:

• Establecer un sistema sólido de instituciones financieras
que potencie la capacidad productiva de la población em-
prendedora de bajos ingresos en el país.

•Diseñar esquemas que contribuyan a una distribución más
equitativa del ingreso.

•Fomentar la igualdad de género y facilitar la incorpora-
ción de los jóvenes y en particular de las mujeres empren-
dedoras del país a las actividades productivas y empresa-
riales.

•Brindar oportunidades de desarrollo productivo a las per-
sonas con alguna discapacidad.

•Promover el desarrollo económico regional equilibrado.

•Impulsar un desarrollo económico competitivo, incluyen-
te, ambientalmente sustentable, territorialmente ordenado
y financieramente viable.

•Fortalecer las economías regionales, en especial las más
rezagadas, a través de la integración de cadenas producti-
vas y esquemas de promoción regional.

•Identificar los sectores detonadores del desarrollo e im-
pulsar las vocaciones productivas de todas las regiones del
país.

2. Programas

Durante 2003 se dará prioridad a las acciones que promue-
ven el crecimiento económico y generan empleos produc-
tivos. Para ello, la Secretaría de Economía (SE) cuenta con
los siguientes programas:

Programa de Desarrollo Empresarial. Este programa tiene
como objetivo lograr que México cuente con empresas
competitivas dentro de un sistema articulado en todas las
regiones del país, con capacidad para crear una sinergia
permanente de crecimiento con calidad.

Programa de Comercio Exterior y Promoción de la Inver-
sión. Las negociaciones comerciales internacionales re-
fuerzan el acceso de las empresas mexicanas a los merca-
dos más importantes del mundo, lo cual generará
inversiones a largo plazo, fomentará la productividad na-
cional y el uso de nuevas tecnologías, además de expandir
las exportaciones al contar con una diversificación de pro-
ductos mexicanos hacia los destinos potenciales.

Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al
Consumidor. Este programa establece las políticas que
orientarán las acciones relacionadas con el comercio inte-
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rior y que se llevarán a cabo conjuntamente con los parti-
culares involucrados, gobiernos estatales y municipales.

Programa Federal de Mejora Regulatoria. La Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria contribuye a mejorar los trá-
mites administrativos de los entes públicos, con un enfoque
de desregulación que propicie la eficiencia y transparencia
de los mismos en beneficio de la sociedad.

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresa-
rio. Para cumplir en forma eficaz con los propósitos de be-
neficiar a los grupos sociales y subsanar deficiencias de fi-
nanciamiento.

Programa Nacional de Desarrollo Minero. Con el propósi-
to de coadyuvar al incremento de la producción minera na-
cional, se propiciará la generación de mayores inversiones
privadas en exploración minera, brindando apoyo a las em-
presas a través de la infraestructura de información geoló-
gico-minera, atención de consultas, capacitación, asisten-
cia técnica y financiamiento de proyectos viables.

3. Metas estratégicas comprometidas y acciones específi-
cas para su cumplimiento

3.1 Incrementar la competitividad de las empresas del pa-
ís, con especial énfasis en la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (MPYMES) a través del diseño, fomento y pro-
moción de políticas, programas, instrumentos y herramien-
tas que apoyen a las empresas y a los hombres y mujeres
emprendedores del país.

Es prioridad de la Secretaría de Economía crear la estruc-
tura para apoyar el desarrollo y la competitividad de la pe-
queña y mediana empresa, y lograr que el sector producti-
vo opere con altos estándares de calidad y excelencia;
fomentar el desarrollo de las habilidades empresariales; así
como propiciar un mayor acceso de la mujer a las activida-
des productivas y al financiamiento, como uno de los ins-
trumentos para la superación de la pobreza.

• El Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (FOAFI) propi-
cia una mayor canalización de recursos para financiar a es-
te tipo de empresas, mediante la constitución y fortaleci-
miento de fondos de garantía. El FOAFI ofrece garantías a
las instituciones de la banca de desarrollo y la banca co-
mercial para que la tramitación del crédito a las empresas
que demuestren viabilidad operativa y financiera, se reali-
ce de manera más expedita. Para 2003 se prevé el estable-

cimiento de 31 fondos de garantía y se procurará que 20
por ciento de estos fondos apoyen a mujeres emprendedo-
ras y a empresas propiedad de mujeres.

• A través del Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa (FAMPYME), se continuará impulsando la
formación empresarial a efecto de garantizar la inserción
de las empresas en las cadenas productivas, así como en
mercados nacionales e internacionales. Para 2003, se esti-
ma apoyar 252 proyectos para incrementar y mejorar la
gestión, la productividad y la competitividad de las empre-
sas. Se prevé la realización de una campaña de difusión
que dé a conocer los apoyos de este Fondo, orientada prin-
cipalmente a mujeres emprendedoras y empresarias. Se
procurará que por lo menos 10 por ciento de los proyectos
apoyados estén lidereados por mujeres.

• El Comité Nacional de Productividad e Innovación Tec-
nológica, A.C. (COMPITE), continuará apoyando a las
MPYMES mediante la impartición de talleres de reinge-
niería de procesos, así como servicios de consultoría y ca-
pacitación especializada. Para 2003 se programa atender a
4,578 micro, pequeñas y medianas empresas.

• En materia de investigación de prácticas desleales de co-
mercio internacional y medidas de salvaguarda, se estima
la emisión de alrededor de 40 resoluciones. Asimismo, se
brindará asistencia a los exportadores mexicanos involu-
crados en investigaciones realizadas en otros países, a tra-
vés de aproximadamente 330 asistencias.

• Como resultado del proceso de actualización quinquenal
de la normatividad en materia de normalización, evalua-
ción de la conformidad y metrología, en el año 2003 se pu-
blicarán 100 normas y proyectos NOM y NMX y se conti-
nuará con el proyecto de marcas oficiales para distinguir
productos mexicanos con calidad superior.

• Asimismo, a través del Centro Nacional de Metrología se
establecerán 32 nuevos materiales de referencia debida-
mente certificados; se atenderán 4,015 servicios entre cali-
braciones, análisis de alta confiabilidad, asesorías, estan-
cias y entrenamientos en laboratorios; así como 31 nuevos
sistemas de medición de referencia y transferencia.

3.2 Impulsar y consolidar la mejora regulatoria en México,
asegurar la adecuada y eficiente competencia y libre con-
currencia de los mercados, y la certeza jurídica de la pro-
piedad industrial.
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• Para el 2003, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
formalizará cuatro convenios con estados y municipios,
inscribirá 600 trámites en el Registro Federal de Trámites
y Servicios y dictaminará 350 anteproyectos de disposicio-
nes normativas y sus manifestaciones de impacto regulato-
rio (MIR).

• La Comisión Federal de Competencia estudiará y dicta-
minará 500 licitaciones sobre la participación de agentes
económicos interesados en procesos de privatización, lici-
tación, desincorporación, concesiones y permisos.

• Para proporcionar certeza jurídica en materia de propie-
dad industrial de acuerdo a la legislación vigente, durante
el año 2003 se atenderán 59,380 solicitudes relativas a re-
gistro de signos distintivos, 11,000 solicitudes de resolu-
ción de patentes y registros, 1,800 solicitudes de resolución
de declaración administrativa y 1,600 solicitudes de bús-
queda técnica en materia de patentes y registros.

• Para promover y proteger los derechos del consumidor,
como elemento fundamental de los mercados, al mismo
tiempo que se impulsa una nueva cultura del consumo
acorde con los cambios que vive el país, se recuperará en
beneficio del consumidor un monto de 840 millones de pe-
sos, equivalente a 80.0 por ciento de los montos reclama-
dos. Asimismo, se verificarán 227,323 establecimientos
que cumplen con las disposiciones jurídicas, se atenderán
79,800 servicios de calibración a instrumentos de medi-
ción, se revisarán 75,240 mangueras despachadoras, 6,650
auto-tanques y 13,600 vehículos que cumplan con la nor-
matividad en la materia.

3.3 Promover la competitividad de los sectores comercial,
industrial y de las cadenas agroindustriales.

• Para 2003, el Sistema Nacional de Información e Integra-
ción de Mercados (SNIIM) ampliará la cobertura del servi-
cio a los estados de Tlaxcala y Chihuahua e incorporará un
sistema de correo de voz con servicios de consulta telefó-
nica automatizada.

• La política para la competitividad hará énfasis en secto-
res considerados como prioritarios, entre ellos: automotriz,
electrónico, software, textil y confección, cuero y calzado,

químico, maquiladoras, agroindustrial, turismo, comercio,
aeronáutica y construcción.

• A través del Consejo Presidencial para la Competitividad,
integrado por representantes del Gobierno Federal y los
sectores privado y social, se han definido los programas de
competitividad de las siguientes industrias: software, elec-
trónico, automotriz, textil y confección, química, maquila-
dora, cuero y calzado. Para 2003 se concluirán los progra-
mas del resto de los sectores estratégicos.

• Se continuarán apoyando los programas de promoción de
las exportaciones no petroleras, como son: Programa para
Producir Artículos de Exportación mediante la autoriza-
ción de nuevos programas de importación temporal (PI-
TEX), expedición de registros de Empresas de Comercio
Exterior (ECEX) y de constancias a Empresas Altamente
Exportadoras (ALTEX).

3.4 Expandir y diversificar las exportaciones para los pro-
ductos y servicios mexicanos, así como profundizar los be-
neficios de los tratados de libre comercio.

• Para 2003 se espera alcanzar una participación de 12.2
por ciento de las importaciones de Estados Unidos y alcan-
zar una meta de 0.78 por ciento del mercado de importa-
ciones de la Unión Europea.

3.5 Promover la atracción de inversión extranjera directa a
México.

• Se atenderán oportunamente los trámites y consultas en
materia de inversión extranjera presentados por los parti-
culares. Así como aplicar las disposiciones establecidas en
la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento y someter
a consideración de la Comisión Nacional de Inversiones
Extranjeras las solicitudes que procedan para su aproba-
ción.

3.6 Establecer un sistema sólido de instituciones de micro-
financiamiento y esquemas de apoyo a proyectos producti-
vos que potencie la capacidad productiva de la población
emprendedora de bajos ingresos y logre su incorporación a
la vida productiva del país.

• A través del Programa Nacional de Financiamiento al
Microempresario (PRONAFIM) se planea incorporar 20
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nuevas microfinancieras, lo que dará un acumulado de 70
instituciones desde el inicio de operación del PRONA-
FIM. Asimismo, se estima la apertura de 40 sucursales y
5 incubaciones de instituciones microfinancieras. Para el
2003 se prevé por lo menos mantener el alto porcentaje de
participación de las mujeres en estos esquemas de finan-
ciamiento.

• A fin de consolidar y elevar la calidad de los servicios mi-
crofinancieros de estas instituciones, se realizarán 150 pro-
yectos de capacitación.

• Durante el año 2003, se crearán y consolidarán a través
del Fondo Nacional de Apoyo a Empresas Sociales (FO-
NAES) 606 empresas y proyectos productivos viables; se
apoyará el acceso al financiamiento vía 25 instituciones y
se desarrollarán 200 proyectos productivos encabezados
por mujeres.

3.7 Fomentar un desarrollo regional equilibrado en el país
que impulse las actividades económicas y el empleo en las
regiones y municipios con menor desarrollo económico en
México, mediante esquemas que promuevan la atracción
de inversiones.

• El Programa Marcha Hacia el Sur tiene el propósito de
promover el desarrollo equilibrado de la región constituida
por los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca,
Tabasco, Veracruz, Quintana Roo y Yucatán, así como los
municipios de menor crecimiento económico de todo el pa-
ís. Para 2003, este programa canalizará recursos por 150
millones de pesos en apoyo de proyectos productivos, que
comprometerán la generación de 31,500 empleos perma-
nentes; considerando dentro de sus criterios la incorpora-
ción de mujeres en la generación de empleos permanentes.

3.8 Impulsar en el sector minero la diversificación produc-
tiva, la identificación de nuevos yacimientos, y la moder-
nización normativa, administrativa, productiva y tecnoló-
gica.

• Se promoverá el aprovechamiento racional y eficiente de
los recursos minerales del país, a través del conocimiento
de riesgos geológicos, contribuyendo al cuidado y preser-
vación de la ecología.

• Se incentivará la inversión privada en actividades de ex-
ploración y explotación minera, a fin de promover una ma-
yor capacidad exportadora.

• Se procurará generar infraestructura de información geo-
lógico minera, geofísica y geoquímica con un cubrimiento
de 150,758 km2 del territorio nacional.

• Se planea realizar un cubrimiento cartográfico de 300,130
kilómetros de superficie del territorio nacional de geofísica
de alta resolución.

• Se busca otorgar créditos para la ampliación de capacidad
instalada, adquisición de maquinaria y equipo, factoraje y
servicios financieros para la comercialización de produc-
tos, fondos de exploración con los gobiernos de los estados
de Chiapas, Chihuahua y Zacatecas y el desarrollo de dis-
tritos mineros en Zacatecas, Sinaloa, Chihuahua y Sonora,
así como continuar apoyando a los empresarios mineros
con capacitación y asistencia técnica.

• Se estima brindar asistencia técnica y/o capacitación al 15
por ciento de la micro, pequeña y mediana minería y a su
cadena productiva, mediante la atención de 3,000 empre-
sas.

• Para continuar con el programa de apoyo a ejidos y co-
munidades agrarias que componen el sector social de la
minería, se fomentará el aprovechamiento de minerales no
metálicos en zonas aisladas de Hidalgo, Morelos, Oaxaca,
San Luis Potosí, Veracruz, México, Jalisco, Guanajuato y
Durango, contribuyendo al desarrollo económico y social
de un segmento de la población que se ubica alrededor de
las 30,000 personas.

• Para mantener la competitividad internacional de la em-
presa de participación estatal mayoritaria Exportadora de
Sal, S.A. de C.V. y su filial Transportadora de Sal, S.A. de
C.V. en el 2003, se planea producir 6,350,000 toneladas
métricas de sal industrial; se comercializará un volumen
anual de 6,250,000 toneladas métricas de sal industrial en
el mercado externo principalmente; y se transportará un
volumen de 6,450,000 toneladas métricas de sal.

• Se continuará con los siguientes proyectos: Construcción
del cargador de barcos en Isla de Cedros, Salmuera Resi-
dual y Producción de sal con bajo bromo.
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Educación Pública

EXPOSICION DE MOTIVOS

La política educativa actual conlleva el compromiso de lo-
grar el cumplimiento pleno de los objetivos rectores que
establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, con
los que se busca mejorar los niveles de educación y bien-
estar de los mexicanos; acrecentar la equidad y la igualdad
de oportunidades; impulsar la educación para el desarrollo
de las capacidades personales y de iniciativa individual y
colectiva; fortalecer la cohesión, el capital social, y ampliar
la capacidad de respuesta gubernamental para fomentar la
confianza ciudadana en las instituciones.

Las metas estratégicas comprometidas por el sector son:
proporcionar una educación de calidad y adecuada a las ne-
cesidades de todos los mexicanos; avanzar hacia la equidad
en la educación; ofrecer a los jóvenes y adultos que no cul-
minaron la educación básica, la posibilidad de capacitación
y educación para la vida y el trabajo que les permita alcan-
zar mejores oportunidades de desarrollo; impulsar la voca-
ción social de la cultura, abriendo cauces a la participación
organizada y diversa de la sociedad; promover la vincula-
ción entre los sectores de educación y cultura, así como
fortalecer y ampliar la infraestructura y la oferta cultural en
todo el país; establecer un modelo nacional de desarrollo
de la cultura física y del deporte que promueva entre la po-
blación el acceso masivo a la práctica sistemática de acti-
vidades físicas, recreativas y deportivas, e impulsar el fe-
deralismo educativo, la gestión institucional y la
participación social en la educación.

El sistema educativo nacional, atiende actualmente a 31
millones de niños y jóvenes; adicionalmente existen 34 mi-
llones de adultos que no cuentan con la educación básica.
Es decir, casi las dos terceras partes de la población del pa-
ís constituyen la población objetivo del sector educativo.
Además, con los nuevos enfoques de la educación para la
vida y el trabajo, la tercera parte restante se puede consti-
tuir también en usuarios potenciales de los servicios edu-
cativos.

Durante 2003 se acentuará el impulso y la expansión de la
cobertura de los servicios de educación básica, con el fin
de garantizar el derecho a la educación a todos los niños y

jóvenes del país, dando prioridad a la atención diferencia-
da de poblaciones vulnerables. Con los Programas Com-
pensatorios se beneficiará con paquetes didácticos a 4 mi-
llones de niños y se fortalecerá el modelo de cursos
comunitarios. Estos programas contribuirán a alcanzar la
meta de cobertura de educación básica a 92.2 por ciento en
el ciclo 2003-2004 y en 95.3 por ciento en 2006.

Sin duda, el mayor desafío en materia de educación es lo-
grar su mejoramiento cualitativo en todos los niveles, tipos
y modalidades. Por ello, con el Programa Escuelas de Ca-
lidad se beneficiarán 11,500 planteles, es decir, 1,500 plan-
teles más que en el 2002, con el fin de generar una diná-
mica de transformación de las comunidades escolares para
mejorar el desempeño académico de los estudiantes. La
meta para 2006 es beneficiar a 35 mil escuelas con este
Programa. Asimismo, se distribuirán 147 millones de li -
bros de texto gratuitos de enseñanza básica, promoviéndo-
se también la revisión y actualización de los contenidos cu-
rriculares y la producción de recursos didácticos para
alumnos y maestros. 

Se apoyarán las acciones encomendadas a expandir y des-
arrollar tecnologías de información y comunicación, así
como la producción de materiales audiovisuales e informá-
ticos que favorezcan el aprendizaje de los educandos. Se
continuará apoyando las acciones orientadas a mejorar el
rendimiento escolar de la enseñanza primaria y secundaria
a efecto de alcanzar, en 2003, una eficiencia terminal de
89.0 y 80.4 por ciento, respectivamente y, en 2006, de 91.2
y 83.6 por ciento para esos niveles educativos. Para lograr
que los niños y jóvenes de escasos recursos cursen y con-
cluyan la educación básica, mediante el componente edu-
cativo del Programa Oportunidades, antes PROGRESA, se
proporcionarán 4 millones de becas. Paralelamente, se da-
rá continuidad a la reforma de la educación normal y se im-
pulsarán las tareas de actualización y superación profesio-
nal de los docentes de educación básica.

El mayor crecimiento inercial del sistema educativo en el
próximo año se presentará en educación media superior y
superior, cuya matrícula registrará un incremento de 5.4
por ciento, lo que equivale a 300 mil alumnos más. Cabe
señalar que estos niveles son los que implican un mayor
gasto promedio por alumno en todo el sistema educativo.

La tasa de cobertura de la educación media superior será de
47.4, con lo que se avanzará para alcanzar la meta de co-
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bertura de 60.1 por ciento planteada para el término de la
presente administración. Además del reto del crecimiento
de la educación media superior, se debe responder a la ur-
gente necesidad de elevar la eficiencia terminal del sistema
educativo. Por ello se ha extendido el programa de becas
Oportunidades, en beneficio de 469 mil estudiantes; éstas,
junto con las becas Transporte, constituyen el mayor es-
fuerzo en apoyos para la educación media superior en la
historia del país.

En la búsqueda de calidad, se promoverá la reforma curri-
cular de la educación media superior y de los materiales
asociados a ella, y se pondrá en marcha el Programa Na-
cional de Formación y Actualización de Profesores en Edu-
cación Media Superior, para incorporar las innovaciones
pedagógicas y didácticas de la enseñanza centrada en el
aprendizaje de los educandos.

Por su importancia estratégica para el desarrollo y la equi-
dad social, se apoyará de manera prioritaria a la educación
superior. Para avanzar en el logro de la meta de cobertura
de este tipo de enseñanza, que plantea atender en 2006 a
2.8 millones de educandos, en el ciclo 2003-2004 se aten-
derá a 2.4 millones de estudiantes, aprovechando en forma
óptima la capacidad instalada y atendiendo áreas de interés
para el desarrollo del país.

En la actualidad, cinco de cada diez estudiantes no termi-
nan oportunamente la licenciatura o desertan. Si se consi-
dera el elevado costo de la educación superior (que equi-
vale a cinco veces el gasto por alumno en educación
primaria), ello significa una pérdida cuantiosa para el país.
Para atender esta problemática, se ha iniciado un ambicio-
so programa de apoyos y estímulos económicos para los
estudiantes, denominado Programa Nacional de Becas pa-
ra la Educación Superior (PRONABES), que en 2003 be-
neficiará a 134,886 estudiantes y que plantea, como meta
del Programa Nacional de Educación, alcanzar 300 mil be-
cas en 2006.

Con el objeto de mejorar la calidad en la educación supe-
rior, se promoverá la actualización continua de los planes y
programas de estudio y la flexibilización del currículum

escolar, se pondrá énfasis en la superación académica de
los profesores y se apoyará el uso intensivo de las tecnolo-
gías de información y comunicación en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje y en el mejoramiento de los cuerpos
académicos.

El mayor reto en la educación para adultos es disminuir las
cifras de 6 millones de mexicanos analfabetas y de 34 mi-
llones de adultos en condición de rezago educativo. Para
ello, a través del recién creado Consejo Nacional de Edu-
cación para la Vida y el Trabajo y del Instituto Nacional de
Educación para Adultos, se plantea como meta atender a
1.3 millones de adultos en promedio mensualmente en
2003 y triplicar la atención en 2006. Otra meta importante
para el próximo año es mantener en operación 2,000 plazas
y crear 308 nuevas, para avanzar así en el cumplimiento de
la meta de 20 mil plazas de este tipo planteada para 2006.

La creación del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación surge de la demanda de la sociedad para cono-
cer y promover la calidad de la enseñanza, se llevarán a ca-
bo los primeros proyectos de evaluación.

En el marco de la cultura, las tareas estarán enfocadas a la
preservación y difusión del patrimonio cultural en toda la
variedad de sus manifestaciones, así como al estímulo e
impulso a la educación, creación y difusión artística y cul-
tural. Por la importancia que reviste, se acentuará la vincu-
lación entre educación y cultura, y se ampliará la matrícu-
la escolar en educación artística, para atender en 2003 a
casi 11 mil alumnos, 2.5 por ciento más que en 2002.

La política de cultura física y deporte implica la promoción
del acceso masivo de la población a la práctica sistemática
de actividades físicas, recreativas y deportivas, por lo que
se buscará consolidar el Programa Nacional de Activación
Física, puesto en marcha en 2001. Se instalarán 128 centros
deportivos escolares en igual número de municipios, con el
propósito de que los niños y jóvenes de los planteles de
educación básica y de las comunidades cuenten con los es-
pacios adecuados para la práctica deportiva. El deporte de
alta competencia recibirá un impulso especial.
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Salud

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de la República se ha comprometido a cons-
truir un sistema de salud que alcance a todos sin excepción,
que atienda a las personas con calidad y respeto a sus de-
rechos humanos y que evite el empobrecimiento de las fa-
milias cuando son víctimas de la enfermedad.

México quiere y requiere un mejor sistema de salud. El
crecimiento económico, el bienestar social, la estabilidad
política y la seguridad humana dependen de la buena salud
de nuestra población. No puede haber desarrollo ni justicia
sin un sistema de salud que responda de manera eficaz a las
necesidades de todas y todos los mexicanos.

De conformidad con los grandes principios rectores conte-
nidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Na-
cional de Salud 2001-2006 traza los objetivos, estrategias,
acciones y metas concretas para hacer realidad esta visión.

El cambio está presente en todos los ámbitos de la vida de
México. El sistema nacional de salud está comprometido
con la transición social, que es la condición indispensable
para consolidar las transiciones política y económica. Las
instituciones de salud son un componente vital de la políti -
ca social integral de esta administración, que se expresa en
la estrategia Contigo. Específicamente, la salud es esencial
para la generación de capacidades, la igualdad de oportu-
nidades y la protección social de toda la población.

No obstante los avances de la medicina y la salud pública,
siguen existiendo dolorosas desigualdades entre las regio-
nes y grupos sociales de nuestro país. Los daños a la salud
son mayores en el medio rural que en las zonas urbanas; en
las entidades del sur que en los estados del norte; en las fa-
milias de menores ingresos, sobre todo las familias indíge-
nas, que en los hogares con mayores recursos.

Por esto, en el Programa Nacional de Salud 2001-2006 se
señala que el primero de los tres grandes retos que nuestro
sistema de salud debe enfrentar es el de lograr la equidad.

Para avanzar hacia la equidad se proseguirá reforzando el
blindaje sanitario de toda la población. Se consolidarán las
altas coberturas de vacunación, con lo cual se mantendrán
eliminadas la poliomielitis y la difteria; también se conti-
nuará reduciendo el número de casos de tétanos neonatal y
se espera que no se notifiquen casos endógenos de saram-
pión. Además, se mantendrá la reducción en el número de
casos de paludismo y se conservará bajo control la epide-
mia de dengue. El blindaje sanitario también debe abarcar
el control de los problemas emergentes de salud, en donde
destacan los esfuerzos contra el VIH/SIDA y el tabaquis-
mo.

Además del blindaje sanitario, el reto de la equidad exige
un esfuerzo enfocado a reducir los rezagos específicos que
afectan a los grupos en desventaja. Como parte de la estra-
tegia Contigo, el próximo año se consolidarán tres progra-
mas iniciados por la actual administración para dar un gran
salto hacia la equidad: el Programa de Salud y Nutrición de
los Pueblos Indígenas, el Programa de Arranque Parejo en
la Vida y el Programa de Mujer y Salud.

El segundo reto es el de la calidad. Enfrentarlo exige que
los servicios de salud respondan bien y oportunamente a
los pacientes; que se eliminen los malos tratos y las pérdi-
das de tiempo, y que se respete la dignidad y la autonomía
de las personas. Para atenderlo, el instrumento estratégico
que desde el mes de enero del año pasado lanzó el propio
Presidente de la República es la Cruzada Nacional por la
Calidad de los Servicios de Salud.

El tercer reto que debe atender el sistema de salud es la
protección financiera. Cada año, millones de familias se
enfrentan a la disyuntiva de diferir y aun renunciar a la
atención de su salud o bien enfrentar el riesgo de arruinar-
se económicamente. La raíz profunda del problema se en-
cuentra en el nivel y la estructura del financiamiento, así
como en la organización de nuestro actual sistema de salud.

Ahora que disfrutamos de una democracia plena es el mo-
mento de superar esa injusta división de nuestro sistema de
salud para hacer realidad el ideal de una seguridad social
universal que proteja a todos sin distinción. Por lo anterior,
es imperativo llevar a cabo una profunda reforma estructu-
ral del financiamiento del sistema de salud, tendiente a re-
ducir el pago de bolsillo, fortalecer la inversión pública y
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canalizar ésta a través de subsidios directos para garantizar
el acceso de toda la población a un esquema de asegura-
miento público.

Un elemento fundamental de la reforma consiste en modi-
ficar el actual esquema asistencial para la llamada pobla-
ción abierta por uno basado en el principio de asegura-
miento público, a fin de brindar protección social pública
en salud a toda la población y promover una mayor justi -
cia. El Programa Nacional de Salud propone dos líneas es-
tratégicas para llevar a cabo esta reforma: primero, fortale-
cer a las instituciones de seguridad social y, segundo,
extender la protección a la población actualmente no ase-
gurada por medio del Seguro Popular de Salud.

El Seguro Popular de Salud no es simplemente un progra-
ma. Se trata de un gran instrumento de financiamiento pa-
ra que las familias excluidas de la seguridad social formal
tengan garantizada una oferta suficiente de servicios públi-
cos de salud, donde reciban la atención y los medicamen-
tos necesarios, protegiendo su patrimonio.

Este Seguro Popular incluye acciones tanto por el lado de
la demanda como el de la oferta de servicios de salud. En
la parte de la demanda, desde finales del año pasado se ini-
ciaron los trabajos de promoción y afiliación de familias en
cinco estados iniciales, a los que paulatinamente se han ido
sumando otros.

Para hacer realidad el derecho ciudadano a la protección de
la salud, también es indispensable fortalecer la oferta de
servicios públicos. Ello se ha vuelto tanto más urgente en
virtud del enorme crecimiento de la demanda por servicios,
producto a su vez del cambio en el perfil de enfermedades,
así como de la rápida innovación tecnológica y las mayo-
res expectativas por parte de los usuarios. Para dar res-
puesta a esta demanda, el gobierno inició un programa de

acción con el fin de ampliar la infraestructura de salud pa-
ra la atención a la población no asegurada en todo el país.

La primera etapa de dicho programa consistió en poner en
funcionamiento pleno toda la obra que se encontraba en
proceso de construcción, suspendida o sin gasto de opera-
ción suficiente. La segunda etapa del programa, ya con-
cluida, ha consistido en realizar un diagnóstico exhaustivo
de la infraestructura y el equipamiento existentes en todo el
sector salud, para elaborar un plan maestro de reparación,
remodelación, conservación, mantenimiento y desarrollo
de nuevas inversiones. La tercera etapa, prevista para 2003,
consiste en iniciar la primera fase de las obras consideradas
en el plan maestro, recurriendo para ello a esquemas inno-
vadores de financiamiento, en los que se incluiría la crea-
ción del Instituto Nacional de Medicina Genómica, cuya
misión será aplicar el conocimiento derivado del esclareci-
miento del genoma humano para mejorar la salud median-
te el diseño de intervenciones terapéuticas costo-efectivas.

La Secretaría de Salud, comprometida con la transición so-
cial, ha registrado avances incuestionables en los dos pri-
meros años de gobierno de la presente administración y se
esfuerza por consolidar lo alcanzado como estrategia bási-
ca para conseguir el sistema de salud que México quiere y
requiere.

Hoy, el tema de la salud nos ofrece un punto de encuentro
donde podemos alcanzar acuerdos concretos entre las prin-
cipales fuerzas políticas del país, además de reconocer su
valor intrínseco como elemento indispensable para la justi-
cia social y la prosperidad económica. Por su propia natu-
raleza, los temas de salud tienden a unificarnos, pues re-
presentan un valor universal compartido por las principales
ideologías y plataformas políticas. No olvidemos que en el
nacimiento y la muerte, en la enfermedad y la recupera-
ción, todos encontramos nuestra humanidad común. Por
ello, la salud nos ofrece un puente natural para el entendi-
miento, un vínculo que nos une como miembros de una so-
la comunidad.
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Marina

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Secretaría de Marina tiene encomendada la atribución
fundamental de preservar la soberanía y seguridad nacio-
nales en los litorales y mares del país, así como garantizar
en ellos el estado de derecho que la población demanda.

A partir de los objetivos rectores establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo 2001-2006, que tienen vinculación
con la misión y atribuciones de la dependencia, se propo-
nen objetivos institucionales para el ejercicio 2003 tales
como, preservar la soberanía de nuestro territorio para lo-
grar que cualquier persona que realiza actividades maríti -
mas en aguas nacionales tenga la certeza de que se garan-
tiza el cumplimiento de las leyes del Estado mexicano en
el mar, desarrollar en forma armónica y equilibrada la ca-
pacidad de la Armada, fortaleciendo su participación, co-
ordinación operativa y proceso de modernización, de con-
formidad con las prioridades de seguridad nacional,
modernizar las estructuras y procedimientos educativos,
logísticos y administrativos de la Armada en un marco de
calidad, eficiencia, oportunidad, equidad, transparencia y
respeto a los derechos humanos, impulsar el desarrollo ma-
rítimo nacional, coadyuvar para la realización de progra-
mas especiales en atención a las necesidades de la pobla-
ción, y promover el mejor uso y aprovechamiento de la
tecnología e información.

Para lograr la consecución de estos objetivos instituciona-
les, en 2003 la Secretaría de Marina, deberá mantener una
operatividad eficiente de las unidades y establecimientos
navales, que permita a la Armada de México cumplir con
su misión a través de acciones denominadas "Operaciones

Navales", acordes a la disponibilidad de los medios mate-
riales, humanos y recursos financieros. También deberá
fortalecer las condiciones de seguridad, contribuyendo a
disminuir los actos ilícitos de la delincuencia organizada y
cooperando con los tres niveles de gobierno y con el Ejér-
cito y la Fuerza Aérea en el combate al tráfico de armas, es-
tupefacientes y personas, así como proteger el patrimonio
marítimo y salvaguardar la vida humana en el mar y la pro-
tección de instalaciones con valor estratégico.

La Secretaría de Marina llevará a cabo acciones preventi-
vas de vigilancia del espacio aéreo, frontera, mar territo-
rial, zona económica exclusiva y aguas interiores, comba-
tirá el terrorismo y el contrabando, ejecutará el plan de
auxilio a la población civil afectada por desastres naturales,
en coordinación con el Sistema Nacional de Protección Ci-
vil, participará en campañas de salud, alfabetización, vacu-
nación y de labor social a favor de la población civil, y fo-
mentará la participación de la juventud y la población en
general en actividades marítimas.

Por otra parte, se continuará, en la medida de lo posible,
con la modernización de la Armada de México, mediante
la sustitución y actualización de unidades de superficie, ae-
ronavales, sistemas de comunicaciones navales y red infor-
mática, se desarrollarán acciones de investigación oceano-
gráfica y de tecnología aplicada al ámbito marítimo
nacional, y se contribuirá al desarrollo y mantenimiento de
las vías de comunicación marítimas.

Por ultimo, se atenderá el mantenimiento de las unidades
operativas, así como la conservación y construcción de la
infraestructura básica en los mandos navales para el apoyo
a las operaciones de la Armada.
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Trabajo y Previsión Social

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2003 en materia de trabajo, tiene como objetivos es-
tratégicos: fomentar y consolidar una nueva cultura labo-
ral, realizar una reforma laboral integral, propiciar una ma-
yor incorporación de los trabajadores al empleo formal, y
procurar e impartir la justicia laboral en forma imparcial y
expedita.

La Reforma Laboral impulsada por la actual administra-
ción tiene como propósito fundamental ampliar las oportu-
nidades de desarrollo y el nivel de vida de los trabajadores.
Para ello, el Gobierno Federal convocó la participación de
trabajadores y empresarios para elaborar una propuesta de
modificación a la Ley Federal del Trabajo, a fin de esta-
blecer una mayor flexibilidad al marco jurídico, que pro-
mueva el empleo y la capacitación, así como el mejora-
miento salarial y la competitividad de las empresas.

La acción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS), durante la actual administración, parte del concep-
to de cultura como un ideal de formación humana plena,
que se expresa a través de un conjunto de hábitos y con-
ductas, no agotándose, en consecuencia, en la acumulación
de conocimientos, habilidades y destrezas.

Como resultado de nuestro proceso histórico, algunas re-
glas no escritas ocasionaron el alejamiento entre los secto-
res involucrados. Así, a pesar de que existía un conjunto de
derechos laborales reconocidos, su incumplimiento causó
que la falta de cooperación se convirtiera en un mecanismo
de defensa. Estas reglas no escritas eludían la cooperación
y el diálogo entre patrones y obreros, para negociar por ex-
cepción condiciones generales de empleo, derivando en
una oposición irreconciliable entre los factores de la pro-
ducción.

Si quienes participan en las relaciones de producción se ad-
hieren a la idea del trabajo como expresión natural, racio-
nal y legítima de su dignidad, se compartirá entonces un
cúmulo de fines en común orientados a la creación y per-
manencia de empresas, la búsqueda de soluciones al des-

empleo, el aumento de la rentabilidad, la distribución de
los beneficios de la productividad (como incentivos com-
pensatorios y salarios, entre otros), y de promoción de li-
derazgos sindicales y empresariales que faciliten el enten-
dimiento y la colaboración, en otras palabras, se tendrían
relaciones laborales eficientes y productivas.

Por lo anterior, la STPS, durante la presente administra-
ción, tiene el compromiso de lograr resultados en las si-
guientes áreas:

i) Consejos Estatales para el Diálogo, Nueva Cultura La-
boral, Capacitación, Medición, Evaluación y Previsión So-
cial.

El Consejo para el Diálogo de los Sectores Productivos
analiza, entre otros, los problemas de carácter general que
afectan al sector laboral, propone soluciones y promueve
un entorno que favorezca el diálogo y la conciliación entre
los factores de la producción, así como la paz laboral. Del
mismo modo, impulsa la competitividad de la planta pro-
ductiva y, por lo tanto, los programas de capacitación y
adiestramiento.

La capacitación del trabajador es, sin duda, uno de los de-
tonadores más importantes para que México alcance los es-
tándares internacionales de productividad. En este sentido,
la Secretaría, a través de los Programas de Apoyo al Em-
pleo (PAE) y Apoyo a la Capacitación (PAC), proporciona
capacitación a trabajadores desempleados y en activo, res-
pectivamente, a fin de propiciar la productividad y compe-
titividad de las empresas.

Se ha considerado conveniente replantear y fortalecer la
metodología y la operación de las encuestas de empleo, en
el ánimo de producir estándares de medición eficientes y
con valor agregado para la población así como reflejar de
mejor manera la situación del país en la materia.

La previsión social, al reducir de manera sustancial la tasa
de accidentes de trabajo en las empresas, permite elevar la
productividad del trabajo e impulsar la competitividad. Por
ello, se continuará con la asistencia técnica a las empresas
y la acreditación de los sistemas de administración de se-
guridad y salud en el trabajo. Asimismo, la STPS continúa
impulsando la integración social y productiva de los grupos
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vulnerables, mediante acciones de política pública que pro-
muevan su incorporación a los mercados de trabajo.

ii) Aprobación de la Reforma Laboral.

Con los cambios a la Ley Federal del Trabajo, México con-
tará con una legislación acorde a las transformaciones que
se han derivado de su inserción en el proceso de globaliza-
ción. Mediante el proceso de reforma, se están revisando y
actualizando aspectos relativos al fortalecimiento de la ca-
pacitación y de libertad sindical, al establecimiento de nue-
vas modalidades de contratos con límites para asegurar la
protección de los trabajadores, así como a la definición de
los conceptos de subordinación y de trabajador de confian-
za, entre otros.

iii) Mecanismos para incorporar al empleo formal a los tra-
bajadores.

Los programas de apoyo al empleo como Chambatel,
Chambanet, Bolsa de Trabajo, Ferias de Empleo y el Pro-
grama de Trabajadores Agrícolas Migratorios, agilizan la
colocación de las personas en el mercado de trabajo y pro-
pician una vinculación más efectiva entre la oferta y de-
manda de empleo.

En este rubro se incluyen también los beneficiarios del
PAE, antes Programa de Becas de Capacitación para Des-
empleados (PROBECAT), que son aquellos becarios que
consiguen un empleo en un lapso de hasta tres meses pos-
teriores a la conclusión de la beca.

iv) Procuración de la defensa del trabajo e impartición de
justicia laboral.

La adecuada procuración de la defensa del trabajo, que re-
quiere de la participación de diversos actores de la Secre-
taría, deriva en la disminución del número de demandas

que se interponen ante la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje (JFCA). Ello, gracias a los resultados obtenidos
en las instancias de asesoría y conciliación. Esto se refleja,
asimismo, en un menor número de conflictos laborales po-
tenciales.

El reto para 2006 es lograr que un máximo de 10 por cien-
to de los asuntos que atiende la Procuraduría terminen en
conflicto ante la JFCA. Se ha planteado, asimismo, con-
cluir la transformación integral de la JFCA, desde contar
con nuevas instalaciones hasta lograr un abatimiento sus-
tancial de expedientes rezagados, lo que permitirá alcanzar
niveles óptimos de productividad, así como brindar un ser-
vicio de calidad, y con mayor eficacia y transparencia en la
impartición de justicia.

v) Prácticas innovadoras.

El Modelo de Calidad Total, establecido por el Ejecutivo
Federal, permitirá transformar a la administración pública
en un gobierno de clase mundial, con una imagen confia-
ble, innovadora y con una sólida cultura de calidad, reem-
plazando los esquemas tradicionales de la gestión pública.

El objetivo es fortalecer la función de inspección laboral
mediante su federalización y la colaboración integral que
en materia laboral debe existir entre las autoridades federa-
les y las entidades federativas, a fin de homologar los cri-
terios en la autoaplicación y autorregulación de las empre-
sas, la práctica de inspecciones, la prevención de riesgos de
trabajo, la procuración e impartición de justicia, la atención
a grupos vulnerables, la capacitación y la certificación de
sus procesos con la norma ISO 9000.

La STPS ha iniciado acciones para determinar la situación
actual de sus procesos y proyectos, con el fin de trazar las
medidas de mejora que serán aplicadas para eficientar el
desempeño, con base en los criterios establecidos en el
marco del Modelo de Calidad Intragob. Esta tarea adquiri -
rá un énfasis particularmente intenso a partir del ejercicio
2003.
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Reforma Agraria

EXPOSICION DE MOTIVOS

La política agraria de la presente administración, elemento
inseparable de la política de desarrollo social, tendrá como
sustento el cabal cumplimiento de la Ley, cimiento indis-
cutible para alcanzar el orden, practicar la justicia y acce-
der a la seguridad jurídica de las diversas formas de pro-
piedad de la tenencia de la tierra, seguridad que abre las
puertas del desarrollo.

En congruencia con las prioridades establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo 2001- 2006 y el Programa Sectorial
Agrario 2001-2006, el esfuerzo institucional del sector se
concentra en proporcionar certeza jurídica en la tenencia de
la tierra de los ejidatarios, comuneros, pequeños propieta-
rios, avecindados, posesionarios, colonos y jornaleros agrí-
colas avecindados en asentamientos irregulares, a través
del impulso al ordenamiento territorial y la regularización
de la propiedad rural. Se promoverá, en todo momento, la
revaloración de las actividades del campo y se establecerán
acciones para superar el estado de incertidumbre y de des-
esperanza en que viven la mayoría de los habitantes del
medio rural.

El reto será lograr que la población rural esté preparada pa-
ra ejercer sus derechos de propiedad sobre la tierra, que los
sujetos agrarios estén capacitados para organizarse, aso-
ciarse y aprovechar las oportunidades que implica la certe-
za jurídica en el medio agrario, y que tengan acceso per-
manente a nuevas y mejores oportunidades de ingreso y
bienestar.

Es misión del sector procurar la justicia agraria. Para ello,
se fortalecerán las acciones de asesoría, concertación y re-
presentación legal, (ésta sólo en caso de ser necesaria). Se
hará uso de la conciliación como vía preferente para diri-
mir controversias entre los actores del medio rural. Para el
periodo 2003-2006, se continuará con la Cruzada Nacional
por la Seguridad Jurídica en el Campo, a fin de asegurar el
orden y legalidad en la tenencia de la tierra.

A fin de garantizar la seguridad en la tenencia de la tierra
y reducir la incidencia de conflictos en el campo y facilitar

el desarrollo del mercado de tierras, se continuará promo-
viendo en los núcleos agrarios la regularización, certifica-
ción y titulación de sus derechos sobre la tierra. El reto es
que en el año 2006 se hayan incorporado al Programa de
Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) los
29,942 núcleos agrarios y se hayan expedido 2,135 millo-
nes de certificados y títulos que avalen los derechos de los
ejidatarios y comuneros.

Igualmente, con acciones de ordenamiento y regulariza-
ción de la propiedad rural para el periodo se habrán emiti-
do 900 declaratorias de terrenos nacionales; generado y en-
tregado 45 mil títulos de propiedad sobre los terrenos
nacionales; regularizado 368 colonias agrícolas y ganade-
ras y; elaborado 1,200 proyectos de decretos expropiato-
rios. También se pretende emitir 400 acuerdos de archivo y
la ejecución de 750 decretos expropiatorios y 600 resolu-
ciones de excedentes de tierras ejidales; ejecutar 172 reso-
luciones presidenciales; revisar 522 expedientes para la
elaboración de planos definitivos; y desahogar aproxima-
damente 500 acuerdos o proveídos de los Tribunales Agra-
rios, lo que permitirá ayudar a la resolución definitiva de
expedientes radicados en éstos órganos jurisdiccionales.

La certeza de derechos sobre la tierra debe culminar con un
inventario actualizado de la propiedad rústica nacional.
Ello requiere la construcción y operación de un catastro de
la propiedad que sirva a la comunidad rural con una fun-
ción registral ágil y moderna; que establezca la identidad
de los sujetos y los objetos materia de registro; y que fun-
cione, a nivel nacional, como un instrumento para facilitar
el diseño de políticas públicas para el agro, acordes a cada
una de las regiones de México.

Durante el periodo 2003-2006 se pretende concluir la re-
gularización de las 103.5 millones de hectáreas que inte-
gran la propiedad social, contar con cobertura de 100 por
ciento de la propiedad social en el Catastro Rural Nacional
y actualizar la información de 82.8 millones de hectáreas,
a través de la información de PROCEDE.

Al término de la presente administración, se habrán lleva-
do a cabo 330 mil acciones de asesoría jurídica y gestión
administrativa en materia agraria, así como la promoción
para elaborar y depositar ante el Registro Agrario Nacional
(RAN) 600 mil listas de sucesión, concluir 5 mil 500 asun-
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tos de quejas y denuncias que presenten los sujetos agrarios
y 130 mil asuntos de conciliación, arbitraje y servicios pe-
riciales.

Una acción fundamental será la capacitación sobre la le-
gislación agraria y la organización de los sujetos agrarios.
Durante el periodo 2003-2006 se espera capacitar a 2.4 mi-
llones de personas y elaborar o actualizar 13 mil reglamen-
tos internos o estatutos comunales.

Asimismo, se apoyará a los campesinos para que sean ellos
los principales beneficiados de la aportación de sus tierras
al desarrollo urbano nacional. Se promoverá el desarrollo
de los mercados de tierra para incorporar en este periodo
62 mil hectáreas de suelo social al desarrollo urbano.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2003 del Sector Re-
forma Agraria que se somete a la consideración de esa H.
Legislatura, implica que tanto la Secretaría de la Reforma
Agraria (SRA) como sus entidades coordinadas, cumplan
con las siguientes metas a fin de alcanzar los objetivos es-
tablecidos:

Con el propósito de fortalecer la procuración de justicia
agraria, la Procuraduría Agraria realizará 30,000 acciones
de representación legal, vía juicios o procedimientos a su-
jetos agrarios, para que ejerzan los derechos que la legisla-
ción les concede. Asimismo, se atenderán 27,618 asuntos
de conciliación, arbitraje y servicios periciales y 35,750
asuntos de quejas, denuncias y gestión administrativa.

Se integrará, actualizará y modernizará el catastro de la
propiedad rural en 12 por ciento del total de hectáreas pen-
dientes de actualizar. El objetivo es crear una base de datos
que determine la vocación del suelo productivo, reservas
ecológicas y áreas de protección, información económica,
demográfica y de corrientes pluviales. Asimismo, se reco-
pilará la información del catastro rural para una superficie
de 15.0 millones de hectáreas.

Se certificarán 2.2 millones de hectáreas de superficie ru-
ral, producto de la regularización de núcleos ejidales y co-

munales. Se atenderá a 200 núcleos agrarios cuya regulari-
zación presenta alguna problemática especial o que fueron
certificados parcialmente en años anteriores. Adicional-
mente, se integrarán al RAN, 700 expedientes generales de
núcleos agrarios para su certificación, así como 80,000 ex-
pedientes individuales en núcleos regularizados, para la ex-
pedición de documentos por el RAN.

Se realizará el ordenamiento y regularización de la propie-
dad rural, a través de la emisión de 100 resoluciones de-
claratorias de terrenos nacionales y la elaboración y entre-
ga de 8,500 títulos de propiedad sobre terrenos nacionales;
la regularización de 75 colonias agrícolas y ganaderas; la
ejecución de 124 decretos expropiatorios en la propiedad
social, para contribuir a la creación de obras de infraes-
tructura pública, reservas territoriales y desarrollo urbano,
y la elaboración de 200 proyectos de decretos. Se tiene pre-
visto ejecutar 55 resoluciones presidenciales de tierras y/o
elaborar estudios técnico-jurídicos de inejecutabilidad. Se
sustanciarán 390 expedientes para dar cumplimiento a las
sentencias ejecutorias del Poder Judicial y resoluciones del
Tribunal Superior Agrario.

Se integrarán 9,000 expedientes para la incorporación de
hectáreas de suelo social al desarrollo urbano; se estima
obtener 4,000 documentos de asesoría jurídica para la
constitución o consolidación de parcelas con destino espe-
cífico, figuras asociativas, así como la celebración de con-
tratos y convenios para el aprovechamiento de sus tierras.
Se emitirán 139,765 documentos de asesoría jurídica rela-
cionados a la aplicación de instrumentos de organización
agraria básica, y se capacitará a 380,000 sujetos agrarios en
materia de la legislación agraria, así como para la organi-
zación de los mismos.

Con el fin de promover la integración productiva de los su-
jetos agrarios para crear nuevas y mejores posibilidades de
ingreso y bienestar, se buscará participar con recursos y
asesoría en el desahogo de 390 proyectos productivos en
materia de organización y fomento, así como de 550 pro-
yectos para apoyar a la mujer campesina. En este mismo
contexto, se promoverá la oferta de nuevas opciones de in-
tegración productiva.
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Medio Ambiente y Recursos Naturales

EXPOSICION DE MOTIVOS

El derecho de todas las personas a un medio ambiente ade-
cuado y el compromiso de  lograr un desarrollo económico
y social en armonía con la naturaleza, demandan que en to-
dos los ámbitos de la sociedad y de la función pública, se
incorporen criterios e instrumentos que aseguren la óptima
protección, conservación y aprovechamiento de nuestros
recursos naturales.

En este contexto, y atendiendo a los objetivos de los gabi-
netes de Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con Ca-
lidad, y Orden y Respeto, los objetivos rectores para el sec-
tor medio ambiente y recursos naturales son,
respectivamente: lograr un desarrollo social y humano en
armonía con la naturaleza; crear condiciones para un des-
arrollo sustentable que garantice la calidad del medio am-
biente (agua, aire y suelos) y la disponibilidad de los re-
cursos naturales; y garantizar una procuración de justicia
pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los de-
rechos humanos.

La nueva política ambiental se expresa a través de seis pi-
lares: integralidad en el manejo de los recursos naturales,
corresponsabilidad intersectorial del Gobierno Federal, una
nueva gestión ambiental coordinada entre los tres órdenes
de gobierno, valoración de los recursos naturales por parte
de los usuarios, apego a la legalidad y combate a la impu-
nidad en materia ambiental, participación social y rendi-
ción de cuentas.

El Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales 2001-2006, integra los objetivos y estrategias de la
política ambiental, que se articulan con los de los Progra-
mas: Nacional Hidráulico 2001-2006; Nacional Forestal
2001-2006; Procuración de Justicia Ambiental 2001-2006
y de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
2001-2006.

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales (SEMARNAT) se plantea como me-
tas estratégicas para 2003 las siguientes:

1. Incrementar la calificación por puntos en el Modelo de
Dirección por Calidad.

2. Incrementar el índice de aplicación de la normatividad
ambiental en áreas y procesos críticos.

3. Aumentar la superficie reforestada e incorporada al ma-
nejo forestal sustentable.

4. Desarrollar la investigación técnica y científica en siete
temas prioritarios para contribuir a formular la política am-
biental del país: calidad del aire y de los suelos, política y
economía ambiental, proyecto Escalera Náutica, cuenca
Lerma-Chapala, cambio climático, bioseguridad y fomen-
to de la investigación a través del Fondo Sectorial de In-
vestigación Ambiental.

5. Consolidar la capacidad de conservación en las áreas na-
turales protegidas.

6. Estandarizar el desarrollo y aplicación de procesos de
gestión ambiental.

7 Establecer los instrumentos de fomento y normatividad
para el aprovechamiento sustentable del medio ambiente y
de los recursos naturales.

8 Incrementar la superficie regada eficazmente con respec-
to a la superficie física total de riego existente.

9. Coadyuvar a ampliar la cobertura de los servicios de
agua potable a los habitantes del medio rural.

10. Incrementar el tratamiento del agua residual recolectada.

El quehacer institucional en el ejercicio 2003, en especial
el que se refiere a las actividades sustantivas, se enfocará
primordialmente a la atención de las metas estratégicas de-
finidas por el sector, sin demérito de aquellas actividades
adjetivas que debe realizar la SEMARNAT, en el ámbito de
las responsabilidades jurídicas y normativas que le compe-
ten.

La SEMARNAT coordina y articula sus acciones en 17
programas prioritarios, entre ellos, las Cruzadas Naciona-
les por los Bosques y el Agua, y por un México Limpio pa-
ra los cuales se propone destinar 2,677 millones de pesos,
en el año 2003.
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Una de las metas de esta administración es lograr la recu-
peración, bajo un enfoque de manejo integral de cuencas:
de la cuenca Lerma-Chapala y de la cuenca binacional del
Río Bravo.

En la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT) se da-
rá continuidad, entre otras acciones, a los operativos espe-
ciales conjuntos para evitar ocupaciones irregulares de la
zona federal, y se reforzarán las inspecciones en materia de
impacto ambiental y cumplimiento de los programas de or-
denamiento ecológico. Tales acciones se complementarán
con el abatimiento de al menos 75 por ciento del rezago ad-
ministrativo de 3,400 trámites pendientes de atención, a fin
de generar confianza y certeza jurídica a los usuarios de la
ZOFEMAT.

Se consolidará la operación de las áreas naturales protegidas,
ampliando además su cobertura territorial y representativi-
dad ecológica. A estas acciones se propone destinar 237.6
millones de pesos. La meta para 2003 es lograr que 55 por
ciento de la superficie de las regiones prioritarias para la
conservación, se encuentren bajo manejo sustentable. 

Asimismo, se fortalecerá el Sistema de las Unidades de
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (SUMA) y
se pondrá en marcha el Centro Integral de Servicios para la
Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestre.

A través del Programa Nacional de Reforestación, se prevé
la reforestación de 200 mil hectáreas y lograr una sobrevi-
vencia de 50 por ciento de las plantas.

En el marco del Programa para el Desarrollo Forestal
(PRODEFOR), y el Programa para el Desarrollo de Plan-
taciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN), se prevé,
respectivamente, alcanzar una superficie de 1 millón de
hectáreas bajo manejo forestal sustentable y desarrollar
70,000 hectáreas de plantaciones.

En conjunto, se propone destinar 1,655.4 millones de pesos
para la consolidación de las acciones de reforestación, res-
tauración, protección y fomento de la producción forestal
sustentable.

En materia de agua, para 2003 se propone destinar 9,293.3
millones de pesos para el impulso de infraestructura y ac-
ciones consideradas en tres vertientes básicas para el des-
arrollo hidráulico: el fomento al uso eficiente del agua en
la producción agrícola; la ampliación de la cobertura y me-
joramiento de la calidad de los servicios de agua potable,
alcantarillado y saneamiento; y la regulación del uso y
aprovechamiento del agua.

Para coadyuvar al uso eficiente del agua en la producción
agrícola y contribuir al mejoramiento del nivel de vida de
los productores y habitantes del ámbito rural, mediante una
asignación prevista de 1,672.5 millones de pesos, se conti-
nuará promoviendo la participación de asociaciones de
usuarios y gobiernos estatales en el desarrollo de infraes-
tructura y acciones orientadas al uso, aprovechamiento ple-
no y expansión de la infraestructura de Distritos y Unida-
des de Riego y de Temporal Tecnificado.

La provisión de los servicios de agua potable, alcantarilla-
do y saneamiento a la población de los ámbitos rural y ur-
bano es una prioridad social y de desarrollo humano.

Se continuará impulsando el Programa para la Construc-
ción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Sa-
neamiento en Zonas Rurales y Urbanas, y los cuales cuen-
tan con participación de los gobiernos estatales,
municipales y organismos operadores; mediante una asig-
nación prevista de 388.3 millones de pesos. Adicionalmen-
te se proponen 129.6 millones de pesos para atender com-
promisos contraídos en proyectos estratégicos de
localidades urbanas de la Frontera Norte y de saneamiento
en el Valle de México y continuar las acciones de promo-
ción de dichos programas.

Por otra parte, con una asignación federal prevista de
1,799.2 millones de pesos, se continuará la operación y
mantenimiento de los sistemas Cutzamala y de pozos en el
Valle de México que permitirán suministrar a la Zona Me-
tropolitana del Valle de México un caudal promedio de
26.0 m3/s, en beneficio de 6.3 millones de habitantes. De
igual forma se garantizará la operación mínima de los
acueductos que abastecen los complejos de Uspanapa-La
Cangrejera, Ver. y Lázaro Cárdenas, Mich.

Se prevén 4,040.3 millones de pesos destinados a realizar
diversas acciones orientadas a la gestión gubernamental.
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Asimismo, en materia de regulación del uso y aprovecha-
miento del agua se prevé una asignación total de 1,649.5
millones de pesos, destinados a acciones tales como: con-
tinuar con el Programa de Modernización del Manejo del
Agua (PROMMA); planear, integrar y consolidar los Con-
sejos de Cuenca; intensificar acciones para ampliar la base
de contribuyentes, y lograr, entre otras, una meta en mate-
ria de recaudación para el 2003 de 7,203 millones de pesos;
así como realizar obras de protección contra inundaciones
como bordos, rectificación de cauces y desazolves, para
beneficiar a más de 547 mil personas y proteger 4,680 hec-
táreas de superficies productivas.

Mediante el Programa Nacional de Auditoría Ambiental, la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFE-
PA), impulsa la adopción de mecanismos voluntarios para
el cumplimiento de la legislación y los convenios de auto-
rregulación ambiental de las empresas.

En el ejercicio 2003 se incorporarán a este programa una
actividad productiva y 300 organizaciones.

Se prevé asimismo que se otorgarán 200 Certificados de
Cumplimiento Ambiental y de Industria Limpia y el reco-
nocimiento de Excelencia Ambiental, para distinguir a las

empresas que cumplan con la adopción de prácticas y sis-
temas de gestión ambiental integral, de mejora continua y
de calidad total reconocidos a nivel internacional.

Por otra parte, se dará continuidad al programa de recupe-
ración de zonas críticas forestales con problemas de ingo-
bernabilidad. En 2003 se propone la atención a una de es-
tas zonas, acompañando las acciones con programas
alternativos de sustentabilidad.

En el marco del fortalecimiento del federalismo, en el año
2000 se inició el proceso de descentralización de la gestión
ambiental. Los recursos presupuestarios para instrumentar
la descentralización provienen del Programa de Desarrollo
Institucional Ambiental (PDIA), complementados con
aportaciones de los estados.

El PDIA apoya la realización de proyectos para el fortale-
cimiento de la gestión ambiental estatal, la estandarización
de los procesos a descentralizar, la obtención de financia-
miento para atender la problemática ambiental estatal y la
adecuación del marco jurídico ambiental. En el año 2003
se propone una asignación de 20.0 millones de pesos para
consolidar este programa.
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Procuraduría General de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Procuraduría General de la República (PGR) tiene co-
mo misión representar a la sociedad en la investigación y
persecución de delitos del fuero federal, con apego a los
principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica, y con
pleno respeto a los derechos humanos, a fin de garantizar
el estado de derecho.

En el marco de la prioridad nacional de Orden y Respeto,
la PGR promueve que la procuraduría de justicia sea eficaz
y eficiente, para lo cual es necesaria la capacitación y pro-
fesionalización del personal sustantivo, que permita forta-
lecer el combate a la delincuencia organizada, en especial
en materia de narcotráfico y secuestro, con operativos co-
ordinados y tecnificados en los tres órdenes de gobierno,
así como la transparencia y el combate a la corrupción al
interior de la Institución.

Por ello, la PGR se compromete a fortalecer, desarrollar y
orientar sus actividades y recursos, así como conjuntar es-
fuerzos, en razón de las demandas de justicia de la socie-
dad y del combate a la delincuencia, incluyendo con igual
importancia la que se deriva de la globalización regional e
internacional y que incide en el país y su población.

Articulado mediante objetivos y líneas de acción específi-
cas, el Programa Nacional de Procuración de Justicia se
concibe como el instrumento de coordinación programáti-
ca para abatir la incidencia delictiva, dar mayor seguridad
a la población en sus derechos y sus bienes, e impulsar me-
canismos de coordinación que respondan al reclamo social
en los diversos procesos de justicia. Estos principios se
transforman en objetivos estratégicos, con la firme convic-
ción de que la Ley debe funcionar como el único marco pa-
ra la convivencia y el derecho, preservando siempre el in-
terés público.

La PGR participa en el Programa Nacional de Seguridad
Pública, cuyas acciones coadyuvan a la consecución de los
objetivos de salvaguardar la soberanía nacional; garantizar
la integridad territorial, la libertad de su población y el ape-
go irrestricto al estado de derecho, perfeccionar la inter-

vención del Ministerio Público de la Federación en la de-
fensa jurídica de los individuos, en el combate a la delin-
cuencia organizada y en la defensa del patrimonio de la Fe-
deración y promover reformas al marco normativo,
institucional y administrativo para modernizar y agilizar
los procedimientos, a efecto de contar con una procuración
de justicia pronta, expedita y apegada a derecho.

Esta Institución busca consolidar un sistema de procura-
ción e impartición de justicia que garantice plenamente la
seguridad jurídica de los particulares y el respeto a sus de-
rechos fundamentales, mediante programas y mecanismos
de control para que los Agentes del Ministerio Público de
la Federación y de la Agencia Federal de Investigación ac-
túen en los términos que fija la Ley, en las fases de la ave-
riguación previa y hasta el ejercicio de la acción penal, así
como reforzar los servicios periciales, a fin de que se cum-
pla, con oportunidad y veracidad, con los elementos proba-
torios o acusatorios necesarios para coadyuvar a la procu-
ración de justicia federal.

Otro de los objetivos de la PGR es incrementar el número
de mandamientos judiciales cumplimentados, con relación
a los librados, para lograr un mayor número de sentencias,
garantizando los derechos de la sociedad. Para ello, se da
seguimiento al Programa de Abatimiento del Rezago en
cuanto al cumplimiento de mandamientos judiciales y mi-
nisteriales, con la participación de las procuradurías de jus-
ticia de las entidades federativas y las diferentes corpora-
ciones policíacas, de modo que su ejecución derive de un
esfuerzo conjunto y coordinado.

Para fortalecer lo anterior, el próximo año se diseñará y
ejecutará un programa de intercambio de información res-
pecto del seguimiento oportuno y el cumplimiento de los
mandamientos judiciales y ministeriales con la participa-
ción del Ministerio Público Federal y del Fuero Común en
los estados y el Distrito Federal, a través de las instancias
que en el mismo se precisen.

La profesionalización de los Agentes del Ministerio Públi-
co de la Federación y de los Peritos Profesionales, así co-
mo la capacitación del personal policial y pericial para ele-
var la calidad y eficacia de los resultados, se desarrollará a
través del Instituto de Capacitación y del Instituto Nacional
de Ciencias Penales, asimismo, se establecerán convenios



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de noviembre de 2002497

de intercambio y colaboración en materia de capacitación,
especialización y formación, con instituciones nacionales y
extranjeras en el ámbito de las ciencias penales.

Se fortalecerá a la institución del Ministerio Público Fede-
ral, con la incorporación de Agentes Federales de Investi-
gación como auxiliares en las funciones persecutora e in-
vestigadora, estableciéndose mecanismos que permitan la
transparencia en la designación de los funcionarios, bajo
criterios de selección y evaluación, y se promoverá la coo-
peración interinstitucional en las áreas de supervisión y vi-
gilancia.

Se desarrollará y coordinará el Sistema de Inteligencia y
Seguridad contra la Delincuencia, para el combate eficaz a
la delincuencia organizada, la desarticulación de organiza-
ciones de narcotraficantes y la detención de sus miembros.
También se realizarán campañas de erradicación de sem-
bradíos y combate al tráfico de estupefacientes, así como
de prevención de la fármacodependencia.

La lucha contra el secuestro tendrá como base un mejor in-
tercambio de información entre las diferentes instancias
policiales, con relación a las estructuras, redes de comuni-
cación y formas de operación de las organizaciones delic-
tivas existentes, así como de las que vayan surgiendo, pro-

piciando con ello la investigación interinstitucional hasta
determinar si los indiciados o los detenidos pertenecen a la
delincuencia organizada. Los objetivos que se persiguen
deben ser el abatimiento de la impunidad, la reducción del
índice delictivo y el restablecimiento de la seguridad pú-
blica.

Para ampliar y mejorar la coordinación de la PGR con
las 32 Procuradurías Generales de Justicia de los esta-
dos y la del Distrito Federal, de conformidad con los
programas comprendidos en el Sistema Nacional de
Procuración de Justicia y en la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia, se fortalecerán los mecanismos
de coordinación en la materia, a fin de elaborar produc-
tos estratégicos de inteligencia enfocados al combate al
narcotráfico y delitos conexos, como delincuencia or-
ganizada y lavado de dinero.

Con el fin de avanzar en el cumplimiento de la meta de co-
bertura establecida para el Programa Operativo para la
Transparencia y Combate a la Corrupción de la PGR, se di-
señarán e implementarán estrategias de supervisión en los
procesos de impartición de justicia, y se recibirá y dará
atención integral a las denuncias e inconformidades, a fin
de que se castigue a los elementos nocivos de la Institu-
ción, además de desarrollar un Sistema Integral de Evalua-
ción de la Gestión Institucional para abatir los hechos de
corrupción.
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Notas:

1 Incluye las aportaciones al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Fondo
de la Vivienda del mismo Instituto (aportaciones ISSSTE-
FOVISSSTE). Si se suma el gasto de los Poderes Legisla-
tivo y Judicial, y de los entes autónomos, el gasto total de
los tres Poderes sería de 521.5 miles de millones de pesos.

2 Si se excluye el costo financiero, los adeudos de ejerci-
cios fiscales anteriores (ADEFAS) y las aportaciones ISS-
STE-FOVISSSTE para el Gobierno Central, y se agregan
los convenios de descentralización, este gasto sería de
332.3 miles de millones de pesos y tendría una variación
negativa de 8.0 por ciento en términos reales.

3 Principalmente por la reducción en las erogaciones de los
programas de deudores y ahorradores de la banca.

4 Incluye las aportaciones ISSSTE-FOVISSSTE.

5 Si se excluye el costo financiero de la deuda, el gasto de
los organismos y empresas conforme al proyecto para
2003 asciende a 464.0 miles de millones de pesos, con un
crecimiento real de 4.8 por ciento respecto a 2002.

6 Conforme a lo que se propone en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos y la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para 2003, el balance primario de PEMEX,
CFE e IMSS en el periodo 2002-2003 será de 71.2 miles
de millones de pesos, esto es, casi el doble de lo observa-
do en el periodo 2000-2001.

7 Que incluye la inversión presupuestaria y los proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo, neta de las

amortizaciones correspondientes a estos últimos. 8 Este
monto incluye 18.4 miles de millones de pesos de diferi-
miento de pagos.

9 Que incluye los Ramos Administrativos y los Ramos Ge-
nerales 19, Aportaciones a Seguridad Social y 23, Provi-
siones Salariales y Económicas. No incluye costo finan-
ciero de la deuda ni aportaciones ISSSTE-FOVISSSTE.

10 Que incluyen a los Poderes Judicial y Legislativo, al
Instituto Federal Electoral y a la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

11 Esta caída se debe en buena medida a que, en el pro-
yecto de presupuesto para 2003, no se prevén recursos pa-
ra el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (PAFEF).

12 Incluyendo las previsiones y aportaciones para los sis-
temas de educación básica, normal y técnica.

13 Las percepciones ordinarias corresponden a la parte fi-
ja del ingreso total de los servidores públicos, compuesta
por el sueldo base y la compensación garantizada.

14 Las percepciones extraordinarias se refieren al pago de
estímulos, reconocimientos e incentivos que se otorgan
siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos sujetos a
evaluación. Por lo tanto, estas percepciones no constituyen
un ingreso fijo, regular o permanente para los servidores
públicos.

15 Incluye aportaciones ISSSTE-FOVISSSTE.

16 El programa será publicado en fecha próxima


